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PUNTOS DE SUSCRICION.

Hn M a d r id  , en la Administración de la Imprenta N acional, plaza de 
fontejos ( antigua casa de Postas ).

E n  P r o v in c ia s , e n  todas las Administraciones de Correos.
En Pa r ís, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E. Denné 

Sclimitz, 2 . rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONES PARA LA Gaceta S6 reciben en la  A d

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ri
cardo^ desde las once de la mañana hasta las cuatro y  media de le  
tarde todos los d ia s : los festivos solam ente de once á una.^

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
larde, y  en los. dias festivos de once á una.

La correspondencia se  rem itirá  franqueada con sobre al Sr. D irec
tor de la G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid ..............................................  Por
P r o v in c ia s  , ij^ c lu sa s  l a s  I s l a s  \ 

B a le a r e s  y C a n a r ia s  )

P esem .

Por un mes..............
Por tres m eses........
Por seis meses.........
Por un año............... ..................... 66
P or tres meses .................... 25
Por tres meses........ ................... 35

Los ejem plares su e lto s , atrasados y  corrientes, se venden en e* 
despacho d e  libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gacita  sc 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.— Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venti 

como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
JPBESIDENCIA PEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,^
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Falencia Me ha presentado 
D. Bartolomé Cam erano; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha  desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y  lino. ■

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

lla lc a iiip o *

De acuerdo con el Consejo de Ministros j 
Vengo en nom brar Gobernador civil dê  la provincia dei 

Falencia á D. Fernando Monedero.
\  Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno. ■

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

dioisé M Ialcam po.

las facultades de la A dm inistración para corregir guber
nativam ente las faltas, cuya represión les esté encomen
dada por las mismas leyes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m in is trac ió n , y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre dé mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
Él Presidente del Consejo de Ministros, 

aosíé H a lc a m p o .

En el éxpedieíite y  autos de competencia suscitada 
en tré  el Gobemadér de la provincia de Jaén y él Juez m ü- 
nicipal de Creerá, de los cuales resulta:

Que en 11 de Abril del año actual, el guarda y sobre
guarda  de montes (íel mencionado-ptíeblo de Oreara, sor-* 
prendieron en el'térm ino dé la  Téjaiiillá á M anuel Jlbdtó- 
guéz y Braulib Bérj^%#K’áfciéndb^tipte^^á*uñtkéte 
sin  la cém péiéftte 'áúto^zéciénf 'y ' al’ á iá  sígiíféÉte dieron 
parte  de este hecho al Juez niunicipar de C re e rá : '

Que cuando se estaban instruyendo las prim eras dili
gencias del proceso, el Gobernador de la provincia de Jaén 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que se
gún el reglamento de 17 de Mayo de 186S, á los Gobérna-' 
dores corresponde' castigar gubernativam ente las faltas que. 
se cometan en los montes públicos:

Que sústanciado esteMncidente de competencia el Juz
gado declaró tenerla pará contihüar entendiendo del nego
cio, toda vez que la Real órden de 20 de Abril últim o y la 
ley orgánica del poder judicial no dejaban la menor duda 
de que los Tribunales ordinarios debían entender de todos 
los delitos y faltas:

Que el Gobernador, dé conformidad con el dictámen 
de la Comisión provinciál, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente confiicto:

Visto el párrafo segundo del art. 6á& del Código penal 
vigente, según el cual las disposiciones de este libro no 
excluyen ni lim itan las atribuciones que por las leyes m u
nicipales ó cualesquiera otras especiales compétan álos fun
cionarios de la Administración para dictar bandos de po
licía y buen gobierno, y para corregir gubernativam ente 
las faltas en los casos en que su represión les esté enco- 

 ̂ m endada'por las mismas leyes:
Visto e r  párrafo prim ero del art. 121 del reglarneñto 

de 17 de Mayo de 1865, en el que se previene que lasm u l- 
ta s  y demás respoñsabiiidádes pecuniarias relativas á la 
co rta , venta ó béftéficio 'de aprovechamientos forestales 
sin  la  autorización coíUpéténté, al modo y tiempo dé'efec
tu a r  dichas operaciones, y  á las infracciones que se co- 
metan de las reglas establecidas para la celebración de 

 ̂ la s  subastas, serán impuestas por los Gobernadores de 
provincia en méritos dé lo qué resulté en cada caso del 
expedienté que se in s tru y a , salvo lo. que se dispone en el 

' artículo 124 : • ■ :' ■
Considerando que él hecho im putado á Manuel Rodrí

guez y Braulio Bérjaga de encender ún  horno de cal en 
terrenos ó montes del común sin la competente autoriza
ción constituye 'úna falta de las que deben ser castigadas 

‘ por el Gobernadór, en v irtúd  de lo dispuesto en el art. 121 
' del reglamento citado : '

Gonsiderándo que además de no haber sido modiñcádo 
el referido artículo por la ley orgánica del poder judicial, 
el art. 62o del Código penal de 1870 reproduce la declara
ción de que las disposiciones anteriores en nada lim itan

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
éntre el Goberhado-r de la proviñéia de Jaén y el Juez mu- 
nicipal de Oréera; dé losúúáfés résúltá:

Que en 21 de Abril ú ltiiné él aguarda y sobreguarda de 
uño dé los cuartélés de los montés de Orcera denunciaron 
á Manuel Robles y  Nicasio Polo por haberlos encontrado 
cortando pinos en el sitio Prado de las Chozas; é in stru i
das las prim eras diligencias , 'la s  rem itieron al Juzgado 
m unicipal dé diché píuéblo:' I ‘  ̂ '

Qué cuando sé estaban coiítinuando las actuaciones en 
el mismo Juzgado municipal, el Gobernador de la provincia 
de Jaén lés requirió de inhibición, fundándose en que el 
hecho d e ú u e  se tra taba  no constituía u n  delito, al tenor 
de lo dispuesta efi el art. Código ggaal, y en que

' a sú Xúüónda“d' com pétiabí conocimiento deTasTenunéias 
qué se'pbésenfá^éñ péiT daños'bn los m ontes; petó  siñ 
c itar lá7dfép¿sicion ;j^Sl én ' que sé apoya pará  réélám ar el 
negocio: ‘  ̂ ' •

Que sustañciado’esté incidente de competencia, el Juz
gado declaró teñérla para- contiñúar éntendiendo del 
asunto , alegando como fundamento la Real órden de 20 
de Abril últim o:

Que el Góbérñúdor, oída la  Diputación p rov incia l, que 
opinó debia d&iglrSe a l Juzgado nuevo oficio citando va
rias disposiciones legales, insistió en su requerim iento, 
resúltando el présénte confiicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual, el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se 
halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó es
pecial, le' requerirá inm ediatam ente de inhibición, m ani
festando las razones que le asisten, y siempre el texto de 
la disposición en que se apoye para  reclam ar el negocio: 

Considerando que el Gobernador, al requerir de inhibi
ción al Juzgado, no citó el texto de la disposición en que 
fundaba su competencia:

Considerando que esta omísion constitu^b un vicio 
sustancial de procedimiento, y hasta tanto que se subsane 
no se puede decidir el confiicto:

Considerando que no es bastante para  suplir este de
fecto el que el Gobernador c itara la disposición legal en el 
oficio insistiendo en el requerim iento, porque el Juzgado 
debe apreciar las razones legales en que se funda la com
petencia durante la discusión que con este motivo ha  de 
tener lugar,,según dispone el art. 58 y siguientes del men
cionado reglamento;

Conforinándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal form ada esta competencia, que 
no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á véíntiseis de Noviembre de mil 
ochocientos setenfa y uno. ó

AMADEO.
EÍ Presidente del Consejo de Ministros, 

jo i§é  íiis^lckncipó.

el últim o párrafo del art. 2.° del Código penal, proponien
do la reducción á  tres años de presidio correccional de la 
pena de nueve años y seis meses de presidio mayor im 
puesta por la m ism a á Antero Barrios Escobar en causa 
sobre robo de 27 rs.:

Considerando que revisada la causa con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 23 del Código penal reformado, y reba
jada en su v irtud  á seis años y un dia de presidio mayor 
la pena im puesta al B arrios, el T ribunal sentenciador la 
cree todavía excesiva, y propone nuevam ente la reducción 
indicada:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.* 
del art. 73 de la C onstitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y Sepcion de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en acceder á lo propuesto por la referida Sala, 
reduciendo á tres años de presidio correccional la pena im 
puesta á Antero Barrios Escobar, confinado en el presidio 
de Valladolid.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C idaarclo A lo n so  y  C o lm e n a re s .

im iS T E I IO  DE Í ^ C Í A  Y JUSTICIA.

. ■ DECRETOS.
Vista la exposición eleváda por la Sala prim era de la 

Audiencia de M adrid, en conformidad á lo dispuesto en

Vísta la exposición elevada por la Sala segunda de la 
Audiencia de M adrid, b n  conformidad á  lo  dispuesto en el 
últim o párrafo dél art. 2.* dei Código penal, proponiendo 
la reducción á dos años de prisión correccional de la pena 
de nueve años de prisión mayor, im puesta por la misma á 
Lorenzo Perez Pinto, Lúcio Corrochano, Francisco Ro
dríguez y Fernandez, Juan  Rodríguez Coronado y Manuel 
Rodríguez Jurado por delito de profanación de la San
ta  Cruz:

Considerando que revisada la causa con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 23 del Código penal reformado, y reba
jada en su v irtud  á cuatro años de presidio correccional 
la pena im puesta á estos interesados, el Tribunal senten
ciador la cree todavía qxcesiva, y propone nuevam ente la 
reducción indicada:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución, oido el parecer de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en acceder á lo propuesto por la referida Sala, 
reduciendo á dos años de prisión correccional la pena im 
puesta á Lorenzo Perez P in to  y consortes.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

C diiarclo Alonno y  C o lm e m a res .

Vista la exposición elevada por la Sala prim era de la 
Audiencia de Madrid, en conformidad á lo dispuesto en el 
último párrafo del art. 2.® del Código penal, proponiendo 
la reducción á seis meses de arresto mayor de la pena de 
cinco años y  cinco meses de presidio menor, i m p u e s t a  por 
la misma á José Lino U rquijo y Cámara en causa sobre 
robo: b

Considerando que según informa la Sección de Estttdo 
y Gracia y Justicia, del Consejo de Estado, el delito por que 
fué condenado el Urquijo n o  r e v e l a  g r a n  perversidad de 
ánimo toda vez que pudo utilizarse’ de objetos de valor y 
sólo lo hizo de una boina y cinco cuartos y medio,-y que 
la confesión explícita del procesado da también indicio 
cierto de que no tiene propensión á dehnquir :

Y  teniendo presente lo  diápuesto en la- ley provisional 
estableciendo r e g l a s  p a r a  él ejétóicio de la gracia de in-' 
dulío: ^
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Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6." 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, «»

Vengo en acceder á lo propuesto por la referida Sala, 
reduciendo á seis meses de arresto mayor la pena impuesta 
á José Lino Urquijo y  Cámara.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia.

E d u a r d o  A lo n so  y  ColmenareiM .

MINISTEBIO DE LA GUERRA.
DECRETOS.

Vengo en declarar en situación de reemplazo á D. Gre
gorio Hartado y Roig, M inistro togado del Consejo Su
premo de la. G uerra; quedando satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo h a  desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO,
El Ministro de la Guerra,

^oíaq^uln BaiiiíMolfii.

Para  la vacante que resulta de M inistro togado en el 
Consejo Supremo de la Guerra por pasar á situación de 
reemplazo D. Gregorio Hurtado y Roig,

Vengo en trasladar á D. Sebastian de la Fuente A lcá
zar, que actualmente desempeña el cargo de M inistro del 
Tribunal Supremo de Justicia. .

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de m il • 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

^oaq[U iii BasfUfols.

Vengo en nom brar Fiscal togado del Consejo Supremo 
de la Guerra á  D. Francisco Javier de Moya, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á veintisiete- de Noviem bre de rail 
ochocientos setenta y uno.

' AMADEO, '
El Miftistro de la Guerjra, -

Atendiendo á Jos buenos y dilatados servicios del Ma- 
liscc"' de Campo, Comandante General Subispector de A r- 
tilJeria del distrito de Castilla la Nueva, D. José de U rbina 
y Daoiz, y muy particularm ente á los que ha prestado en 
las repetidas ocasiones en que ha desempeñado in terina
mente el cargo de .Gobernador m ilitar de la provincia y 
plaza de Madrid ,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito m ilitar 
designada para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
E l Miuislro déla  Guerra,

Vengo en relevar del cargo de Jefe de la segunda b ri
gada de la segunda división del ejército de Castilla la 
Nueva al Brigadier D. Romualdo Palacio y González.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, 

iio a iq iiiii Basisolis.

Vengo en nom brar Jefe de la segunda brigada de la 
segunda división del ejército de Castilla la Nueva al B ri
gadier D. José Merelo y Calvo, que se halla de Segundo 
Cabo en la Capitanía general de Granada.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos se ten ta  y uno.

AMADEO,
El Ministro de la Guerra,

J o a q u í n  Baiisolís.

Vengo en nom brar Ségundo Cabo de la Capitanía ge- 
deral de Granada y Gobernador m ilitar de la provincia y 
plaza del mismo nombre al Brigadier D. V ictoriano de 
Ameller y Vilademunt, actual Subsecretario del M inisterio 
de la Guerra.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem bre de mil 
ochoéientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

J o a q u ín  Baissolii*

Excmo. S r . : S. M. el Rey se ha servido disponer que 
se encargue interinam ente de la Subsecretaría del M inis
terio de la Guerra el Brigadier D. Marcelo de Azcárraga y

P alm ero , Oficial más antiguo de la clase de primeros del 
mismo Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. E. m uchos años. 
M adrid de Noviembre de 1871.

BASSOLS.

Sr. Director general de Administración militar.

MINISTERIO DE i A  GOBERNACION.

DECRETO.
Vengo en nom brar Director general de Beneficencia, 

Sanidad y Establecim ientos pénales á D. Joaquín Bañen, 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á  vérntiseis de Noviembre, de , m il 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra n c is c o  d e  P a u l a  C andan*

Remitido á informe del Consejo de Estado el uxpe- , 
diente de suspensión de un acuerdo de esa Gomision p ro - : 
vincial, por el que se revocó otro ie l Ayuntam iento de 
Langreo relativo al cierro de una vereda- ó servidum bre, 
pública, aquel alto Cuerpo ha emitido el í siguientes dic- 
tám en:

«Excmo. Sr.: E n  exacto cum plim iento de las Reales! 
órdenes, una del ^ y o tra .det de: Setiembre últim o, haj 
examinado esta Sección el expediente? rem itido en 7 de: 
Agosto por el Gobernador de Oviedo-sobre suspensión deh 
acuerdo de la Comisión provincial, por el que se revocó en 
4í de Julio por mayoría el del Ayuntamienjio , de Langreo 
relativo al cierro de la vereda ó servidum bre pública de
nominada Llosa de Pam piedra.

De las actuaciones practicadas resulta que en 'v irtud  
dé las declaraciones.recibidas á;cuatro testigos que dijeron 
haber conocido siem pre . entre la Llo§éiiy ^las fincas, nom 
bradas Prado de la Faya, el. C astañedoy.el,-iP raduce- ;de, 
Fontanon un camino público perscin^?
que se hanabain terceptado  por elrprqpietarip:de estos pré*  ̂
dios hacia cuatro años,, acordó e l A yuntam iento,..de con
formidad con lo propuestppoi^el Síndico, que se . ¿dejara 
expedita la referida servidum bre derribando el obstáculo 
que la interceptaba- Contra esta providencia acudió en ^0 
de Marzo del corriente año D. Manuel Fernandez Suarez, 
como dueño del Praduco^ á la Diputación provincial pi
diendo su revocación, y en efecto la revocó la Comisión 
después de reunir los informes y datos que creyó oportu
nos; pero comunicado semejante acuerdo al Gobernador, 
que reclamó en seguida y le fueron rem itidas en ^6 de Julio 
las diligencias á que se referia, lo suspendió e n ^  de Agos
to, fundándose en que el asunto no era de la competencia 
de las Diputaciones, y por consiguiente -procedía la suspen
sión con arreglo al art. 48 de la ley provincial.

Desde luego se comprende, por ía  . breve reseña que 
acaba de hacerse del expediente, que la^providencia del 
Ayuntam iento, dirigida exclusivam ente á la conservación 
de una vereda ó camino de uso común, es de las inm ed ia
tam ente ejecutivas conforme al art. 80 de la ley m unicipal 
de de Octubre de 1868 ; y si bien la. ejecución de los 
acuerdos de esta clase debe suspenderse en observancia 
del art. 86 cuando pueda causar perjuicio á tercero, y este 
reclame contra ellos, la suspensión en ta l caso corresponde, 
según el art. 78, no á la Diputación, sipo al Alcalde. Se 
infringió, pues , la ley por la Comisioñ provincial,! a tribu
yéndose facultades que no le competen, porque si bien es 
cierto que la ejecución de los acuerdos á que alude dicho 
artículo 56 se suspenderá hasta  que la reclamación sea 
definitivamente resuelta , de aquí sin embargo no se in
fiere que la resolución definitiva haya de dictarse por la 
Diputación, sino por la A utoridad á quien, atendida la na
turaleza del asunto, corresponda d ic ta rla ; y precisamente 
de la cuestión de que se tra ta  acerca de un derecho civil 
incumbe conocer á los Jueces y Tribunales ordinarios, 
ante los cuales puede D. Manuel Fernandez Suarez enta
blar, si le conviniere, la demanda que considere oportuna. 
Podrá haber cometido exceso el A yuntam iento en el mero 
hecho de resolver sobre una usurpación que después del 
trascurso de año y día desde que se verificó no merece ca
lificarse de reciente ni hallarse comprendida entre las de 
fácil com probación; pero de todos modos la decisión defi
n itiva no deja de corresponder por esta causa á las Auto
ridades judiciales.

En vano se invoca por la Comisión, para justificar su 
competencia, el art. 163 de la ley m unicipal, expresivo de 
que los Ayuntam ientos, los Alcaldes y los Regidores, en 
todos los asuntos que la ley no les somete exclusiva é in
dependientemente, están bajo la autoridad y dirección ad
m inistrativa de la Diputación y del Gobierno de la pro
vincia, según los casos; porque la verdad es que, incum
biendo al Ayuntamiento con absoluta independencia, se- 

, gun el art. 50, la conservación de los caminos y veredas ,

comunales, no se halla sometida en asuntos de esta índole 
la Corporación municipal á la autoridad y dirección adm i
n istrativa de la provincial.

También ha fundado con notable error la Comisión su 
modo dé proceder en el art. 66 de la ley prov incia l; pero 
basta leer con detenimiento la disposición que contiene 
p a ia  convencerse de que la revisión dé los acuerdos á que 
alude, lo xnisrao que la resolución de las reclamaciones y 
protest se lim ita á los relativos á las elecciones de Con
cejales y á las incapacidades ó excusas de estos en los 
casos y forma que la ley municipal y la electoral determ i
nen, sin que pueda semejante revisión ampliarse á las pro
videncias. de los Ayuntam ientosi.sobp m aterias que la ley 
les ha sometido exclusiva é indépeniientem ente.

Por todo lo expúesto la Sección opina, en resúmen, que 
procede aprobar la suspensión .decretada por ebGoberna- 
dor de Oviedo y dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial, qüedáñdo á salvo á los interesados el derecho 
de que se consideren .asistidos contra la providencia del 
A yuntam iento de L angko , para que lo ejerciten cómo y 
dónde vieren convenirles.»

Y conforme S. M. él Rey con el preinserto dictám en, 
se h a  servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órdeñ lo Bcípaunico^ á  V.; S. para* su conoci
miento y efectos correspondientes, Dios guarde á Y. S. 
m uchos años. M adrid ®  de Octubre de 1871.

: V -  ̂ , .. CANDAÜ.

Sr. Gobernador de la provincia,de,Oviedo.

Remitido á informe del Cóñsejo de Estado él expediente 
de alzada interpuesto por el Ayúhtiñáiénto de Jerez de la 
F rontera contra el acuerdo de la Diputación en que de
claró provincial el Institu to  de Cádiz, aquel alto Cuerpo h a  
emitido el sigm ente d ic tám en: /

«Excmo. Sr.:. En cum plim iento de Iñ R,éái órden de 30 
de Setiembre anterior ha  ^examinado esta Sección el ad
junto expediente,.instruido á instancíá deí Ayuntam iento 
de Jerez dé la  Frontera, en alzada del acuerdo en que la  
Diputación provincial de Cádiz; úeclaró provincial el Ins
titu to  de esta ciudad, ^
; ; En ;la exposición que dirigió al M inisterio de Fom ento 
la M unicipalidad de Jerez manifestó que según la ley orgá
nica de 30 de Agosto de, 1870 es de la corqpotenci'a de las 
Diputaciones provinciales eh establecimiento y conserva
ción de servicios que tengan por objeto el fomento de, los 
intereses m ateriales y morales de la provincia, entre ellos 
los relativos á instrucción pública , pero que esto sólo 
puede referirse á los que teniendo de antem ano la cuali
dad de provinciales se sostenian por el presupuesto pro
vincial, á tenor de lo dispuesto en el art. 79 de la ley, de 
m anera-que fian de tener forzosamente aquél carácter ó 
cualidad para-que su. déficit, se incluya; en los presupuestos 
ú e  la provincia, de cuyo, requisito oareee el Institu to  de se
gunda enseñanza de Cádiz; ¿ ^

Añadió que Jerez tiene un establecimiento de esta clase 
debido á lai munificencia de uno de sus hijos, y que cuan
do se reformó el plan de estudios en 1850 se dispuso que 
fueran locales los únicos Institutos que había en toda, la 
provincia, los de Algeciras y Jerez.

Así las cosas, y en v ista  sin duda de la  im posibilidad 
de recargar el presupuesto de la p rov incia , pensó el Go
bierno en el Institu to  de Jerez, cuyos patronos acogieron 
desde luego la propuesta de que se convirtiera en pro
vincial; y al efecto se otorgó! escritu ra  púb licaúe  concor- 
dia, que se aprobó por Real órden de 37 de Mayo de 1851, 
consignando en ella los derechos y obligaciones de la Ad
ministración y de los patronos, y como prim era base la 
que el establecimiento seria provincial. '

Más tarde pretendió el A yuntam iento de Cádiz que el 
Instituto de la capital, creado con ebcarácter de local, se 
convirtiera provincial; pero fueron desestimadas tales 
pretensiones por Reales órdenes de 30 de Abril de 1859 
y 16 de igüal mes; d,e 1865; después de exponer el de Jerez 
otras consideraciones, concluyo diciendo que el déficit del 
presupuesto del Institu to  de Cádiz en el presente año es 
de 166.866 rs., habiendo .sido m ayor el del año anterior; 
y que como la Corporación recurren te  deseaba ev itar el 
gravám en que se infiere á la población que representa. Ja 
cual satisface la tercera parte del presupuesto provincia], 
p id ió  que quedara sin efecto el acueirdo de la D iputación 
áe /que a l principio se hizo  ̂m éritq.

La Comisión provincial informó que en v irtud  de Jo dis
puesto en el art. 135 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 se 
expidieron por el M inisterio de Fomento las Reales órde
n es  de 14 de Enero y  13 de Julio de 1863 creando el In sti
tu to  de. segunda enseñanza de la capital, en el cual se re
fundieron las Escuelas especiales de Industria y Comercio 
que costeaba la provincia, por cuyo motivo quedó á cargo 
de esta el déficit del Instituto, circunstancia que debió te
nerse en cuenta para  declararlo provincial; mas como era 
potestativo de la D iputación, por su ley orgánica, incluir 
en el presupuesto provincial las partidas necesarias con 
destino á  instrucción pública, habia obrado con arreglo á
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sus facultades adoptando la resolución de que se trata. No 
creyendo procedente la Comisión el recurso de alzada del 
Ayuntamiento por falta de personalidad y porque la Dipu
tación habia obrado en uso de atribuciones propias y den
tro de los más term inantes preceptos legales, opinó que de- 
dia desestimarse.

Elevado el expediente al Ministerio de Fomento se pasó 
al del digno cargo de V. E., con Real órden de 6 de Setiem
bre último, advirtiendo, entre otras cosas, que el Institu to  
de Jerez de la Frontera es provincial, y se estableció para 
toda la provincia de Cádiz, satisfaciendo las exigencias de 
ia ley de 9 de Setiembre de 1857, sin sacriñcio alguno por 
parte de la provincia y sin imponerlo á los pueblos; que 
contra lo que afirma la Comisión provincial, en las Reales 
órdenes autorizando la creación del Institu to  de Cádiz nada 
se exigió á la provincia para su sostenimiento, obligándo
se esta á costear sólo los estudios correspondientes á la Es
cuela Industrial y de Comercio como carga provincial; por 
últim o, que se autorizó como local el Institu to  de Cádiz, 
mediante la obligación que con tra jo , el Ayuntamiento de 
incluir en su presupuesto la cantidad necesaria que se cal
culó en 60.000 rs. anuales.

Aunque la Sección ha presentado con alguna exten
sión los principales datos que del expediente resultan á fin 
de que se pueda form ar exacto juicio de la cuestión que se 
ventila, esta es sencilla y de fácil solución.

Antes dejará sentado que el Ayuntamiento de Jerez ha  
podido entablar el recurso de alzada para ante la Superio
ridad, no obstante que la Comisión provincial le ha nega
do la personalidad para hacerlo. ,

El-artículo 50 de la ley provincial dispone que no po
drá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dictados 
en asuntos de la competencia de la:piputacion, aun cuan
do por ellos y en su  forma se infrinja alguna de las dispo
siciones de esta ley ú  otras especiales. Mas como ese m is
mo artículo faculta á todo el que se crea perjudicado por 
la ejecución de tales acuerdos para entablar el recurso de 
alzada, el Ayuntam iento de Jerezj que ha  creído gravoso á 
los intereses de sus adm inistrados el acuerdo en que la 
Diputación de Cádiz declaró provincial el Institu to  d é la  
capital, estuvo en su perfecto derecho al hacer su recla
mación. Esto sentado, exam inará la Sección si la D iputa
ción tiene facultad para  declarar provincial un Institu to  
local, que es lo que en últim o térm ino ha hecho al aprobar 

, el presupuesto especial' del de Cádiz.
Atendidos los térm inos de la rtv46de  la mencionada ley, 

las D ipu^ciones ^pgoyínclales p-ueden:; crear y sosteírer íosr. 
ostahléqim iéñtq^ ‘
cesarlos; pero no .-variar, por-sLy^sin: intervención rdel Go
bierno los que ya existen con la cualidad de locales, porque; 
á  esto se opone la ley especial del ramo que no ha sido de
rogada.

, En efecto, el art. 123 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857 dice a s í : «No podrá suprim irse 
ni reformarse un Instituto local sin autorización del Go
bierno, prévio expediente gubernativo, hasta  cuya reso
lución continuará el pueblo obligado á satisfacer los gas-, 
tos del establecimiento en la forma presorita al autorizar 
su creación. , ;

Las Reales órdenes d e . 1 4 -d e  Enero y 13 de Julio 
de 1863 determ inaron - esa forma respecto del Institu to  de 
Cádiz, y por tanto no puede..variarse sino de la m anera 
prescrita en la  ley ;'y  como la  fDiputacion provincial, al 
aprobar un gasto, relativo á Instrucción pública, ha infrin
gido la disposición arriba c itada; el Gobierno', resolviendo 
el recurso que motiva este informe, puede-dejar sin efecto 
el acuerdo que aquella adoptó sin form ar expedienta n i al
canzar la aprobación superior.

Si no estuviera en sus atribuciones hacerlo , serian :in- 
' eficaces la facultad concedida á ios interesados en el pár

rafo segundo, art. ,50 de la ley, y la inspección que concede 
al Gobierno el art. 88 para im pedir: las infracciones de 
esta ley r, de ría Constitución y de las demás generales i del 
Estado.:. .. . ■ '

E n resúm en : . v
La Sección ju^ga. oportuno, que la resolución, que se, 

adopte por V. E., de acuerdo con el misterio de Fomento, 
teniendo presente que el plazo ‘de que habla el art. 53 de la 
ley concluirá el 25; del corriente por las, razones expuestas, 
áV . E.* diferentes veces, opinar

1.° Que el Ayuntamiento de Jerez rde la Frontera ha po
dido entablar el recurso de alzada contra  eLacuerdo de la 
Diputación provincial de Cádiz, relativo á la aprobación 
del presupuesto especial del Instituto de segunda enseñanza 
de la capital , que entrañaba la  declaración de que este es 
provincial: %

2.” Que habiéndose infringido con aquel acuerdo la ley 
de Instrucción pública, procede que se deje sin efecto; de
volviendo el expediente al Gobernador á fin de que la Di
putación provincial acuerde respecto del particular lo que 
corresponda con arroglo á las disposiciones vigentes.»*

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha  servido, resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. S. para su conóci- 
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1871.

CANDAÜ.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
de suspensión de un acuerdo de esa Diputación, por el que 
dispuso que la m isma y no la Comisión provincial enten
diese en todas las operaciones de la quinta, aquel alto 
Cuerpo ha  emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo mandado en 
la Real órden de 2 de Setiembre próximo anterior, ha  
examinado la Sección el adjunto expediente relativo á la 
suspensión de un acuerdo de la Diputación provincial de 
Santander decretada por aquel Gobernador, y debe mani
festar á V. E. que esta A utoridad obró acertadamente y se 
sujetó á las prescripciones legales! #

La Diputación provincial, fundándose en el art. 66 'de 
la ley de 20 de Agosto de 1870, y considerando en oposi
ción con él la circular de ese Ministerio de 2 de Junio úl
timo, por la cual se declaró que corresponden á las Dipu
taciones provinciales el repartim iento de hombres para el 
ejército y el sorteo de décimas, y á las Comisiones provin
ciales los demás incidentes del reemplazo del ejército, 
acordó reunirse en sesión ea  los dias señalados para la 
entrega y declaración dé. soldados á fin de entender en 
ellas; siendo muy digno de notar que precisamente el a r-  

"tículo/qué citaba establece lo contrario de lo que aquella 
Corporación entendia.

Corresponde, dice la ley, privativam ente á la Comi
sión provincial la reso lución‘de todas las incidencias de 
quintas, esto es, de todo lo que sobrevenga durante el 
curso de las operaciones del reemplazo, si hemos de ate
nernos al sentido que: la Academia Española da á la pa
labra incidencia. Y como en m ateria de quintas n o . se 
pueden realizar'fuera  del repartim iento de hom bres y el 
sorteo de décimas, que son operaciones fundam entales di
gámoslo así, más actos que la resolución de las reclam a
ciones y demás que preve la ley de i30íde.Enero de 1856, 
es claro que el legislador, cuando sancionó la orgánica pro
vincial, quiso confiar todos estos á las Comisiones provin
ciales, teniendo tal vez presente que das sesiones de las Di
putaciones son .periódicas y deben lim itarse á un^ número 
determinado de dias; y que el reemplazo:del ejército exige 
frecuentes r^o luéiones de  ̂ca rác ter urgente en^ todae las 
épocas‘d ^  año , siendo, por tanto  necesario que atienda

^trg-iiana-JÁ laiharidadí ú ' 'laa
Comisiones provinciales. -

Lai Diputación provincial de Santander acordó , p(ír 
tanto , atribuirse facultades que no tien e , incurriendo ade
más en otro grave error. Si bien se m ira , lo que resolvió 
fué reunirse en sesión ex trao rd inaria , y esto en ninguna 
m anera la compete. L a 'D ipu tac ión , dice el art. 37 de la 
ley, se reúne en  sesión extraordinaria cuando para asun
tos determinados *sea necesario á juicio del ■ G obierno, del 
Gobernador ó de la Comisión provincial.» No toca, pues, á 
la Diputación provincial resolver cuándo ha  de reunirse 
fuera de las épocas en que tiene que hacerlo necesaria
m ente, y en la cual puede señalar el núm ero de sesiones 
que ha de celebrar en todo el período para el despacho de 
los negocios.

A sí, pues, el Gobernador hizo perfecta aplicación del 
número 1.°, art. 48 de la ley; y Y. E ., en uso de la inspec
ción que le concede el art. 88 para im pedir las infracciones 
de la  misma ley de la Constitución y de las dem ás genera
les del E stado , está en el caso de dejar sin efecto el 
acuerdo q u em o tiv an ste  informe. >

Y conforma S. M, el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha  servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden se publica en la  Ga ceta  :en cum plim ien
to de lo preceptuado^ en la  ley y para  que sirva de regla 
general en lo sucesivo. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Mádrid;23tde Octubre de 4871.

CANDAÜ.
Sr, Gobernador d é la  provinciade.....

Rem itida á ;infor.me.deL.Consejo de Estado la reclam a
ción in terpuesta  por.̂ . varios vecinos dC/ Linares contra^ un 
acuerdo de la, Gomisiorir.de esa provincia^ relativo, á .polirr 
cía urbana^ aquel a lto  .Cuerpo, ha emitido el siguieníendic*^ 
támen,:

« Excmo Sr. ,: En cum plim iento de la Real órden de 18 
del presente m es ', ha  exam inado esta íSección el adjunto  
expediente promovido por varios vecinos de,Linares,, prcK 
vincia de Ja é n , reelamando contra un  acuerdo de la Go.- 
mision provincial relativo á policía u r b a n a :

Considerando el Ayuntam iento de . aquella ppblacion, 
que son contrarias á la seguridad del tránsito  y vía públi
cos las rejas sabientes de los edificios cuando están á mer. 
ñor altura de dos varas y media, acordó en .lS  de Agosto 
de 1870 que se remetieran todas las que se hallaran en ta-^ 
les condiciones.

E sta resolución se notificó á los propietarios, quienes 
inm ediatam ente acudieron en queja al Gobernador de la 
provincia, el cual dispuso que quedase en suspenso la eje
cución de lo acordado hasta  que la Diputación provincial 
resolviera sobre el recurso de los reclamantes.

En su vista, y con presencia de la exposición que tam 
bién elevó el Ayuntamiento en apoyo de sus actos, acordó 
dicha Corporación provincial en 15 de Diciembre último 
revocar la disposición del Ayuntamiento, puesto que no 
existiendo Ordenanzas municipales en Linares, no estaba 
en las atribuciones de la Municipalidad obligar á los due
ños de los casas á ejecutar la variación de que se tra ta  en 
las fachadas de estas.

Tal resolución se comunicó al Gobernador, quien á su 
vez la trasladó al Ayuntamiento en 29 del propio mes para 
su ejecución: pero por otra parte resulta de un informe 
emitido por este en 13 de Agosto del corriente año, cum
pliendo lo dispuesto por la Comisión provincial en 31 de 
Julio anterior, que para llevar á efecto las mejoras que ha
bia proyectado formó el Cuerpo municipal unas Ordenan
zas de policía urbana y rural que quedaron concluidas 
en Octubre de 1870, y fueron elevadas á la Superioridad, 
recayendo la aprobación de esta en Noviembre siguiente; 
que algunos Concejales reclam aron contra el acuerdo dei 
Ayuntamiento en que aprobó dichas Ordenanzas, siendo 
desestimada su instancia por el Gobernador, quien mandó 
que quedasen en todo su vigor, ménos en la parte relativa 
á las rejas de D. Juan de H artos, uno de los reclamantes, 
hasta q4?ie se resolviera definitivamente el recurso que dedu
jo. Y comoel art. 53de aquellas dispone que las rejas salien
tes en la actualidad se rem etan como las demás, no se po
día acceder, según .el Ayuntamiento, á lo solicitado por 
D. Juan H artos, sin que la  Superioridad se pusiera’en con
tradicción con sus propios actos, puesto que im pediría la 
ejecución de lo que aprobó sin restricción en Noviembre 
de 1870.

La Comision q)rovmcial, considerando que los acuer
dos de los A yuntam ientos son inmediatamente ejecutivos 
cuando se refieren á los reglam entos y disposiciones para 
la ejecución de las Ordenanzas de policía urbana y rural, 
en cuya virtud; tienen facultad para llevar á cabo la des
aparición de cuanto se,oponga al tránsito libro y expedito 
de la via pública; y que las Ordenanzas de Linares mere
cieron la aprobación de la 'D iputación y del Gobernador, 
y por tanto son ejecutivos los acuerdos que para llevarlas 
á efecto tomó el Ayuntamiento, resolvió en sesión de 30 de 

i Agosto último desestim ar la pretensión de D. Juan de 
_ -.H arto s ,: declarando; que ia M unicipalidad obro dentro del 

círculo de s:uSi'aKBumoñesYoMí|Biidu â^̂  ̂ á  r e 
m eter las.rejasv

Contra ta l  acuerdo se alzó este p a ra  ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 29 de Setiembre, exponiendo, 
e n tre ' otras cosas, que la Comisión provincial no podia 
anular una resolución que la Diputación habia dictado 
con mayor competencia, y contra la cual no consta que 
el Ayuntamiento ni otro alguno haya reclamado en tiempo.

La Sección, en v ista  de los antecedentes reseñados, 
cree que la cuestión quedó resuelta en 15 de Diciembre 
de 1870, una vez que la Diputación provincial fundó su 
acuerdo de aquella fecha en que en Linares no habia Or
denanzas municipales, y no estaba en las atribuciones del 
Ayuntam iento adoptar la medida reclamada.

No consta en el expediente que para que pudieran plan
tearse las que formó aquella Municipalidad hubieran pre
cedido los requisitos y formalidades que establece la ley 
,de A yuntam ientos en su art; 52 , que dice a s í : «Necesitan 
la aprobación de la Diputación y del Gobernador de la 
provincia para ser.ejecutivos los acuerdos de los A yunta
mientos sob re  los negocios siguientes: Primero, formación 
y reforma de [las Ordenanzas municipales y rurales , ob
servando , respecto á la  fijación, de penas, lo dispuesto, en 
el párrafo tercero' del art. 50.»

E n  el informe emitido por la Górporaeion municipal 
en 13 de Agosto último, y que sirvió de base al acuerdo 
reclamado de la Gomision provincial^ s e ; dice que las Or
denanzas fueron aprobadas ^por la Superioriidad en No
viembre de 1870; ,

De ser así, no.puede presum irse' quenei Ayuntam iento 
hubiera guardado silencio sobre el particular al trasla-r 
d a rlec l Gobernador en 29 de. Diciembre .el acuerdo-de la 
Diputacion.de45 .del propio m es , de.que! ántesi se ha hcr 
cho menciónf,>ccHi tanto. más motivo .cuanto' qucí se fun^ 
daba en la falta >de Ordenanzas municipales.
' Reducida la. cuestión á determ inar si existenítales Or

denanzas con los requisitos que la  .ley exigen parecía *matu-i 
ralquerse hubiera unido al expediente un cjenaplarí como 
previno, la Comisian al Ayuntamiento, .al .^pedirle, infoime 
en .28 de Ju lio  úel corriente año > en cuyaruaasion le exigió, 
que enviara la órden de su  aprobaekíniii yPQnio n i ¡uno ni 
o tro ' documento obra entre los .antecadenteSí entiende la 
Sección que aun cuando lasíOrdenaíazaS! existan no deben 
tener los requisitos necesarios .paraAque .sean-, ejecutivo? 
los acuerdos á que sirvan, de/fundamento.
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En su v ir tu d :
Opina que procede dejar sin efecto el acuerdo de la 

Comisión provincial de Jaén de 30 de Agosto anterior, 
contra el cual se alzó D. Juan de H artos y P ad illa , que
dando en su fuerza y vigor el que tomó la Diputación 
provincial en 13 de Diciembre ú ltim o .»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. M adrid 6 de Noviembre de 1871.

CANDAD.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Remitida á informe del Consejo de Estado la reclam a
ción interpuesta por el Ayuntam iento de las Navas del 
Marqués contra el fallo de la Diputación provincial, por 
el que mandó abonase aquel las cantidades que adeudaba 
al contratista de las obras de conducción de aguas pota
bles á dicha población, el referido alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente d ic tám en : • .

«Excmo. Sr.: En subasta pública celebrada en Octubre 
de 1863 se adjudicó á D . Carlos Embrig la construcción 
de una fuente en las Navas del Marqués y las demás obras 
necesarias para la conducción de las aguas, con sujeción 
al pliego de condiciones económicas y facultativas que se 
aprobó oportunamente.

Durante la ejecución do las obras se suscitaron algu
nas cuestiones relativas á la forma en que el contratista 
cumplía las condiciones del pliego, y aunque el Arquitecto 
director propuso lo que debía practicar, á fm de que se 
pudiera hacer la recepción definitiva, el Ayuntam iento 
no se satisfizo y reiteró sus reclam aciones, dando lugar á 
que un perito, tercero en discordia, diese-su dictámen: 

Este manifestó que no se podian exigir al contratista  
más obras sin imponérsele mayores obligaciones que las 
que constaban en el pliego de condiciones ; y resultando 
del reconocimiento practicado el buen estado de Jas obras 
de fon tanería , en las que sólo se debían ejecutar las de 
pura conservación , consi:stentes en el embetunado de las 
juntas de la solera de la gatería y otras que mencionó, 
se estaba en el caso de entregar al, contratista  la. can,tiiiiai. 
que se le adeudase luego-que ejecutara aquellas o b ra s :

La Comisión provincial resolvió el expediente confor
me con, el precedente dlctáin,en, y  comunicado al .Ayunta- 
miento, acordó, en sesiones de SO y SI de Setiembre ante
rior, alzarse de este acuerdo para ante el Ministerio del digno 
cargO' de Y. ,E’., como lo verificó en exposición de S7 del 
propiO' mes, pidieodo que se deje sin efecto la providencia 
ie  la Comisión provincial y que se ordene á  la misma que 
amplíe el e'xp^ediertte de 'recepción y a'proljacion de las obras 

' á fin c!e esclarecer la verdad de los hechos para que la re
sol Lición de tan vital asunto se adopte con todo conoci
miento de causa. *

Paisaio el iBx,p'ei,i,en'te. á  iu;form,ê  d¡e esta Sección íCon 
Real orden de 18 de Octubre, recibida el 23, debe manifes
tar á V. E. que la m ateria sobre que versa el asunto es 
esiBocial in en te coritenc ¡osa.

La ley de 2 de Abril de 1843 sobre organización y a tri- 
biiciones de los Consejos provinciales, y la de 25 de Setiem
bre de 18G3 sobre e! gobierno y administración de las pro
vincias ,‘a tribuiae á aquellas Co'rporaciones como Tribu
nales contenciosos el conocimiento y fallo de las cuestiones 
relativas al cum plim iento, inteligencia, rescisión y efectos 
i e  los contratos y rem ates celebrados con la Adm inistra
ción para 'toda clase de servicios y  obras públicas provin- 
C'iíales. ó 'munieipialeSu

En el expediente adjunto se tra ta  de la inteligencia y 
cumplimiento del contrato que el A yuntam iento de las Na- 
'vas del Marqués ¡eelebró  ̂ con D'. Cárlos Em brig para la 
construcción de una fuente y conducción de sus aguas, ha.- 
biendo resuelto la Comisión provincial en la esfera guber
nativa lo que lia creído procedente' en, térm,in,os que esta 
'prbvidiencia causó estado.

Asi, pues, el recurso de alzada que interpuso contra la 
'misma el. Ayuntamiento de las N'avas, que se h a  creído per- 
|miicaio-en, S'U'S derechoS'civiles,, no puede resolverse po,r 
el Ministerio del digno cargO' de V. E., porque carece de fa- 
c’ullaies por 'razón: i e  la 'in.at®ia.-

La ley provincial de 20 de Agosto* de 1870 dice én su, 
,iart;ícEloi' 51, «que lo-s ique Síb crean 'perjudicados: en ;sus de,re- 
ch^os e,iviles 'po'r los acuerd,os ¡de la Dipu'tacion pod,rán 're- 
cla:m,ar iCo:n:lr:a elfos,, ined:lante i'e:inand:a a:nte el Jue,z ó T ri
buna I competente, según lo que atendida la naturaleza del 
asunto dispongan las leyes.

^Cuando C'x:ls:íi;aii, lois Tr:ibun;ales conte:Ecioso-adm.ÍEÍs- 
,trativos á que se referian las leyes primeramente citadas, 
d io s  eran los competentes piara conocer de ' es:te asun'to; 
pero suprim ida la jurisdicción coritencioso-admínistrativa 
por el decreto del Gobierno Provisional de 26 de Noviem
bre,.de :Í86:8, y habiendo llevado á  las reispectivas A udien
cias del territo rio  el conocimiento de los asuntos que co'r- 
respondian ante,sí' á  los Consejos provinciales, no queda duda

de que el T ribunal competente á que se refiere el art. 51 
de la vigente ley orgánica provincial es para el presente 
caso la Audiencia territorial de Madrid.

La Sección, pues, opina que no procede que Y. E. re
suelva-en el fondo el recurso de alzada que interpuso el 
Ayuntamiento de las Navas del Marqués contra el acuerdo | 
de la Comisión provincial de Avila; sino que devolviéndose 
el expediente al Gobernador de la provincia se comunique 
á los interesados esta determinación si mereciese la apro
bación de S. M., á fin de que puedan hacer uso de su de
recho, si les conviniere, ante el Tribunal competente.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V« S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1871.

CANDAD.

Sr. Gobernador de la provincia de Avila.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. Santiago Traynor en reclamación con
tra  el acuerdo de esa Diputación, por el que suprimió la 
cátedra de idioma inglés que desempeñaba el mismo en el 
Institu to  provincial, aquel alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden de 18 
de Octubre últim o, ha examinado esta Sección- el expe
diente promovido por D. Santiago Traynor, Catedrático de, 
idioma inglés de estudios de aplicación al comercio, recla
mando contra un acuerdo de la Diputación de Santander 
en cuanto suprim ió la citada cátedra que aquel desempe
ñaba en el Institu to  provincial.

Con fecha 16 de Mayo último la Diputación, á propues
ta  de tres de sus Yocales, resolvió suprim ir aquella cáte
dra, y que en su dia, estudiando la mejor m anera y forma 
de proveerla, volverla á crearla de nuevo con las condi-^ 
clones que j uzgase ñas  conveniente.

El interesado apelando de este acuerdo, expone que las 
escuelas de comercio creadas en algunas plazas quedaron 
‘agregadas á los Institutos de segunda enseñanza por el re
glamento de 18 de Marzo de 1857 -que la ley vigente de 
Instrucción pública de 9 de Setiembre del mismo úño, al 
dividir la segunda enseñanza en estudios generales y de 
aplicación, y obligar á las provincias á sostener un  Insti
tuto que comprendiese una y otra clase de estudios, reiteró 
la refundición de las escuelas de comercio en aquellos es
tablecimientos, y declaró como Catedráticos de los mismos, 
no sólo a los do e stu d io s generales, sino también á. los de 
aplicación, sancionando de nuevo esta fusión el Real de
creto de 23 de Agosto de 1861, el cual declaró - expresa
mente que unos y otros Catedráticos constituyen un solo 
cuerpo y estaban sujetos á una misma dirección dentro de 
los establecimientos en que sirvan.

Como prueba de que las disposiciones dictadas des
de 1868 acá no han alteradc su situ ac ió n , cita, primero, el 
decreto de 25 de Octubre de 1868, el cual legisla única
mente para los estudios generales sin innovar en nada los 
de aplicación á las profesiones industria les: segundo, la  
circular de 18 de Noviembre de 1868, en cuyo preám bulo 
se afirm a que todas profesiones, á excepción de la agricul
tura, poseen una enseñanza oficial;.y tercero, el hecho de 
habérsele expedido nuevo titulo en 81 de Julio de 1870 á 
consecuencia de lo establecido en el art. 5.” del decreto 
de 4 de Julio de 1870 planteando la nivelación de Ins
titutos. ‘

Añade, por iiltimo, que si en las atribuciones de lá Dipu
tación está el nom brar los Catedráticos de N áutica y Di
bujo natural por habérselo concedido la órden de 30 de 
Junio de 1869, no hay disposición alguna que la otorgue 
igual facultad respecto á  los estudios de comercio; y que 
habiendo infringido la Corporación provincial los artícu 
los 117 y 118 de la vigente ley de Instrucción pública y el 
artículo 3.” del decreto de 14 de Enero de 1869, procedía 
revocar su acuerdo en cuanto suprim ir los estudios de apli
cación al comercio y especialmente la cátedra de idioma 
inglés, y m andar que desde la expedición de su nuevo título 
se le satisfaga el sueldo señaMdo en q1 mismo.

Conveniente hubiera sido tener á la vista el texto debi
damente autorizado del acuerdo de la Diputación contra 
que el interesado reclama, pues que de él sólo hay cono
cimiento en el expediente por el traslado que según parece 
se dio al m ismo, y que en copia acompaña á su instancia.

Partiendo, pues, de la exactitud y conformidad de esta 
copia con el original á que se refiere, la Sección halla tan 
fundada la reclamación de D. Santiago Traynor , que la 
simple lectura de las disposiciones citadas por el mismo y 
de alguna otra que la Sección añad irá , dispensan de todo 
otro razonamiento para demostrar la justicia que le asiste.

Prescindiendo de la igualdad de derechos y. condicio
nes que la ley de Instrucción pública recdloce á todos los 
profesores de Instituto, hay que tener en cuenta que el ar
tículo 125 de la misma ley mandó que en las poblaciones 
en que hufeiese Instituto se refundiesen en él las escuelas

elementales de Industria, A gricultura, Comercio, N áutica ú  
otras de estudios de aplicación de segunda enseñanza, en 
v irtud  de cuya disposición los Profesores de idiomas que
daron con el carácter y consideración de Catedráticos de 
Instituto..

Cierto que el decreto de 30 de Junio de 1869 m andó 
que cle|asen de ser sostenidas por el Estado las escuelas de 
Bellas, Artes, de Náutica y otras que existían en las pro
vincias; pero no lo es ménos que no habiéndose hecho 
mención de las escuelas de comercio continúan estas hoy 
formando parte de las enseñanzas establecidas en los Ins
titutos, y por consiguiente los idiomas que constituyen una 
parte de aquellos estudios con tan ta  mayor razón , cuanto 
que la circular de 30 de Octubre de 1868 mandó conservar 
las cátedras de Lenguas vivas en los Institutos, quedando 
al arbitrio de la Diputación provincial el suprim irlas 
cuando quedasen vacantes, cuyo hecho no ha tenido lugar > 
en el presente caso.

Agréguese á esto que la ley orgánica provincial de 20 
de Agosto de 1870, al determ inar la  competencia de las 
Diputaciones provinciales, prescribe term inantem ente en 
el último párrafo del art. 46 que los establecimientos de 
enseñanza creados ó sostenidos por aquellas Corporaciones 
se acomodarán á lo  que disponga la ley de Instrucción pú
blica, y cómo esta nó autoriza en ningún caso á la Dipu
tación para suprim ir cátedras desempeñadas por Profeso
res num erario s, de aquí la incompetencia con que obró 
al acordar quedase suprim ida la cátedrá de inglés que Don ̂  
Santiago Traynor desempeñaba. , '

No habiéndose, pues, atemperado la Diputación provin
cial á lo que las disposiciones vigentes establecen, n i 
obrado dentro de los límites de su com petencia, es de pa
recer la Sección que procede dejar sin efecto el acuerdo á 
que el adjunto expediente se refiere.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1871.'

CANDAD.

Sr; Gobernador de la provincia de Santander.

Rem itida á iñforine dehConsejo de Estado la reclam a
ción interpuesta por D. Joaquín' Ooll y Llach contra el 
acuerdo de esa Diputación, por el que se nombró á D. E ran- 
pisco Salvat Ayudante delineante del Arquitecto provin
cial, aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo. S r .: Con Real órden de 18 de Octubre último 
se h a  rem itido á  informe de esta Sección eT recurso de 
alzada, que con el expediente respectivo dirigió al Minis
terio del digno cargo de Y. É. en 30 de Setiembre anterior 
el Gob ernador dé G erona; interpúesto por D. J oaquin Col I 
y Llach en solicitud dé que se revoque el acüerdo de la 
Diputación de a'quella p ro v in c ia , por el que se nombró 
á D. Francisco Sálvat Ayudante delineante en las oficinas 
del Arquitecto provincial.

De los antecedentes re su lta : Y
Que habiendo acordado la expresada Corporación pro

veer por oposición la mencionada plaza, autorizó á la Co
misión provincial para nom brar el Jurado que hubiera de 
exam inar á ios asp iran tes , publicándose en el Boletín 
c M  de la  provincia el anuncio y program a que á pro
puesta del mismo Tribunal se formuló para los ejercicios. 
Yerificados estos por diferentes opositores, se elevó una 
terna de los individuos que se consideraron más dignos, 
colocándose por el resaltado de los ejercicios en prim er lu 
gar á D. Joaquín Coll, en segundo á D. Francisco Salvat y 
en tercero áD . M anuel Armeda.

La Comisión provincial, en v ista de lo informado por el 
Tribunal de exámen, acordó elegir al propuesto en segun
do lugar por tres votos contra dos, los últimos de los cua
les formaron voto particu lar en íavór de D. Joaquín Coll  ̂
que iba en el p rim ero , fundándolo en que en el anuncio 
publicado se expresó que seria preferido en igualdad de 
circunstancias el que poseyese títulos facibltativos superio
res , eomo los tem a dicho opositor.

Sólo por referencia de este interesado consta que dicho 
acuerdo se sometió á la aprobación de la Diputación pro
vincial ; y que puesto á votación el punto de que se tra ta  
hubo empate en la prim era , y precediéndose á segunda 
votación resultó elegido D. Francisco Salvat por sólo un 
voto de mayoría de los 31 que se emitieron.

Contra este acuerdo se alza D. Joaquín Coll reputándolo 
ilegal por no haberse atenido 'el' Cuerpo provincial á las 
condiciones establecidas en la convocatoria para la opo
sición y por las tendencias políticas que pudieron influir 
en favor de la persona elegida.

El art. 73 de la ley m unicipal de 20 de Agosto de 1870, 
aplicable á las Diputaciones por el art. 46 de la ley orgá
nica provincial, determ ina que es atribución exclusiva de 
los Ayuntam ientos el nom bram iento y separación de todos 
los empleados y dependientes pagados de los fondos m uni-
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cipales que sean necesarios para la realización de los^ser- 
vicids que están á su cargo.

Fundada en esta disposición se creyó sin duda la m ayoría 
de la Diputación provinciarde Gerona, a elegir para la plaza 
de Ayudante delineante áD. Francisco Salvat, aun prescin
diendo de las circunstancias de no haber sido propuesto 
este interesado en el prim er lugar de la terna, ni de tener 
probados ni justificados más estudios académicos que los 
de Périto agrónomo y de Maestro de obras.

Por su parte D. Joaquín Coll, que á más de tener los 
títulos superiores de Bachiller en Ciencias y en A rtes, y 
dé ser Maestro de obras, fuá calificado por el resultado de 
los ejercicios de oposición como acreedor á ocupar el p ri
m er puesto de la terna, se considera vulnerado en sus de
rechos, y recurre á V. E. por la via gubernativa.

E n sentir de esta Sección, las reclamaciones de este 
género pertenecen más bien á la esfera judicial ó á la con- 
tencioso-adm inistrativa, y deben ventilarse al tenor de lo 

"prescrito en el art. de la vigente ley provincial ante el 
Juez ó Tribunal com petente,?según lo que é^teudida la 
naturaleza del asunto dispongan las leyes.

E n  su virtud opina la m ism a Sección que Ho'toca al 
Gobierno resolver sobre este asunto , y que el interesado 
puede hacer uso de su derecho con arreglo al a r t r S l  de 
la ley provincial de ^0 de Agosto de 1870, dónde y cómo 
viere convenirle.» ;•' '  . ,

Y conforme S. M. con el preinserto dictám en, se ha 
servido resolver como eii el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientés. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1871.

CANDAÜ.
Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

ADimiSTRACION 'CEiTR^^

Numeres.
Premios.

Pesetas.
Administraciones.

11,588 80.000 Madrid.
80.693 50.000 Idem.
11.084 85,000 Figueras.
8.986 8.500 Valencia.

14.853 8.500 Cádiz.
18.016 8.500 Zaragoza..
17.178 8.500 Madrid.
83.581 8.500 Idem.
81.187 8.500 Badajoz.
14.778 8.500 Madrid.
1.803 8.500 Sah Sebastian.
6.585 8.500 Badajoz. *
9.837 . 8.500 Granada.

15*988 8.500 Monzon.
18.498 V  ̂ 8,500 Barcelona.
1.881 8.500 Badajoz.

88.087 8.500 Zaragoza.
17.107 8.500 Algeciras.
19.413 8.500 Bilbao.
16.709 8.500 Cartagena.
18.414 8.500 Madrid.
84.168 8.500 Mán?resa.
17.874 8.500 Zaragoza.
85.998 8.500 Cartagena.
88.830 8.500 Madrid*
18.781 8.500 Santander.
84.457 8.500 Sevilla.
8.763 8.500 . Cádiz.

18,671 8.500 Santa Cruz de Tenerife,
80.740 8.500 Madrid.
17.646 8.500 San Roque.
88.360 8.500 Carabanchel.
88.789 8.5G0 Santa Cruz de Tenerife.

D irección genera l del Tesoro p ú b lico .
Él miércoles B9 de! corriente, a las dos de la tarde , se ne

gociará en esta Dirección general una nota de letras sobre 
productos de loterías, de cuyo importe y  demás condiciones de 
dicha negociación podrán enterarse las personas que deseen to
mar parte en la Sección de Banca del expresado Centro di
rectivo.  ̂ :

Madrid de Noviembre de 1871.==E1 Director general del 
Tesoro. Manso.  ̂ ,

Dirección
•Resultando que el actual poseedor deT título de Marqués de 

AhnendareS no ha cumplido con lo mandado en la órden del 
Regente del Reino de ^8 de Febrero de 1870, y no habiendo 
producido resultado alguno las gestiones practicadas en averi
guación de su residencia, se le concede un nuevo plazo de 30 
dias; contados desde la publicación de este llamamientó , para 
que presente en cualquiera de las Administraciones económi
cas del Reino la nota que se indica en la citada órdeñ de la 
Regencia; bajo apercibimiento de que trascurrido sin efectuarlo 
se considerará como abandonado el título y se procederá á la 
publicación de su vacante.

Madrid ̂ ^7 de Noviembre de 1871.= El Director general, 
Juan García de Torres.

D irección g en era l de R entas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

lo s  S? premios mayores de tos i  qiie comprende el sorteo 
de este dia.

Huérfana.
Doña Rosa Segrera y Noguera, hija de D. Martin, Miliciano 

nacional de Reus.
Doncellas.

María Concepción Bibiana López Petra de Francisco, del 
Colegio de la Paz.

Modesta García Prades de Regino, de id.
Básilisa Antonia Barbudo de Francisco, de id.
Antonia Florencia de Andrés, de id. ^
Teresa de San Saturnino de José, de id.

Prospecto del sorteo ^ue se ha de celebrar en Madrid el dia 7 
de Diciembre de 1871.

Ha de constar de 15.CC 3 billetes, al precio de 60 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 6 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 751, importantes 675.000 pesetas, 
distribuidas de la manera sigm ente:

Premios. P esetas.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 186^, para adj udicar el premio 
de 6%5 pesetas concedido á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña, y los cinco de 1S5 pesetas cada uno 
asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la P az , han resultado agraciadas las siguientes:

vincia y  en la Gaceta, de Madrid , cuyo plazo empezará á con- 
\ tarse desde la fecha del último periódico oficial que haga la in 

serción , y el acto tendrá lugar el dia siguiente del en que ter
mine el plazo de los anuncios en los estrados del Gobierno de 
provincia, y de diez á doce de la mañana.
. La subasta se hará bajo los mismos tipos y  pliego de condi

ciones que sirvieron para la anterior, y están de manifiesto en 
la Secretaría de la Diputación provincial el presupuesto, pliego 
de condiciones y las muestras de las telas que han de servir do 
tipo. * :

Queda subsistente el depósito prévio de que habla el anun
cio inserto en el Boletín del %1 de Octubre último.=Es copia.= 
Espino.

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en de Noviembre de 1871.

1
1
1

13
360
375

d e . . . . .....................  160.000
de  ..................      80.000
de............................   30.000
de 3.000............ 39.000
de 600............  aie.OOO
de 400............  150.000

751 675.000

NOMBRES.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto coni as 
solemnidades prescritas, por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 6S5 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1^5 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
lus sorteos se expondrá el resúltado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documento® feha
cientes para acreditar los números premiados. ^
■ Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha

yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de 
estos y entrega de los _mismos. En algunos casos la Dirección 
puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los 
interesados

-Madrid ¿7 de Noviembre de 487i.-=P. O., Enrique Colás.

D irección de la  Caja g en era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que por seña

lamiento se expresan á continuación para el dia ^9 del corriente, 
de diez á dos de la tarde: ,

Por intereses do carreteras de Agosto, del 135 al 141.
Por id. de efectos públicos, del 1.794 al 1.80^.
Intereses de nuevos resguardos, del 1.966 al 1.980.
Canje de nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pesetas 

por billetes del Tesoro público, del 751 al 800.
Madrid %7 de Noviembre de 1871.« E l  Director general, L. G. 

Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública. '
< Secretaria.

El dia ^9 del actual, y horas de costumbre, satisfará la 
Tesorería de esta Dirección el importe de las carpetas de cu
pones de obligaciones generales de ferro-carriles, señaladas con 
los números S.871 al ^.030.

Madrid ^7 de Noviembre de 187i.=Gregorio Zapatería.= 
y :  B.‘‘=Heredia.

D epartam ento  de Em isión, T eneduría  del Gran L ibro  
de la  D irección g en era l de la  Deuda p ú b lica .

El cupón del vencimiento de 1.® de Julio último, correspon
diente al título de la renta perpétua núm. 88.777 de la série F, 
presentado al cobro en la Administración económica de Barce
lona, ha sufrido extravío; y aunque debe estar taladrado, y por 
lo tanto inútil para su presentación, la Junta ha acordado que 
se.declare nu lo , anunciándolo como se verifica en los periódi
cos oficiales para conocimiento de las personas á quienes pueda 
interesar.

Madrid 88 de Noviembre de 1871.=Estéban Morales.=: 
V.® B.«=Heredia.

T eso re ría  Oe-Btral de la  H ac ienda  p ú b lica .
Bonos del Tesoro.

El dia 89 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas,se hallen señaladas con 
los números 1.858 á 4.315.

Madrid 87 de Noviembre de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino- 
cénte Úrtiz y Casado.

Alcalde del Ayuntamiento.................
Ambrosio J. Asensio..........................
Antonio Villar^.................................. .
Emilio Fourniér................................ .
Estéban Paladinos. .................
Fermín Tejedor.. .............................
Guillermo Peinador...........................
Herrero Rodríguez.............. .............
Isidoro Harona, .................. .............
José Pardo................................... - . . .
Julián Montros.  .............................
José Barranco.     ............ .............
Joaquín Clam  ............................
Juan M. Picardo.      .......... .....
José Bellot  .......................
Luisa Cano................. ........................
Manuel Lemez................. ............ ....
Mariano Camacho.............................
Manuel Ruiz ............. ...............
Manuel García, ............................
Natividad Dieguez......................... ..
Pedro Noales. ............................... .
Rosa Fernandez.
R. Pardo y Compañía     .......

IMPRESOS.
Conde de Bouret _
Durieu de Maisoneuve.. . . . . . . . . . . .
José María Mendizábal.. . . . . . . . . . . .
Juan Antonio Dudier.. . . . . . , . . . . . .
Josepli Marcho. . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
Manuel liarcon .
Mariano González ............
O’Donnell ( Mr.
Riquelme (General) .
Villar (M r .) . . . ............................. .

DESTINOS.

Totana.
Cuenca.
Valencia.
Huelva.
Avila.
Rioseco.
Los Fayos.
Patencia.
Logroño.
Lugo.
Huéscar.
Almodóvar.
Cádiz.
Idem.
Valencia. 
Camuñas. 
Colmenar Viejo. 
San Ildefonso. 
Málaga.
Murcia.
Granada.
Valladolid.
Santander.
Puentedeume.

París.
Bordeaux.
Rom: a,
Oette.
París*
Bayona.
Paules.
Bayona.
París.
Idem.

Madrid 87 de Noviembre de 1871.= 
Moratilla.

=E1 Administrador, Juan

, |Í ) l l íIR lS tR A C íO N  M O K íC IPA i.

Alcaldía constitucional de Alhaquime.
D. José Blanco Albarran, Alcalde único constitucional de 

esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Medicina y  

Cirugía titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, pagadas por trimestres del presupuesto municipal, se 
anuncia al público por este mi segundo edicto, para que los que 
deseen optar á dicha plaza presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento y en el térmi
no de 30 dias, contados desde en él que aparezca inserto el pre
sente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta de  
Ma d r id .

Torre Alhaquime 81 de Noviembre de 1871. =  El Alcalde, 
José Blanco.=Por su mandado, Pedro,Blanco Jiménez, Secre
tario.

Registro de la  Propiedad de San Clemente.
AUDIENCIA DE ALBACETE.— PARTIDO JUDICIAL 

DE SAN CLEMENTE.

Extracto de his inscripciones defectuosas que se hallan en elRe^ 
gistro de este partido (i).

* SAN CLEMENTE.
F in c a s  r ú s t i c a s .

Aíiaguillas, viña de 8.000 vides, no constan los linderos, de 
Rufino Benitez, hipoteca á D. Jáime Moya. Año 4861, lib. 4,. 
folio 168.

Camino de Alberca, tierra de 13 almudes, no constan los 
linderos, de D. Alonso Castillo, fundación de un vínculo. 
Año 1773, foL 104 vuelto.

Camino de Alberca, tierra de ocho almudes, no constan los 
linderos, de D. Alonso Castillo, fundación de un vínculo. 
Año 1773 , fol. 104 vuelto.

Camino de Alberca, tierra' de 60 almudes en ocho pedazos, 
no constan los linderos , de D. Fernando Diaz Meneses, censo á 
las Trinitarias de esta villa. Año 1774, fol. 46.

Camino de Alberca, viña de cinco aranzadas, no constan 
los linderos, de Bautista García Monteagudo, censo á las Tri
nitarias de esta villa, redimido en parte. Año 1774, fol. 56.

Caminó de Alberca, tierra de 15 almudes, no constan los 
linderos, de Alonso Ruiz, censo á Castillo Hernando. Año 1774, 
folio 58.

Camino de Alberca, tierra de ocho almudes, no constan loa 
linderos, de Alonso Ruiz, censo á Castillo Hernando. Año 4774, 
folio 58. , : ^

Camino de los Carros de Alberca , tie rra , no consta ia ca
bida ni los linderos, de D. Mateo Lúeas Fernandez, subrogo- 
cion de vínculos del patronato que fundó Juana Herran, carga 
di misas. Año 4774, fol. 104 vuelto.

Camino de Alberca, tierra de 70 almudes, no consten Jos 
linderos, de Martin López Merchante, censo á Martin García. 
Año 1774, fol. 887. ' ' -  x.;, r

Camino de Alberca, tie rra , no consta la cabida ni Jos lin
deros, de Francisco Prieto Jiménez, hipoteca al Cabildo de 
Cuenca. Año 1774, fol. 339.  ̂ ‘

Camino de Alberca, tierra, no consta la cabida ni los lin
de este mes, se ha servido  ̂acordar que. se anuncie nueva su

basta, por el término de 10 dias, en el Boletín ofieiaf do la pro- (J) Véanse las Gacetas de los dias 6 a l i o  del actual, y la de ayer.

El dia 89 del actual, desde las diez de ia mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 87 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los números 595 y 596.

' Madrid 87 de Noviembre de 1871.=E1 Tesorero CentraT,^Ino
cente Ortiz y Casado. *

Billetes del Tesoro.
El dia 89 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Julio último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 669 á 708.

Madrid 87 de Noviembre de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

i B , a í i ! S T i 4 € í O i  m m m t i k í -

D iputación p ro v in c ia l de Badajoz.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta 

anunciada en el Boletín oficial de la, provincia, correspondiente 
al viernes 87 de Octubre anterior, para la adquisición de camar, 
ropas y vestuarios con destino á los establecimientas provin^ 
cíales de Beneficencia; la Comisión provincial, en sesión del dia
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deros de Juan Francisco Prieto, hipoteca al Cabildo de Cuen
ca, Año 1781, fol. 86.

Camino de Alberca, tierra de almudes, no constan los 
linderos, del patronato de Doña Ana del Castillo, cesión por 
D. Juan Castillo. Año 1797, fol. 9 vuelto.

Camjno de Alberca, Mojon de la Laguna, tierra de 38 al
mudes, no constan los linderos, de D. Sebastian Martínez, h i
poteca á la Hacienda. Año 1817, fol. i  vuelto.

' Camino de Alberca, Cañada de Mencía, tierra de 14? almu
des, no constan los linderos, de D. Sebastian Martinez, hipote
ca a la Hacienda. Año 1817, fol. 1 vuelto.

Camino de Alberca, tierra de 15 almudes y tres celemines, no 
constan los linderos, de D. Pedro Mártir Martinez, compra á 
Juan Vicente y Juan Francisco Calvo. Año 1831, fol. 8 vuelto.

Camino de Alberca á Santiago y el Provencio , tierra de 104 
almudes, no constan los linderos, de María Bonillo, fundación 
de yínpulo. Año 1843, fol. 33 vuelto.

Carril de Alberca, Santa Catalina, tierra de siete almudes, 
no constan los linderos, de María Bonillo, fundación de vín
culo. Año 1843, fol. 33 vuelto.

Camino de Alberca, tie rra , río consta la cabida ni los lin
deros , de Pedro Mártir Martinez, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1845, fol. 3.

Camino de Alberca, tierra de cinco almudes, no constan 
los linderos, de Antonio Pobes, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol. 388.

Camino de Alberca, tierra de 50 almudes, no constan los 
linderos, de D. José López , no consta la naturaleza del con
trato. Año 1848, fol. 303 vuelto.

Camino de Alberca i tierra de 15 almudes, no constan los 
linderos, de D. Juan Miguel Marticiez, no consta la naturaleza 
del contrato. Año 1848, fol. 306.

Camino de Alberca, tierra de 63 almudes, no constan los 
linderes, de D. Juan Camargo, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol. 307 viielto.

Carril de la Alberca al Provencio, tierra de 16 almudes, no 
constan los linderos, de D. Juan Ciron, hipoteca por Ramos. 
Año 1853, fol. 9o.

Camino de Alberca, tierra de siete almudes, no constan los 
linderos, de D. Manuel Melgarejo , herencia de su padre. 
Año 1856 , lib. 3, fol. 133.

Camino de Alberca, tierra, no consta su cabida ni linderos, 
de Juan Manuel Girón, embargo al mismo. Año 1858, lib, 3, fo- 
lioi5.

Camino de Alberca, tierra de 17 almudes y dos celemines, no 
constan los linderos, de Doña Amalia y Doña Pilar Sandoval, 
herencia de sus abuelos. Año 1858, lib. 3, fol. 56 vuelto.

Camino de Pozo parral de Alberca, tierra de siete almudes 
y dos celemines, no constan los linderos , de Doña Amalia y 
Doña Pilar Sandoval, herencia de sus abuelos. Año 1858 , l i
bro 3, fol. 56 vuelto.

Camino de Alberca, tierra de cinco almudes, no constan los 
linderos, de José Rubió',, embargo al mismo. AñO' 1859, lib, 3„ 
jFolio i  vuelto.

Camino de Alberca, tierra de 41 aliii,ud,es y cinco celemines, 
no constan los linderos, de D.. Joan M.igu8l Martínez, heriene îa 
de su madre. Año 1859, lib, 3,, fol, 13, ■

Camino de C.aiada Mencía de Alberca, tierra de'19 alm,uies, 
cinco celemines y un cpartillo, no constan los linderos, de Doña 
Paula Martinez, herencia de su madre. Año 1859, lib. 3, fol. 16 
vuelto.

Camino de Alberca, tierra de 14 almudes y tres celemines, 
no constan los linderos, de D. Antpnio Mslgarejo, permuta con 
Roldan, Doña Josefa y D, Mariano Torrente. Año 1861, lib. 1, 
folio 14.

Alcahozo y Villar de Cantos, dos montes de encinas, no ex
presa la cabida ni linderos, del Goncsjo de esta villa, censo á 
favor de D. Francisco Piñan. Año 1774, fol. 363. ^

Arboles de Mancheño, viña de 350 vides, no constan los lin
deros, de Anastasio Or'doñez, compra á María Juliana Poveda y 
Marcelina Medina. Año 1830, fol. 4 vuelto.

Arbol de Mancheño, tierra de seis almudes, no constan ios 
linderos, de Bernardo Cabrera, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1847, fol.^131 vuelto.

Arboles de Mancheño, tierra de 56 almudes, dos celemines y 
dos cuartillos en la de 93, no consfan los linderos, de D. Vicente 
María Velez, cesión por D. Mariano de la Piedad Velez. Año 1849, 
folio 13.

Arbol de Mancheño, tierra de 34 almudes, no constan los 
linderos, de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. Año 1856, 
libro 3, fol. 138.

Arbol de Mancheño, tierra de tres almudes, no constan los- 
linderos, de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. Año 1856, 
libro 3, fol. 138.

Arbol de Mancheño, tierra de 15 almudes y cinco celemi
nes, no constan los linderos, de D. Manuel*Melgarejo, herencia 
de su padre. Año 1856, lib. 3, fol. 138.

Carril de Arbol de Mancheño, tierra de tres almudes, no 
constan los linderos , de D. Manuel Melgarejo, herencia de su 
padre. Año 1856, lib. 3, fol. 138.

Arbol de Mancheño, tierra ele 18 almudes, un celemín y dos 
cuartillos, no constan ios linderos, de D. Matías, Doña Antonia 
y D. Márcos Gasalan Arribas, hipoteca por un destino. Año 1858, 
libro 3, fol. 37.

Camino de Algibe el Roble, tierra de 13 almudes, no cons
tan ios linderos, de Francisco, Angela, Angel y Ana Martinez y 
Gonzalo Angel García, censo á la capellanía de Pallares. 
Año 1774, fol. 310.

Senda de la Anoria, tierra de cinco celemines, no constan 
los linderos, de Bernardo Cabrera, compra á Doña Dolores Ve
lez. Año 1831, fol. 9.

Arboladeras, tierra de 59 almudes, no constan los linderos, 
de Doña María Concepción Melgarejo, herencia en usufructo de 
Doña Dolores Melgarejo. Año 1856, lib. 3, fol. 131.

Arrabal del Rio Rus, cercado, no expresa su cabida ni lin
deros, de D. Antonio Moreno Paños, no consta la naturaleza del 
contrato y sí de declaración de pertenecer al mismo. Año 1853, 
folio 39..

Calle Ancha, tierra de un almud, cuatro celemines y tres 
cuartiUós, no constan los linderos, de D. Diego López Haro, 
cesión por su padre. Año 1857, lib. 1, fol. 130.

Camino del Arenoso, viña de seis aranzadas, no constan ios 
linderos, de D. José Ayerbe, principal del censo que impuso Don 
Diego Herreros á favor de la memoria de Ginés del Campillo. 
Año 1771, fol. Ijl.

Arenoso, viña de 600 vides, no constan los linderos, de 
Francisco Aguado, censo á favor de Juan Mendoza. Año 1774, 
folio 33 vuelto.

Arenoso, viña de tres aranzadas, no constan los linderos, de 
Juan López Caballón, censo á favor de las Trinitarias de esta 
villa, fué reconocido por Francisco Martinez Soler. Año 1774, 
fól. 34 vuelto.

Arenoso, viña de dos aranzadas, no constan los linderos, de 
Juan Ortega Valero, censo á favor de las Trinitarias, Año 1774, 
folio 40.

Arenoso, camino del Pinar Viejo, viña de cinco aranzadas, 
nñ constan los linderos, de D. Juan Matías Olivares, censo Alas 
Trinitarias. Año 1774, fol. 40.

Arenoso, tierra de 80 almudes, no constan los linderos, de 
D. Rodrigo Ortega, censo á Germán Vázquez Nuduña, redimi
do en parte según nota marginal y  asiento 589 de dicho año. 
Año 1774, fol. 47.

Arenoso, camino de Muñera, mitad de una tierra de 11 al
mudes, no constan los linderos, de D. Manuel, D. Sebastian, 
D. José María Roldan y D. Dámaso Torrijos, hipoteca á la Ha
cienda. Año 1814, fol. 1 vuelto. .

Arenoso, tierra de dos almüdés, no constan los linderos, de 
León García, compra á Francisco Sanz López. Año 1830, fól. 5 
vuelto.

Arenoso, camino de Casa de Latas, viña de 370 vides y tres 
celemines y un cuartillo de tierra, no constan los linderos, de 
Francisco Puig, compra á Isabel, Catalina y  Francisco Redon
do. Año 1831, fol. 3 vuelto.

Arenoso, tierra de ocho ó nueve celemines, que es la cuarta 
parte de 40, no constan los linderos, de Justo Girón, compra á 
Francisco Calvo. Año 1831, fol. 4 vuelto. -

Arenoso, tierra de cinco almudes, no constan los linderos, 
de JuJto Girón, compra á Juan Girón. Año 1833, fol. 5 vuelto.

Arenoso, tierra de seis almudes, constan los linderos, de Gi
rón, no se expresa el nombre, compra judicial á D. Juan Pero- 
na. Año 1839, fol. 50 vuelto.

Arenales, viña de 3.000 vides, no constan los linderos, de 
D. José María Cebrian y  Eulogio de los Infantes, compra á Doña 
Isabel Ibañez. Año 1861, lib. 1, fol. 18 vuelto.

Alto de los Palos, tierra de 60 almudes, no constan los lin
deros, de Diego íniesta Moreno, censo ádavor de las Trinitarias. 
Año 1774, fol. 33 vuelto.

Carril de Aliaguillas, viña, no expresa el número de vides, 
de Pedro Carrion y Petra Delgado, reconocimiento de censo al 
hospital de San Sebastian. Año 1785, fol. 5.

Carril de Aliaguillas, viña, no expresa el número de vides, 
de JoséCacopardo, hipoteca álos Propios de esta villa. Año 1793, 
folio 1 vuelto.

Carril de Aliaguillas, tierra de dos almudes, de Girón, no 
expresa el nombre, compra judicial áD. Juan Perona. Añol839, 
folio 50 vuelto.

Camino de Belmqnte, tierra de tres almudes y cuatro cele
mines, no constan los linderos, de D. Márcos Catalan, compra 
á Diego Escudero. Año 1830, fq!. 3Ó.

Camino de Belmonte, t îerra de 10 almudes, no constan los 
linderos, de Pedro Rubio, compra á Doña Dolores Velez. 
Año 1831, fol. 11 vuelto.

Camino de Belmonte, tierra, no consta la cabida ni los lin
deros, de D. Rodrigo Ortega, fundaciou de patronato. Año 1843, 
folio 13.

Camino de Jarilia Belmonte, tierra, no consta la cabida ni 
los linderos, de D. Rodrigo Ortega, fundación, de patronato. 
Año 1843, fol. 13.

Camino de Belmonte, tierra de 30 almudes, no constan los 
linderos, de María Bonilla, fundación de vínculo. Año 1843, fo
lio 33 vuelto.

Camino de Belmonte, tierra de seis almudes, cuatro celemi
nes y un cuartillo, no constan los linderos, de Bernardo Cabre
ra, no consta la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 51.

Camino de Belmonte, tierra de seis^almudes y cinco cele
mines, no constan los linderos, de Miílan López, no consta la 
naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 130 vuelto.

Camino de Belmonte, tierra de 13 almudes, no constan los 
linderos, de Sebastian Valverde, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol. 393 vuelto.

Camino de Hoyos Belmonte, tierra de 10 almudes y dos ce
lemines, no constan los linderos, de Doña María Concepción 
Melgarejo, herencia en usufructo de Doña Dolores Melgarejo. 
Año 1856, lib. 3, fol. 131.

Entre caminos de Belmonte y Santiago, tierra, no consta la 
cabida ni los lin ieros, de D. Manuel Melgarejo, herencia de su 
padre. Año 1856, lib. 3. fol. 138.

Camino de Btílmonte, senda de Málaga, tierra de 33. almu
des, no constan los linderos, de D, José Miquel Sánchez, compra 
á D. Milian López. Año 1838, lib. 1, fol. 33.

Camino de Belmonte, tierra de seis/almudes, no constan los 
linderos, de D. Matías, D. Antonio, y D. Márcos Gatalan Arribas, 
hipoteca por un destino. Año 1858, lib. 3, fol 37.

Camino de Santo Domingo, carril de Belmonte, tierra de 
siete álmudes, no constan los linderos, de Victoriano López, 
hipoteca á los Sres. Frisa, Moreno y  Compañía. Año 1858, li
bro 3, fol. 41.

Volcadero carril de Barbalimpia, tierra de tres almudes y un 
celemín, no constan los linderos, de D. Pedro José Risueño, 
compra a Francisco Muñoz. Año 1831, fol. 3 vuelto.

Casa del Rey, camino de la Barbalimpia, viña de 430 vides, 
no constan los linderos, de Juan Girón, no consta la naturaleza 
del contrato. Año 1846, fol. 53 vuelto.

Barbalimpia, viña de 636 vides, no constan ios linderos, de 
Juan Girón, no consta la naturaleza del contrato. Año 1847, 
folio 135 vuelto.

Barbalimpia, viña, no designa las vides, no constan los lin
deros, de Antonio Prieto, compra á Rafael Brox. Año 1849, fo
lio 190.

Carril de Barbalimpia, viña de 634 vides, no constan los 
linderos, de Joaquin Garbí, embargo al mismo. Año'1855,4i- 
bro'4, fol. 76 vuelto.

Barbalimpia, viña de 500 vides, no constan los linderos, de 
Ignacio Paños, compra á Antonio Prieto. Año 1857, lib. 1, fol. 3 
vuelto.

Ballestera, tierra de 16 almudes y tres celemines, no cons
tan los linderos, de Justo Girón, compra á Doña Dolores Velez. 
Año 1833, fol. 5.

Camino de Belmonte, viña de cinco aranzadas, no constan 
los linderos, de Juan de Robles, censo á favor de las monjas 
Trinitarias de esta villa. (Redimido). Año 1768, fol. 9 vuelto.

A la derecha del camino de Belmonte, tierra de 13 almudés, 
no constan los linderos, de D. Cristóbal Iranzo, patrimonio á 
su favor. Año 1773, fol. 4^6 vuelto.

Camino de Belmonte, tierra, no Consta la cabida ni los lin
deros, de Pedro Sánchez, censo al hospital de San Clemente. 
Año 1774, fob 133.

Camino de Belmonte, tierra de 16 almudes, no constan los 
linderos , de D. Sebastian Martinez , hipoteca á la Hacienda. 
Año 1817, fol. 3 vuelto.

Camino de Belmonte, arriba de la Cuesta de los Colorados, 
tierra de 40 almudes, no constan los linderos, de D. Sebastian 
Martinez, hipoteca á la Hacienda. Año 1817, fol. 10.

Camino de Belmonte, era , no consta su cabida ni linderos, 
de Doña Consolación Melgarejo, herencia de sus padres. 
Año 1858, lib. 3, fol. 51.

Camirjo de Belmonte, tierra de cuatro almudes, no constan 
los linderos, de Doña Encarnación Melgarejo, herencia de sus 
padres. Año 1858, lib. 3, fol. 53 vuelto.

Camino de Belmonte, tierra de 35 almudes, un celemín y 
dos cuartillos, no constan los linderos, de Doña Venancia Mar 
tinez, herencia de su madre. Año 1859, lib. 3, ioL 14.

Cainino de Belmonte, tierra de 46 almudes y dos celemines, 
no constan los linderos, de Doña Guadalupe Martinez, herencia 
de su madre. Año 4859, lib. 3 , fol. 15.

Boca de las Cañadas, tierra de tres almudes y  tres celemines,

no constan los linderos, de José Calasanz Arcas, hipoteca por 
un estanco. Año 1841, fol. 6.

Carril de la Boca de las Cañadas, tierra de 14 almudes, no 
constan Ic^ linderos, de Bernardo Cabrera, no consta la natu
raleza del contrato. Año 1847, fol. 131 vuelto.

Gasa de las Animas, carril de la Boca de las Cañadas, tierra 
de 10 almudes, Aoúonstan los linderos, de D. Juan Camafgo, 
pp consta la naturaleza del contrato. Año 1848, fol. 307 vuelto.

Boca de las tíáñadas, tierra de cuatro almudes, dos celemi
nes y un cuartillo, hó 'cbñstan los linderos, de D. Diego López 
de Haro, cesión por sú padre. Año 4857, lib. 1 , fol. 13 vueltp.

Boca de las OañadeSi tierr,a de cuatro almudes, no constan 
los linderos, de D. P ed ro  Jósfe Risueño, permuta con D. Diego 
Jiménez. Áño 1859, lib. T, fol. 5 'vúelto.

Boca de las Cañadas, -Viñazo de Rupdo, tierra de siete al
mudes, un ¿elemin y dos cuartillos,, no constan los linderos, de 
Doña Guadalupe Martínez, herencia de sú madre. Año 1859, 
libro 3 i'foL 15 vuelto. Ai . y.A

Boca de las Cañadas, tierra de cuatro almudes y dos celemi
nes, no constan los linderos, de Doña Paula Martínez, herencia 
de su madre. Añb 1859, lib. 3, fol. 16 vuelto.

Boca de las Cañadás, tierra jde 14 almudes, no constan los 
linderos,‘de D. Andrés Cantero^ censo á favor del hospital de 
ésta villa. Año 1774, fol. 138 vuelto.

Cabeza de Málaga, tierra de seis almudes, no constan los lin
deros, de Pedro Rubio, compra á Francisco Saiz. Año 1833, fo 
lio 5 vuelto.

Cabeza de Málaga, tierra de 34 almudes y un celemín, no 
constan los linderos, de Doña Dolores y Doña Cóncepcion Mel
garejo, compra á D. Mariano. Torres. Año 1843, fol. 63 vuelto.

Cabeza de Málaga, tierra de 30 almudes, ño constan los lin
deros, de Agustín Moya, compra á Doña Josefa Olivares. 
Año 1844, fol. 63. ' .

Cabeza de Málaga, tierra de 30 almudes, no constan los lin
deros, de Agustin Moya, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1847, fol. 143 vuelto.

Cabeza de Málaga, tierra de cinco almudes y tres ̂  cuartillos, 
no constan los linderos, de D. Justo Girón, compra á D. Fran
cisco Montejano. Año 1856, lib. 1, fol. 3.

Cabeza de Málaga, tierra de 116 almudes, no constan Jos lin
deros, de P* Diego López Haro, cesión por su padre. Año i8,57j 
libro 1, fol. 43 vuelto.

Cabeza de Málaga, tierra dé 37 almudes y cuatro celemines, 
no constan los linderos, de Doña Consolación Melgarejo, h e 
rencia de sus padres. Año 1858, lib. 3, fol. 51 yueltp.

Cabeza de Málaga, tierra de cinco almudes y cuatro celemi
nes, no constan los linderos, de Doña Francisca Girón, compra 
áD. Juan Girón..Año 1861, lib. 1, fol. 31 vuelto.

Mancheño de Calderones, tierra, no consta la cabida, y tiene 
tres linderos, de Pedro Mancheño, agregación á la capellanía de 
D. Roque de Llanos. Año 1779, fol. 3. ^

Calderones, tierra, no consta la cabida y sí los linderos, de 
Lúeas Villanueva, hipoteca á la obra del Pósito del Prov.’̂ 
Año 1779, fol. 11 vuelto.

Mancheño de Calderones, tierra de 13 celemines, no constan 
los linderos, de Pedro Rubio, compra á Doña Dolores Velez. 
Año 1831, fol. 11 vuelto.

Zorio de Calderones, tierra de 14 almudes y dos celemines, 
no constan los linderos, de D. M  ̂ Arribas, Doña Antonia y 
D. Márcos Gatalan, hlpqieéa por su destino. Año 1858, lib. 3, 
folio '37. A

Camforrales, mitad de una tierra de 13 almudes, no constan 
los linderos, de D. Sebastian Martinez, D. José María Roldan y 
D. Dámaso Torrijos, hipoteca á la Hacienda, Año 1817, fol. 1 
vuelto.

Camforrales, tierra de nueve almudes, no constan los linde
ros, de María Bonilla, fundación de vínculo. Año 1843, fol. 33 
vuelto.

Camforrales, tierra de 15 alñiudes, no constan los linderos, 
de María Bonilla, fundación de vínculo. Año 1843, fol. 33 
vuelto.

Camforrales, camino del Prov.® á la Alberca, tierra de 11 al
mudes, ¿o constan ios linderos, de D. José Jimenéz. Hipoteca 
á; D. Nicanor García. Año 1844, foL 33 vuelto. L,

Camforrales, tierra de 47 almudes y cuatro celemines, no cons
tan los linderos, de D. Matías Arribas, Doña Antonia y D. Mar
cos Catalan, hipoteca por un destino. Año 1858, lib. 3, fol. 37.

Camforrales, tierra de, nueve almudes y un celemín, no 
constan los linderos, de Doña Amalia y Doña Pilar Sandoval, 
herencia de sus abuelos. Año 1858, lib. 3, fol. 56 vuelto. .

Camforrales, tierra de 3o almudes, no constan los linderos, 
de D. Diego Jiménez, compra á Luisa Cano. Año 1860, lib. 1, 
folio 17.
/  Carril de la casa,de Meneses, camino real, á este lado, tier
ra de 30 almudes, no constan ios linderos, de D. Sebastian Mar
tínez, hipoteca á la Hacienda. Año 1817, fol. 1 vuelto.

Camino real, dividido por este, tierra de 84 almudes, no 
constan los linderos, de D. Juan Martinez Ruiz, compra d Feli
pe Buedo. Año 4831, fol. 40.

Camino, no consta el sitio, viña de 700 vides, no constan Ion 
linderos, de D. José Calasanz Arcas, hipoteca pór un estanco. 
Año 1841, fol. 6.

Campo, no consta el sitio, tierra de 30 almudes, no constan 
los linderos, de Sancho López, censo al Concejo, vecinos y Pó
sito de Villar del Saz. Año 1774, fol. 471.

Campo Labajo, tierra de 13 almudes, no constan los linde
ros, de D. Rodrigo Pacheco, censo al Capitán de Santa Cruz y  
patronato de Diego Granero. Año 1774, fol. 347.

Camino de Viliarrobledo, Campo Santo, tierra, no consta la 
cabida ni linderos, hipoteca á D. Juan de Dios Olivares. Año 1814, 
folio 6. "

Campo Santo, tierra de tres almudes y dos celemines, no 
constan los linderos, de León García, compra á D. Tomás Seco. 
Año 4833, fol. 5 vuelto.

Camina de Perona , senda de Fuente del Campo, tierra de 
seis almudes, no constan los linderos, de Aquilino Angulo, 
compra á Josefa Lucas. Año 4845, fol. 5 vuelto.

Caminojié Cañabate de Campo de Perona, tierra de nueve 
almudes, no constan los linderos, de Ensebio López, no consta 
la naturaleza del contrato. Año 1845, fol. 45 vuelto.
\  Camino de Cañabate de Campo de Perona, tierra de seis al
mudes, cuatro celemines y tres cuartillos, no constan los linde
mos, de Ensebio López, no consta■ la naturaleza del contrato. 
Año 1846, fol. 45 vuelto.

Campo de Perona, tierra de cinco almudes., no constan los 
linderos, de Miguel López, compra á Julián Gómez. Año 1857, 
libro 1, fol. 11 vuelto.

Cantón, camino de la Florida á Casas de Guijaao y el que 
dirige desde ella á Sisante y C. Haro, mitad de tierra, cercado 
de piedra con casa-huerta, viña con 11.000 vides, 1.000 olivos y 
un crecido número de árboles frutales, de Fray Vicente Maído- 
nado, patronato á su favor. Año 1793, fol. 3 vuelto.

Canto Blanco, quiñón, no consta la cabida ni los linderos, de 
Agustin Moya, no consta la naturaleza del contrato. Año 1847, 
folio 149 vuelto.

Canto Blanco, cercado de un almud y dos celemines, no 
constan los linderos, de D. Joaquin Girón, herencia de su ma
dre. Año 1858, fol. 37.
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Canto, sin expresar otra cosa, tierra de siete almudes, no cops- 
i;an los linderos, de D. Manuel Meigardo, íieroncia de su padre. 
Año 1856, lib. fol. 138.

Canto Blanco, tierra de tres almudes y cuatro celemines, no 
constan los linderos, de D. M^ías, Doña Antonia y D. Marcos 
Catalan Arribas, hipoteca por un destino. Año 1858, lib. fo
lio 37.

Canto Blanco, tierra de tres almudes, no constan los linde
ros, de Doña Encarnación Melgarejo, herencia de sús padres. 
Año 1858, lib. fol. 53 vuelto.

Canto Blanco, tierra de dos almudes y dos pelemines, no 
constan los linderos, de Doña Encarnación Melgarejo, herencia 
de sus padres. Año 1858, lib. fol. 53 vuelto. ’•

Camino de Cañabate, tierra de dos almudes, cinco celemines 
y dos cuartillos, no constan los lindemos , de Busebio López, no 
consta la naturaleza del contrato. Año 1848, fol. 45 vuelto.

Cabitorcida, tierra de cinco almudes y puatro celemines, no, 
constan los linderos, de Tomás López, compra á José Saiz. 
Año 1855, lib. 1, fol. vuelto.  ̂ -

Carril de Diente de Cabitorcida, tierra, no consta la cabida, 
ni linderos, de D. Juan Jiménez &iron, hipoteca á ü. Carlos Oa- 
salL Año 1856, lib. 1, fol. m  , _

Cabitorcida, tierra de40 almudes, tres celemines y dos cuar
tillos, no constan los linderos, de Doña Amalia y Doña Pilar 
Sandoval, herencia de sus abuelos^ Año 1858, l ib .^ , fpL 56 
vuelto.

Cabitorcida, tierra de ocho almudes y tres celemines, no cons
tan los linderos, de Doña Paula Martin, herencia de su, madre. 
Año 1859, lib. S, fol, 16 vuelto, j ' ^

Carril del Castillo, tierra de 30 almudes, no constan dos lin 
deras, de Diego Sanz é Isabel Montiro, hipoteca por ¿n abasto. 
Año 177^, fol. 47. ^

Carril del Castillo y el que va á la cerca , Ziimaeai*, no ex
presa la cabida ni los linderos, de Andrés Cppadp/ireconooi- 
miento de censo á las Trinitarias. Año 1774, fol. 28 yuélto.

Carril del Castillo, tierra de 37 almudes, no coní̂ t̂an los lin
deros, de D. Sebastian Martínez, hipoteca á la 
Año 1817, fbl. 1 vuelto.
' Carril dcd Castillo, tierra de tres almudes, no constan los 

linderos, de Doña Victoria Calvo, D. Hilario, D. Pedro José, 
Doña María, D. Miguel, Doña Luisa y IJoña Clotilde Risueño,, 
compra á Francisco Javier Calvo. Año l83l, fpl. 1 vuelto.

Casa de Castillo, tierra, no consta la cabida y sí tres linde - 
ros, de'Bernardo Girón, hipoteca á la Hacienda pública. 
Año 1834, fol. 16. ^ ■

Carril del Castillo junto á la Casa Escobar, tierra, no cons
ta la cabida y sí los linderos, de D. Juan Miguel Martínez, com
pra judicial á Juan Rubio García. Año 1837, fol. 42 vuelto.

Carril del Castillo, tierra de 22 almudes, no constan los 
linderos, de Vicente Girón Rubio y Felipa Martínez, hipoteca 
por una parada de postas. Año 1838, fol. 65 vuelto.

Camino del Castilip , tierra d e ‘40 almudes , no constan los 
linderos, de Doña Dolores y Doña Concepción Melgarejo, com
pra á D. Mariano Touta. Año 1843, fol. 62 vuelto.

, Carril del Castillo, tierra de nueve almudes, no constan los 
linderos , de Bernardo Cabrera , no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1847, fol. 131 vuelto.

Camino del Castill© , tierra de 13 almudes, no constan los 
linderos, de BérnaTdp Cabrera, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1847, fol. 131 vuelto.

Entre los caminos de Castillo y Belmonte, ‘tierra de 15 aR 
m udes, no constan los linderos, de. D. Matías Arribas , Doña 
Antonia y D. Márcos Catalan, hipoteca por un destino. Año 1858,
libro 2, fol. 37.  ̂ _ . . .

Caminos de Castilh) .y Belmonte^:^;j^pra_^^ae, 
cuartillos , no constan los lindprps , em
bargo al mi;smo. Año 1850, lib.'2, 4qL 2. V. ’ ’

Carril de Canteras, viña de cuatro aranzadas, no constan los 
linderos, de Pedro Manzanaresy censo á las Franciscas de esta 
villa, después lo redimió Pedro Checa y Estéban Cano. Año 1774, 
folio 64.

Canteras, tierra de seis almudes, no constan los linderos, 
de D. León García, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1847, fol. 180.

Canteras, tierra de seis almudes y tres celemines , no cons
tan los linderos, de D. Márcos Girón, herencia de su madre. 
Año 1853, fol. 35.;

Canteras, camino de Sisante, tierra de 10 celemines, no cons
tan los linderos, de D. Joaquín Girón, herencia de su madre, 
Año 1858, fol. 37.

Canteras, camino de Sisante, tierra de siete almudes, no cons
tan los linderos,-de D. Bartolomé, Doña Francisca y Doña Ca
rolina Girón, herencia de Doña Francisca Jiménez. Año 1853, 
folio 39.

Canteras, tierra de 38 almudes y tres celemines, no constan 
los linderos, de Doña Encarnación Melgarejo, herencia desús 
padres. Año 1858, lib. 2, fol. 53 vuelto^

Canteras Hondas, tierra de 38 almudes, no constan los lin
deros, de Doña Amalia y Doña Pilar Sandoval, herencia de 
sus abuelos. Año 1858, lib. 2, fol.: 56. , '

Canteras Viejas, tierra de 38 almudes y dps = celemines , no 
constan los linderos, de Doña Amalia y Doña Pilar Sandoval, 
herencia de sus abuelos. Año 1858, lib. 2:, fol. 16 .vuelto.

Calle del Carmen y la Nevera, tierra de cinco celemines, 
de Saturnino Estéban, compra á Ramón Cabrera. Año 1859, 
libro 1, fol. 5.

Carril de las Canteras , tierra de nueve almudes , no cons- 
■ tan los linderos, de Tomasa Estéban , permuta con D. Antonio 

Melgarejo. Año 1861, lib. 1, fol. 42 vuelto.
Canteras, tierra de seis alm,udes, no constan los linderos, 

de Rafael Brox, compra judicial á José García. Año 1861 , li
bro 1, foL 17.
 ̂ , Camino de Santa María, Cañada del segundo Molino , tierra
de tres almudes y un celemín, no constan los linderos, de Fran
cisco Vicente Arcas, compraá Manuel y Apgel García. Año 1831, 
folio 7 vuelto. .

Camino de la Cañada del segundo Molino, tierra de 35 al
mudes , no constan los linderos, de León García, no consta la 
naturaleza del contrato. Año 1847, fol, 137.

Cañada del segundo Molino, tierra de dos almudes y cuatro 
celemines, no constan ios linderos, de Isidro Moreno, compra á 
Rufino Renitez, después la vendió, el Moreno á Manuel Ruiz. 
Año 1861, lib. 1, fol. 16. vuelto.

Cañada det Siliilo , haza del Pino, tierra de 40 almudes, no 
constan los Ijjnderos, de D. Sebastian Martínez , hipoteca á la 
Hacienda. Año 1817, fol. 1 vuelto.

Cañada del Siliilo, camino de Vara de Rey, tierra de cinco 
almudes, no constan los linderos , de D. León García, no consta 
la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 130. ,

Cañada del Siliilo, tierra de ocho almudes, no constan los 
linderos, de Pedro López, hipoteca á D. José Fernandez y á P a
blo Pico. Año 1861, lib. 4, fol. 163.

Cañada de los Romeros, tierra, no consta la cabid^ ni los 
linderos, de-Doña Josefa Contreras , censo á la memoria de Don 
Alonso Montoya. Año 1774, fol. 193 vuelto.

Cañada de Romeros, tierra de 10 almudes, no constan los 
linderos, de Justo Girón, compra á D. Silvestré Moreno como 
albacea de D. Pedro Meneses. Año 1832, fol. 3.

Canaiap de la Cañada de los Romeros, Laguna , tierra de 25 
almudes, pq cpnstan íps linderos, de p. José Jiménez, no cqnsta 
la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 56 vüeíto.

Cañada délos Romeros, tierra de 11 almudes, no constan 
los liuderos, de.D. José Jiménez, no constada naturaleza del con
trato. Año 1847, fol. 122.

Cañada de los Romeros, tierra de seis almudes y  tres cele
mines, no constan los linderos, de D. José Jiménez , no consta 
la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 122.

Ganada de los Romeros, tierra de tres almudes, no constan 
los linderos, de Bernardo Girón, nd consta la naturaleza del con-, 
trato.  ̂Año 1848, fol. 295 vuelto. ,

Qamino de la Cañada de Villarrobledo, tierra de 10 almudes, 
no.Qpñstan los linderos, de Pedro Lossa Periaque, censo á las 
Trinitarias de esta villa: fué reconocido por Juan Muñoz Fuente, 
luego por Francisco Mesas y después por Andrés Copado. 
Apo 1774, fol. 27 vuelto.

"Cañada de Santa Ana, tierra de cuatro almudes y  tres cele
mines, no constan los linderos, de Diego é Isabel Saez Montero, 

^bipoteca á un abasto. Año 1772, fol. 47.
Cañada camino dp Villarrobledo, viña de 13 aranzadas con 

dos celemines, de siete almudes, no constan los linderos, de Don 
Francisco Pacheco, censo al patronato de Diego Granero y un 
tributo perpetuo al Concejo de esta villa. Año 1774, fol. 247.

Cañada del Abad, tierra de20 almudes, no constan los lin
deros , de José Rubio, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1845, fol. 4 vuelto.

Cañada del Abad, tierra de 10 almudes, no constan los lin
deros , de D. Dámaso Lázaro .Torrijos, no consta la naturaleza 
del contrato, Año 1845, fol. 5.

Cañada de Gil Hernán, tierra de 10 almudes, no constan los 
linderos, de María Bonillo, fundación de vínculo» Año 1842, 
fof. 23 vuelto. ,

Cañada da Gil Hernán, tierra de 13 almudes, no constan los 
linderos, de D. José Jiménez, hipoteca á D. Nicanor García. 
Año 1844, fol. 83 vuelto.

Cañada del O ngar, Monte de la Alberca, tierra de 10 alm u
des, no constan los linderos, de D. Diego Haro, no eonsta la na
turaleza del contrato. Año 1848, fol. 308.

Cañada de Gil Hernán, tierra de 14 almudes, no constan los 
linderos, de D. Miguel Arce, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1848, fol. 309 vuelto.

Cañada de Gil Hernán, tierra de tres almudes y dos celemi
nes, no constan los linderos, de D. Miguel Arce, no consta la 
naturaleza del contrato. Año 1848, fol. 309 vuelto.
. Cañada de Santa Ana, tierra de 14 almudes, no constan los 
linderos, de Cristóbal Aguro, censo á favor de las Trinitarias de 
esta villa. Año 1770y fol. 102.

Cañada, camino de Villarrobledo, viña de tres aranzadas, no 
constan los linderos, de Juan Rosillo, censo á Juan Rosillo. 
Año 1774, fol. 31 vuelto.

Cañada de Santa Ana, viña, no constan las vides ni los lin 
deros, de Antonio Tornero Rubio, reconocimiento de censo á 
favor de las Trinitarias. Año 1774, fol. 39.

Cañada de Santa Ana, camino del Campo Santo, y  entre los 
dos caminos que van á Cueto, tierra de 20 almudes, no constan 
los linderos, de D. Sebastian Martínez, hipoteca á la Hacienda. 
Año 1817, fol. 1 vuelto.

Cañada de Santa Ana, tierra, no consta la cabida ni los lin
deros, está linde al rio, de D. Antonio Galindo, hipoteca á la Ad- 
ministrácion de Correos de Taraneon. Año 1817, fol. 8 vuelto.

‘Cañada de Santa Ana juntp ai camino de Villarrobledo, 
tierra de 22 almudes, no constan los linderos, dé D. Sebastian 

,, Iiíá^t|'ne2, hipotéca á la Hacienda. Año 1817, fól. 9.
Oána/da de Santa Ana, tierra de tres almudes, no constan los 

í linderos, de Doña Concepción y  Peña Dolores Meígárejo , com
pra á Jáime Moya. Año 1831, fól.;2 yueíto.

Cañada de Santa Ana, yiña da 435 vides, no constan los lin
deros , de Gregopo Torrecilla , compra á Josefa Torrecilla. 
Año 1832, fol. 5 vuelto.

Cañada de Santa Ana, camino de Villarrobledo, rio Rus, 
tierra de tres almudes y dos celemines, no constan los linderos, 
de D. Antonio Melgarejo, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1845, fql. 4 yuelto.

Cañada de Santa Ana, camino de Villarrobledo, tierra , no 
consta la cabida ni los linderos , de D. Márcps Catalan, hipoteca 
á la Hacienda pública. Año 1845, fol. 45 vuelto.

Cañada de Santa Ana, tierra de tres almudes, tres celemi
nes y tres cuartillos, no constan los linderos, de Bernardo Ca
brera, no consta la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 44 
vueltOi

Cañada de Santa Ana, tierra de 11 almudes, no constan los 
linderos, de D. León García, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1847, fol. 119.-

, Cañada de Santa’Ana, tierra de tres almudes, no consian 
los linderos, de Agustín Moya, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1847, fol. 147 vuelto.

Cañada de Santa Ana, Gueto, Carril de Haza del Reloj, tierra 
de tres almudes, no constan los linderos, de D. Blas Torrecilla, 
no consta la naturaleza del contrato. Año 1848, fol. 289.

Cañada de Santa Ana, tierra, mitad de nueve almudes, un 
celemín y un cuartillo, no constan los linderos, de D. Márcos 
Girón, herencia de su madre. Año 1853, fol. 35.

Cañada de Santa Aña, tierra de cinco almudes, no constan 
los linderos, de D. Manuel Melgarejo, herencia de su madre. 
Año 1856, lib. 2, fol. 136.

Cañada de Santa Ana, tierra de seis almudes, cinco celemi
nes y  dos cuartillos, no constan los linderos,de D. Matías A rri
bas, Doña Antonia y D. Márcos Catalan, hipoteca á un destino. 
Año 1858, lib. 2, fol. 37.

Cañada de Santa Ana, tierra de cinco almudes y un celemín 
no constan los linderos, de Doña Consolación Melgarejo, he
rencia de sus padres. Año 1858, lib. 2, fol. 51.

Casa de las Animas, tierra de 11 almudes y  tres celemines, 
no constan los linderos, de Rafael Brox, compra judicial á José, 
García. Año 1861, lib. 1, fol. 17.

Casa de Antón Dávaios, casa de campo, no constan los lin 
deros, de D. Pedro López Arrieta, censo á las Trinitarias de 
esta villa. Año i 774, fol. 35 vuelto.

Casa de Antón Dávajos, viña de 13 aranzadas, no constan los 
linderos, de Pedro López Arrieta,; censo á las Trinitarias de esta 
villa. Año 1774, fol. 35 vuelto.

Casa de Antón Dávaios, tierra de 14 almudes, no constan los 
linderos, de Pedro López, Arriera, censo á las Trinitarias de 
esta villa. Año 1774, fol. 35 vuelto.

Camino de casa de Escobar, tierra de 16 almudes, no cons
tan los linderos, de Cristóbal López, censo á Doña Elvira Can
tero, redimido según nota marginal. Año 1774, fol. 88 vuelto.

Camino de casa de Escobar, tierra de 15 almudes, no cons
tan los linderos, de Bernardo Escobar, agregación al patronato 
de Antonio Sepúlveda. Año 1842, fol. 22.

Casa de Escobar, no constan los linderos, de María Bo
nillo, fundación de vínculo. Año 1842, fol. 23 vuelto.

Vereda de la casa de Estéban Angel, viña de cuatro aran
zadas, no constan ios linderos, de . Francisco Moreno, censo á 
las monjas Trinitarias de esta villa. Año 1771, fol. 15 vuelto.

Vereda de la casa de Estéban Angel, viña de dos aranzadas

y media, no constan los linderos, de Pedro Cuevas, censo á Diego 
Lafuente. Año 1774, fol. 17.

Casa de Estéban Angel, viña de cuatro aranzadas, no eons- 
tao los linderos, de Francisco Romero y Aparicio Torrijos, 
censo á  las Franciscanas de esta villa, redimido en parte. Año 
1774,.fol. 73 vuelto.

Casa de Estéban Angeí, viña de cuatro aranzadas, no cons
tan los linderos, de Hernando Peralta, censo al hospital de esta 
villa. Año 1774, fol. 127 vuelto.

Casa de Emper, viña dé 1.260 vides, no constan los linderos, 
de D. Matías Bueno, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1846, fol. 57 vuelto.

Casa de Emper, viña de 1.705 vides, no constan los linderos, 
de Francisco Saiz y Julián Rejas , no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol. 298.

Casa de Bernardo Martínez á espaldas de la de Andújar, cer
cado como de seis ó siete celemines, no constan los linderos^ 
de la Iglesia de San Sebastian, manda á su favor por Manuel 
Bernardo. Año 1774, fol. 189.

Casa Blanca y Rus, heredades de Doña María de Mendoza 
Bonilla, agregación al vínculo de Cristóbal Rosillo. Año 1842, 
folio 14. ^

Casa Blanca de Peraltas, tierra de 450 almudes , no constan 
los linderos, de Cristóbal Rosillo, fundación de vínculo. 
Año 1842, fol. 15.

Casa de Cabrera, tierra de ocho almudes, tres celemines y 
tres cuartillos, no constan los linderos, de D. Diego López de 
Haro, compra á Juana Rubio. Año 1833, fol. 25.

Casa de Cabrera, tierra de 84 almudes de monte, no constan 
los linderos, de D. Alfonso y D. José Morcillo, hipoteca á la Ha
cienda. Año 1840, fol. 3.

Casa de Castillo, heredad con casa, huerta y 825 almudes de 
tierra, no constan los linderos, de D. Alonso Briz, no consta la 
naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 47.

Casa de Marcelin, tierra de 774 almudes, no constan los lin 
deros, de D. Alonso Briz, no consta la naturaleza del contra
to. Año 1846, fol. 47 vuelto.

Casa Carril de Castillo, tierra de un almud, no constan los 
linderos, de Tomás Martínez, embargo al mismo. Año 1859, li
bro 2, fol. 2,

Casa de Castillo, mitad de una heredad con 1.627 almudes, 
casa, agidos, era y huerta, no constan los linderos, de Doña Ma
ría Joaquina Briz, herencia de su padre. Año 1860, lib. 4, fo
lio 158.

Casa de la Choza, tierra de 17 almudes y tres celemines, no 
constan los linderos, de Doña Paula Martin, herencia de su 
madre. Año 1859, lib. 2, fol. 16 vuelto.

Casa de Gallego, tierra de 53 almudes y dos celemines, no 
constan los linderos, de José y Saturnino Ruiz, compra á Don 
Juan José Perona. Año 1855, lib. 1, fol. 24 vuelto.

Pinar de la Casa de la Gallega, tierra de 26 almudes, cuatro 
celemines y dos cuartillos, no constan los linderos, de Doña 
María Concepción Melgarejo, herencia en usufructo de Doña 
Dolores Melgarejo. Año 1856, lib. 2, fol. 131.

Casa de la Gallega, tierra, no consta la cabida ni los linde
ros , de Jo^é Ruiz, compra á Saturnino Ruiz. Año 1862, fo
lio 1 vuelto.

Cerca de la Casa de la Gallega, tierra de nueve al mude é, no 
constan los linderos, de María Bonillo, fundación de vinculo. 
Año 1842, fol. 23 vuelto.

Carril que va á las Casas de la Choza de Jabega, tierra de 
tres almudes, no constan los linderos, de Juan Valverde, com
pra á Juan Mateo. Año 1774, fol. 212.

Casa de Doña Josefa, tierra, no resulta la cabida ni constan 
los lindéros, de D. José Moya, hipoteca á la Hacienda. Año 1842, 
folio 5 vuelto. /

Casa de Doña Josefa, camino de Pedernoso, tierra de seis 
almudes, no constan los linderos,4ie D. Proceso Girón, no cons
ta la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 55 vuelto.

Casa de Doña Josefa, Carril de Castillo, tierra de 10 almudes,, 
no constan los linderos, de D. León García, no consta la natu
raleza del contrato. Año 1847, fol. 129.

Casa de. Doña Josefa, tierra de 15 almudes, no constan los 
linderos, de D. Márcos Girón, herencia de su madre. Año 1853, 
folio 3o.

Casa de Doña Josefa, tierra de siete almudes, dos celemines 
y dos cuartillos; no constan los linderos, de D. Márcos Girón, 
herencia de su madre. Año 1853, fol. 35.

Casa de Doña Josefa Montejano, tierra de 11 almudes, cuatro 
celemines, uno y medio cuartillos, no constan los linderos, de 
D. Márcos Girón, herencia de su madre. Año 1853, fol, 35.

Casa de Doña Josefa Montejano, tierra de 11 almudes, cua
tro celemines y un cuartillo, no constan los linderos, de Don 
Joaquín Girón, herencia de su madre. Año 1853, fol. 37.

Casa de Doña Josefa, tierra de 16 almudes, no constan los 
linderos, de D. Diego López de Haro, cesión por su padre. 
Año 1857, lib. 1, fol. 13 vuelto.

Casas de Juan de Perona, casa de Campo con 150 almudes, 
no conscañ los linderos, de D. Rodrigo Ortega, censo á Fer
nán Vázquez Ludeña redimido en parte, según nota marginal 
y asiento 689 de dicho año. Año 1774, fol. 47.

Casa de Júan de Iniesta, tierra de seis almudes, no constan 
los linderos, de Juan Iniesta, censo á Hernando Avilés. Año 1774, 
folio 18. .

Casa de Latas, tierra de siete almudes, no constan .̂os lin
deros, de D% Diego López de Haro, cesión por su padre. Año 1857, 
libro 1, fol. 13 vuelto.

Carril de Mirabueno, casa de Lozano, tierra de 19 almudes 
y tres celemines, no constan los linderos, de D. Matías A rri
bas, fianza por una tutela. Año 1858, lib. 2, fol. 35 vuelto.

Casa de Lozano, tierra de 35 almudes y dos celemines, no 
constan los linderos, de Doña Encarnación Melgarejo, herencia 
de,su padre. Año 1858, lib. 2, fol. 53.

Gasa de Lozano, tierra de 105 almudes con plantío de oli
vas, no constan los linderos, de Doña Encarnación Melgarejo, 
herencia de su padre. Año 1858, lib. 2, fol. 53.

Garril de la casa de Malanda, tierra de ocho almudoí5, no 
constan los linderos, haza de D. Diego y Doña Rita Haro, no 

 ̂consta la naturaleza del contrato. Año 1848, fol. 291.
Gaminp de la casa de Marcelen, tierra de 30 almudes, no 

constan los linderos, de Francisco Resa, censo á las Trinitarias. 
Año 1774, fol. 42 vuelto.

Galle de Marcelen, tierra de 40 almudes, no constan los lin
deros, de Francisco Resa, censo á las Trinitarias. Año 1774, fo
lio 42 vuelto.

Gasilla de María Ortega , tierra de 22 almudes, no constan 
los linderos, de Francisco y Diego Ay uso y Martínez, como 
testamentarios de Miguel García Carrascosa, fundación de 
vínculo. Año 1768, fol. 10 vuelto.

Gamillo de la casa de Marcelen , tierra de seis almudes, no 
constan los linderos, de Francisco Rúa, censo álas Trinitarias. 
Año 1774, fol. 42 vuelto.

Camino de la casa de Meneses , tierra de 28 almudes, no 
constan los linderos, de Vicente Castell, compra á Pedro Oli
vares Galindo. Año 1771, fol. 1.

Carril de la Casa de Meneses, tierra de 19 almudes y cinco 
celemines , no constan ios linderos, de Doña Paula Martínez^ 
herencia de su madre. Año 1859, lib. 2, fol. 16 vuelto.
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C'^sa de Menescs, tierra, ro  consta la cabida ni.linderos, de 
D. Juan y D. Manuel Utrilla Alvarez, compra al Estado, cedida 
á D. Santos Sánchez, año 1862 , lib. 2 , fol. 1. Año 1861, lib» 1. 
folio 9 vuelto.

Casa de Merchante, viña de tres aranzadas, no constan los 
linderos, de Juan López Caballón, censo á favor de las monjas 
Trinitarias de esta villa, fué reconocido por Francisco Martin 
Soler. Año 1774-, fol. 24 vuelto.

Vereda de la casa de Merchante, viña de 1.000 vides, no cons
tan los linderos, de Francisco Calvo, hipoteca á la Universidad 
de Salamance. Año 1798, fol. 5 vuelto.

Casa de Montoya, tierra de seis almudes, no constan los lin
deros, de D. Juan Castillo, agregación al vínculo de D. Alonso 
Castillo. Año 1773, fol. 109.

Cerca del convento del Carmen, huerta, no consta la cabida 
ni los linderos, de D. Juan Castillo, agregación al vínculo de 
B. Alonso Castillo. Año 1773, fol. 409.

Casa de Montoya, viña de dos aranzadas y media, no constan 
los linderos, de D, Juan Castillo, cesión de un censo á favor de 
Doña Ana Haro y herederos de D, Diego López de Haro. Año 
1773, fol. 414.

Barrio de Carrascosa, huerta, no constan la cabida ni lin
deros, de D. Juan Castillo, cesión de un censo á favor de Doña 
Ana Haro y herederos de D. Diego López de Haro. Año 1773, 
folio 114.

Casa de Montoya, tierra de tres almudes, no constan los 
linderos, de Catalina Diaz Rosillo, censo á las Trinitarias de 
esta villa, redimido. Año 1774, fol. 46 vuelto.

Casa de Nava, camino de Alberca al Provencio, tierra de 14 
almudes , no constan los linderos, de María Rosillo, fundación 
de vínculo. Año 1842, íqI. 23 vuelto.

Casa de Pedro Olivan Carrasco, á espaldas de idem , cerca
do de nueve celemines poco más ó ménos, no constan los lin
deros , de la iglesia de San Sebastian, manda á su favor por 
Beriiardo Martínez. Año 4774, fol. 189.

Casa de Palacios, casa de campo, no constan los linderos, 
de Sebastian García Gómez, reconocimiento de censo á las Tri
nitarias. Año 1774, fol. 49.

Cfísa de Palacios, tierra de 460 almudes, no constan los lin
deros, de Sebastian García Gómez, reconocimiento de censo á

Trinitaria^. Año 1774, fol. 49.
Casa de Peñaranda, viña de 6.0C0 vides, no constan los lin

deros, de Julián Almagro García, censo redimido. Año 1773, fo- 
ho 98,

Casa de Peñaranda, 30 olivas, no constan los linderos, de Ju- 
%n Almagro García, censo redimido. Año 4773, fol. 98,

Casa de Peñaranda, monte de 60 almudes, no constan los 
lindero?, de Julián García Almagro, censo redimido. Año 1773, 
folio 98.

Casa de Peñaranda, casa de campo, no constan los linderos, 
de Julián Almagro García, censo redimido. Año 1773, fol. 98.

Gemino de Vara de Rey, Casa de Plumas, heredad de 315 ce
lemines, tierra, pozo y al gibe , no constan los linderos, no cons
to; el dueño, compra á D. Galo Mayorga, como delegado del se
ñor Obispo. Año 1853, fol. 18.

Casas sitas en el camino de Roldan y Villarrobledo, tierra, 
no («nsta la cabida, de D. Vicente Semiterra, compra á Pedro 
Antonio García. Año 4842, fol. 7 vuelto.

‘ Casa del Rodillo, quiñón , un celemín y 11 cuartillos, no 
contan los linderos, de D. Juan Gíron, herencia de su madre. 
Año 1853, fol. 33 vuelto.

Casa de Torrijos, heredad de 280 almudes, no constan los 
linderos , de Doña Manuela Torrecilla, hipoteca por asistencias 
á D. José Miguel Sánchez. Año 1839, fol. 46,

Casa dé Torrijos, era, no constan los linderos, de Doña Ma
nuela ToireciJJa, hipoteca por asistencias á D. José Miguel Sán
chez. Año 1839, ibJ. 46.

Ca^a de Tonijos, heredad de 283 almudes, tres celemines y 
tra euartiilos, no constan los linderos, de D. Joaquín María 
Melgarejo, no consta la naturaleza del contrato. Año 1847, fo

lio 134 vuelto.
Casa de Torrijos, tierra de 25 almudes, no constan los lin

deros, de De ña María Concepción Melgarejo , herencia en usu
fructo de Doña Dolores Melgarejo. Año 1856, lib. 2, fol. 131. ^

Carril de la Cesa de Torrijos, viña de 1.400 vides, no cons
tan los linderos, de María Juana Ortega,dote á su favor. Año 1857, 
libro 3, fol. 7.

Cara Je Torr'Jrs, tierra de 51 almudes y algún plantío de 
olivas, no constan los linderos, de Doña Consolación Melgarejo, 
herencia de sus padres. Año 1858, lib. 2, fol. 51.

Casa camino de Torrijos, tierra de 93 almudes, no constan los 
linderos, de Doña Amalia y Doña Pilar Sandoval, herencia de 
sus abue .̂os. Año 1858, lib. 2, fol. 56.

Casilla del Marqués, tierra de cinco almudes, no constan los 
linderos, de Justo Girón, compra á D. Silvestre Moreno, como 
albacta de D. Pedro Meneses. Año 1832, fol. 3 vuelto.

Gavilla del Marqués, tierra de seis almudes y dos celemines, 
no constan los linderos, de D. Jacinto Lcpez, compra á D. Eus
taquio Moya y su mujer. Año 1855, lib. 1, fol. 28 vuelto.

Casilla del Marqués, camino del Villar de Cantos, tierra de 18 
almudes, no constan los linderos, de D. Manuel Melgarejo, he
rencia de su padre. Año 1856, lib. 2, fol. 138.

Cañada de Santa Aña, tierra de 21 almudes y des celemines, 
no constan los linderos, de Doña Guadalupe Martínez, herencia 
de su madre. Año 18^9, lib. 2, fol. 15 vuelto.

Carril de las Cañadas, tierra de 24 almudes , no constan los 
linde’̂ js, de Elvira y María Olivares, censo á favor de D. An
drés Merchante Villanueva. Año 4770, fol. 405 vuelto.

' Boca de las Cañadas, tierra de 40 almudes, con dos corra
les, no constan los linderos, de D. Juan Castillo, cesión de censo 
á favor de Doña Ana Haro y herederos de D. Diego López de 
Haro. Año 1773, fol. 141.

Cañada, tierra de 10 almudes, no constan los linderos , de 
Diego Izquierdo López ,* fundación de patronato de legos. 
Año 1774, fol. 6.

Cañada camino de Tejara, viña de dos aranzadas, no cons- 
%tan los linderos, de Martin López, censo á favor de Doña Juana 
Mendoz^ Año 1774, fol. 27.

Carril de las Cañadas, tierra de seis almudes, no constan los 
linderos, de Alonso Fuente, censo á Bernardino Herreros. 
A ño 1774, fol 67.

Cañada de Gómez, tierra de cinco almudes, no constan los 
linderos , de Pedro Iniesta Villarejo y Andrés Cat^lan , censo á 
Doña Elvira Cantero, después lo reconoció Pedro Girón á favor 
de*las Franciscas de esta villa. Año 1774, fol. 82.

Caña-Nueva, tierra de 42 almudies, no constan los linderos, 
de Alonso Martínez, censo á Doña María Perez. Año 1774, fo
lio 229.

Cañada, viña de ocho  ̂ aranzadas, con un cebadal de 46 al
mudes, no constan los linderos, de Alonso Rojas, censo al pa
tronato de Diego Granero, otro á D. Francisco Pacheco, capilla 
de Pallares y Antonio de Orna Zapata. Año 1774, fol. 247.

Cañadillo de Zurguercs, tierra, no expresa la cabida ni cons
tan  IfH nderos, de D. Rodrigo Ortega, fundqcion de patronato. 
Año 4842, fol. 13.

Cañada de Málaga, tierra de 32 almudes, no constan los lin
deros, de María Rosillo, fundación de vínculo. Año 1842, fol. 23 

vuelto»

Cañada de Doña Andrea, era primera, no constan los lin
deros, de María Bonillo, fundación de vínculo. Año 1842 ; fo
lio 230. p

Cañada de Gonzalo, tierra de cinco almudeis, no constan los 
linderos, de Mamerto López, no consta la naturaleza del contra
to. Año 1847, fol. 124 vuelto.

Cañada Moreno, tierra de seis almudes, no constan los lin
deros, de Rufo Oñate, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1847, fol. 139 vuelto.

Camino de las Carretas, tierra de tres celemines, no constan 
los linderos, de D. Sebastian Martínez, compra á Doña Dolores 
Velez. Año 1831, fol. 41 vuelto.

Camino de las Carretas, tierra de tres almudes y tres y me
dio celemines, no constan los linderos, de Bernardo Cabrera, 
no consta la naturaleza del contrato. Áño 1846, fol. 44.

Carril de Carretas, no constan los linderos, de D. Alonso 
Briz, no consta la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 47 
vuelto.

Carril vereda del Cerro de las Carretas, quiñón de dos cele
mines, no constan los linderos, de D. Bernardo Cabrera, no 
consta la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 131 vuelto.

Camino de Carretas, quiñón de cuatro celemines y medio, 
no constan los linderos, de Fernando y Agueda, no consta el 
apellido, no consta la naturaleza del cóntrato. Año 1848, fol. 291 
vuelto.

Camino de Carretas, tierra de dos almudes y medio celemín, 
con inclusicn de una era, no constan los linderos, de Fernando 
y Agueda, no consta el apellido, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol. 291 vuelto.

Camino de Carretas, tierra de dos almudes y tres eelemiñés, 
no constan los linderos, de D. Venancio Martínez, herencia de 
su madre. Año 4859, lib. 2, fol. 14.

Caatorrelfs, viña de 700 vides, no constan los linderos, de 
Domingo Maldonado, compra á D. Santos Sánchez. Año 1860, 
h b ro l, fol. 45.

Bajo de la Casa de las Animas, tierra de 22 almudes, no 
constan,los linderos, de Giren, no expresa el nombre, compra 
judicial á D. Juan Percna. Año 1839, fol. 50 vuelto.

Casa de Jas Animas, tierra de 48 almudes, no constan los 
linderos, de Doña Dolores Perona., no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol, 287.

Casa de las Animas, tierra de 35 almudes, no constan los 
linderos, de Doña Amalia y Doña Pilar Sandoval, herencia de 
sus abuelos. Áño 4858, lib. 2, fol. 56 vuelto.

Casa de las Animas, tierra de seis almudes, no constan los lin
deros, de Doña Amalia y Doña Pilar de Sandoval, herencia de, 
sus aí)uelos. Año 4858, lib. 2, fol. 56 vuelto.

Casa de las Animas, tierra de cuatro almudes, no constan 
los linderos, de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. 
Año 1856, lib. 2, fol. 138.

Casilla del Marqués, tierra de seis almudes y dos celemines, 
no constan les linderos, deDoña Carmen Moya, herencia de su 
padre. Año 1856, lib. 2, fol. 143.

C''lle á la Celadiila, tierra, no consta la cabida ni los linde
ros, de Alonso Rojas, censo al patronato de Diego Granero^ 
otro á D. Francisco Pacheco, Capilla de Pallares y Antonio de 
Homa Zapata. Año 1774, fol. 247. * v

Rio de Celadiila, tierra de tres almudes, no constan los liri^ 
deros, de Sebastian Navalon, no'^consta la naturaleza del eon- 
trato. Año 1848, fol. 808 vuelto.

Celadiila, tierra de un almud, cuatro celemines y medio 
cuartillo, no-constan los linderos, de D. Diego López de Haro, 
cesión por su padre. Año 1857, lib. 1, fol. 13 vuelto.

Camino del Cementerio, tierra, no consta la cabida ni los 
linderos, de D. José Benitez, compra á D. Sixto López. Año 4860, 
libro 4, fol. 12 vuelto.

Cerca del Cura, tierra de 30 almudes, no constan los linde
ros, de Rafael Collado y J. Ruiperez, compra á D. Gregorio Vi- 
nuesa á nombre de los herederos de D. Juan Antonio Almagro. 
Año 1884-, fol. 42.

Cerca de los Judas, camino de Sisante, tierra de seis almu
des, no constan los linderos, dé José Saiz y María Antonia, 
Felipe Garbí y Diego» Villanueva, no consta la naturaleza, del 
contrato. Año 1848, fol. 290 vuelto. :

Cerca del Carmen , cuesta de Lerin, tierra de siete almudés, 
no constan los linderos, de D. Miguel Risueño y sü mujer, hi
poteca por su destino. Año 1858, lib. 1, fol. 54.

Cerca délos Frailes, huerta, no consta la cabida ni los lin
deros, de Estéban Valverde, herencia de su padre. Año Í8'58, 
libro 2, fol, 4.35 vuelto.

Cerro de los Arejos, tierra de siete almudes y uno y medio 
celemines, no constan los linderos, de Bernardo Cabrera, com
pra á D. Tomás Seco. Año 4838, fol. 49.

Cerro de los Arejos, tierra, no consta la cabida ni los lin
deros, de Felipe Navalon López, compra á Estéban Gómez. 
Año 4833, fol. 27.

Cerro de los Arejos, tierra de tres almudes y tres celemines, 
no constan ios linderos, de Bernardo Cabrera, no consta la na- 
ttiraleza del contrato. Año 1847, fol. 131 vuelto.

Cerro de los Arejos, tierra de tres almudés, no constan Tos 
linderos, de José Herraiz, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1848, fol. 246.

Cerro Seco, tierra de dos almudes y cuatro celemines, no 
constan los linderos, de D. Manuel Melgarejo, herencia de su 
padre. Año 4856, lib. 2, fol. 488.

Cerro Aldao, tierra de nueve almudes, dos celemines y dos 
cuartillos, no constan los linderos, de Antonio Oñate, no consta 
la naturaleza del contrato. Año 4846, fol. 59 vuelto.

Cerro Aldado, carril de la Loma, tierra de 42 almudes, no 
constan los linderos, de D, León García, no consta la naturaleza 
del contrato. Año 4847, foL 429. v •

Cerro Bartolomé, tierra de 20 almudes, no constan los linde-^ 
ros, de Juan Iniesta, censo á favor de Hernando Avilés. Año 4774, 
folio 48.

Cerro Quemado ó Bartolo, tierra de seis almudes, no cons
tan los linderos, de D. Joaquín Melgarejo,, compra á Doña Jo
sefa Homa. Año 4838 , fol. 67. '

Cerro Bartolo, tie rra , no consta la cabida y sí los linderos, 
de Ji:''’lana García, compra á Doña María dé la Cruz Sedeño. 
Año 4844, fol. 76 vuelto.

Cerro Bartolo , tierra de siete almudes y tres celemines, no 
constan los linderos, de Doña Consolación Melgarejo, herencia 
de sus padres. Año 4858, lib. 2, fol. 54.

Cerro del Caballo, tierra de 40 almudes, no constan los lin
deros, de Francisco Carrasco, Diego Ayuso y Martin Iranzo, 
i;o*no testamentarios de Miguel García, fundación dé vínculo. 
Año 4768, fol. 40 vuelto.

Cerro del Caballo, tierra de 32 almudes, no constan los lin- 
dero ĵ, de Francisco Carrasco, Diego Ayuso y Martin Iranzo 
como herederos de Miguel García, fundación de vínculo. 
Ano 4768, fol. 40 vuelto.

Cerro del Caballo, tierra de 24 celemines, no constan los lin
deros, de Romualdo Haro, compra á María Pinar. Año 4833, fo
lio 48 vuelto. ’

Cerro del Cáballo, camino de Fernando Alonso, tierra de 44 
almudes, no constan los linderos, dé D. Francisco Sandoval, 
herencia de la mitad reservable del vínculo fundado por Doña 
1; abel Luisa Melgarejo. Año 4857, lib. 3, fol. 44.

Cerro de la Pila, tierra de 42 almudes, no constan los lindo- 
ros, de Doña María Concepción Melgarejo, herencia en usufructo 
de Doña Dolores Melgarejo. Año 4856, lib. 2, fol. 434.

Cerro dé la Pila, tierra de dos almudes, no constan los lin
deros,' de Doña Amalia y Doña Pilar Sandoval, herencia de sus 
abuelos. Año 4858, lib. 2, fol. 56 vuelto.

Cerro de la Pila, tierra de tres almudes y tres celemines, no 
constan los linderos, de D. Juan Miguel Martínez, herencia de 
su madre. Año 4859, lib. 2, fol. 43̂

Cerro del Pino, viña de una aranzada, no constan los linde
ros, de María MiguéTLópez y  Juan López Cantero, censo á Pa- 
■ llares. Año 4776, fol. 300.

Cerro ílerpioso, tierra de siete almudes, no constan los lin
deros, de Fernando Escobar, agregación al patronato de María 
Sepúlveda. Ano 4842, fol. 29.

Cerro en é l carril de la Boca de las Cañadas, tierra de tres al
mudes , no nonstan los linderos, de Antonio Pobén, no consta 
la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 47.

Cerro de los Molinos, camino de las Carretas, tierra , ño 
consta la cabida ni los linderos, de Bernardo Cabrera, compra 
á D. José María Herreros. Año 4854, lib. 4 , fol. 26 vuelto.

Cerro Vilano, tierra de 40 almudes , no constan los linde
ros, de Doña María Concepción^ Melgarejo, herencia en usu- . 
fructo de Doña Dolores Melgarejo. Año 4856, lib, 2 , fol. 434.

Cerro de los Palos, tierra de tres almudes , no constan Ios- 
linderos, de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. 
Año 4856, lib. 2 , fol. 138.
" Cerro, mitad de dos viñas de 520 vides, no constan los lin
deros. de Doña Paula Martínez, herencia de su madre. Año 48595 
libro 2, fol. 40 vuelto. 4

Cerro, camino de Santa María, viña de4.400 vides, no cons
tan los linderos, de D. Juan Miguel Martínez, herencia dé su 
madre. Año 4859, lib. 2, fol. 43 vuelto. '

Cerro, camino de Sáñta María , viña de 848 vides, no cons
tan los linderos, de D. Juan Miguel Martinéz , herencia de Su 
madre. Año 4859, lib. 2, fol. 43. ,

Colmenar de Carrion, tierra d e 44 almudes, no constan lo^ 
linderos, dê  José Cacopardo¡ fianza por un abasto, Año 4772, 
folio 50.

Camino de Santa María de Coronillas^ tierra de tres almudes 
 ̂ y cuatro celemines, no constan los linderos, de León García, 

compra á Pedro Polonio Rada á nombre de su hija Juliana. 
Año 4832, fol. 4 vuelto.

Camino de Santa María Coronilla, tierra dé cinco almudes^y 
cinco celemines, no constan los linderos, de Doña María Con
cepción Melgarejo, herencia en usufructo de Doña Dolprés Mel
garejo. Año 4856, lib. 2, fol. 434.

* Coronilla, tierra de seis almudes, dos celemines y  dos cuar* 
tillos, no constan los lincféros, de Doña Consolación Melgarejo, 
herénciá dé sus padres. Año 4858, lib. 2, fol. 54.

Cortezon, viña de tres arapzadas, no constan los linderos, de 
Francisco MorenOf censo á las monjas Trinitaras de esta vi
lla. Año 4774, fol. 45 vuelto.

Cprtezon, carril de la Rada, viña de dos aranzadas, no cons
tan los linderóSj de Juan Muñoz Dávila, censo á las monjas Tri
nitarias de está villá; Año 4774, foL 45 vuelto.

Cortezon, viña de. 4500 vides, no constan Irideros, de José 
Cacopg’:do, hipoteca por un abasto. Año 4772, fol. 50.

Cortezon, viña de dos aranzadas, no constan los linderos, 
de Lúeas de Villanueva, fianza por un abasto. Año 4772», 
folio 50. . , ' '

Cortezon, carril del P ino , tierra de cuatro almudes, no 
constan los lindero:?, de Vicente y Antonio CastelT, imposición 
de censo. Año 4773, fol. 98 vuelto.

Cortezon, viña de 8.000 vides, no constan los linderos, de 
D. Juan Escribano Montoya, hipoteca á favor de D. Juan José 
Martínez, D. José Perez Roldan y D. Leonardo Treviño. Año 4774, 
folio 8.

Cortezon, viña de 4.000 vides, no constan los linderos , de 
Juan Mancheño, censo á favor de Diego Fuente. Año 4774, fo- 
lio43.

Rada de Cortezon, tierra de ocho almudes, no constan los 
linderos, de Bartolomé López Toledo, censo á favor de las mon
jas Trinitarias de esta villa. Año 4774, fol. 22 vuelto. ' 

Cortezon, viña de ocho aranzadas, no constan los linderos, de 
^Jerónimo Martínez Tobar, censo á favor de las monjas Trinita
rias de esta villa. Año 4774, fol. 44.

Cortezon, viña de tres aranzadas, no constan los lindero ', 
de Francisco del Pilar y Miguel Martínez, censo á Ramón Apa
ricio. Año 4774, fol. 44.

Cortezon, viña de tres aranzadas, no constan los linderos, 
de Francisco y Melchor Rodríguez, María Avilés y Francisco 
Albendea, censo á las Trinitarias de esta villa. Año 4774, fo
lio 46 vuelto.

Cortezon, viña de aranzada y media, de Gaspar Mañcheño, 
censo á Juan Agüero. Año 4774, fol. 37.

 ̂ Camino de Cortezon, tierra de 40 almudes, r r  constan los 
linderos, de D; Gabriel Caballón, censo á favor de las monjas 
Franciscas de esta villa. Año 4774, fol. 58.

Cortezon, viña de dos aranzadas, no constañ los linderos, 
de D. Diego Caballón, censo al Cabildo del Castillo. Año 4774, 
folio 242.

Cortezon, viña de dos aranzadas de tierra, no constan los 
linderos, de Pedro Villamayor, censo á Doña Juana Mendoza* 
Año 4774, fol. 293 vuelto.

Cortezon, viña de 600 vides, no constan los linderos, de José 
Cacopardo, hipoteca á los Propios dé esta villa. Año 4782 , fo
lio 447.

Cortezon, camino de Sisante, viña, no consta el número* de 
vides ni los linderos, de Manuel Francisco Velazquez, compra 
á Juan Valentín Rabadañ. Año 4807, fol. 4.

Cortezon, viña de 2.700 vides, no constan los linderos , de 
D. Sebastian Martínez, hipoteca á la Hacienda. Año 4817, fo
lio ! vuelto. - *

Cortezon* viña de 5.000*;rides, no constan los linderos, de 
- Miguel Bascuñana, permuta con Francisco y Manuela Torre

cilla. Año 4824, fol. 6 . .
C ortezonviña de 4.000 vides, no constan los linderos / de 

D. Pedro López A rrieta, permuta con Miguel Bascúñaña» 
Año 4830, fol. 6 vuelto.

Cortezon, viña de 800 vides, no constan los- linderos , de 
D. Bibiano E ilin , compra á Antonio Mesas. Año 4830, fol. 7.

Cortezon , viña de 4.444 vides, he constan los linderos, de 
D. Bibiano Ellin, compra a Pedro Antonio Herraiz como tu
tor de Pablo, Juan, Casimiro y Salústiano Muñoz. Año 4834, 
folio 3.

Cortezon, camino de Sisante, tiñ a  de 450 vides, no cons
tan los linderos, de Doña Terésa Iruleta, compra á Josefa Carió. 
Año 4834 , fol. 4 vuelto. '

cortezon, viña de 865 vides, no constan los linderos, de Don 
Francisco Prieto Olmedilla, compra á D. Marcelino Yunt.«. 
Año 4834, fol. 5 vuelto.

Cortezon, tierra de seis almudes, no constan los linderos, 
no consta el dueño , hipoteca sin expresar á favor de quién. 
Año 4832, fól. 4.

Cortezon , tierra de tres almudes , no constan los linderos, 
de Miguel Val, compra á Felipe González. Año 4832, fol. 2. 

Cortezon, tierra de seis almudes, no constan los linderos.
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de Simón Aballan , compra á D. Tomás Seco. Año 183S, fol. 8.
Cortezon, viña de 413 vides, no constan los linderos, de 

D. Vicente Jareño, compra á Lorenza Pobes. Año 183^, íol. 3 
vuelto.

Cortezon, viña parral de S 000 vides , no constan los linde» 
ros , df3 Sebastian Val verde, compra á D. Pedro López Arrieta. 
Año 1833, fol. 19 vuelto.

Cortezon, viña, no consta el número de vides y sí los lin
deros, de Matías Saiz, compra á G-inesa Andújar. Año 1841, 
folio 5 vuelto.

Cortezon, tierra de 13 almudes , no constan los linderos, de 
Miguel Moreno, no consta la naturaleza del contrato. Año 1846, 
folio 44.

Cortezon, tierra de cinco almudes, no constan los linderos, 
de Benito Segovia, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1846, fol. 48 vuelto.

Cortezon, camino de Vara de Rey, viña de 460 vides , no 
constan los linderos, de Ramón Esteso, no consta la natura
leza del contrato. Año 1846, fol. 69. ,

Cortezon, camino de Vara de Rey, viña de 1.030 vides, no 
constan los linderos, de Miguel Báscuñana, no consta la natu
raleza del contrato. Año 1846, foL 69.

Cortezon, camino de Sisante, viña de 1.410 vides., no cons
tan los linderos, de D. Jacinto López, no consta la naturaleza 
del contrato. Año 1847, fol. d%4.

Cortezon, camino de Vara de Rey, tierra de 18 almudes, no 
constan los linderos, de D. León García, no consta la natura
leza del contrato. Año 1847, fol. 126.

Cortezon, viña de.616 vides, no constan los linderos, de 
D. José Herraiz, no consta la naturaleza del contrato. Año 1847, 
folio 128 vuelto.

Senda de Cortezon, tierra de tres almudes, no constan los 
linderos, de Bernardo Cabrera, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1847, fol. 131 vuelto.

Carril de Cortezon, viña de 1.600 vides, no constan los lin
deros , de Francisco Medina, no consta^ la naturaleza del con
trato. Año 1847, fol. 134 vuelto.

Cortezon, bamino de Vara de Rey, viña de 973 vides , no 
constan los linderos , de Dionisia Escudero , rio donsta la natu
raleza del contrato. Año 1847, fol. 136. ,

Cortezon, viña de 1.000 vides, no constan los linderos, de 
Julián Ponce, no consta la naturaleza del contrato. xVño 1847, 
folio 147.

Cortezon, viña de 700 vides, no constan los linderos, de 
Juan Toledo, no consta la naturaleza del contrato. Año 1848, 
folio 289.

Cortezon, viña de 1.122 vides, no constan los linderos, de 
Máximo Ponce, no consta la naturaleza del contrato. Año 1848, 
folio 297.  ̂ V

Cortezon, viña de 697 vides, no constan los linderos, de Rai
mundo Saiz, no consta la naturaleza del contrato. Año 1848, 
folio 299.

Cortezon, carril de Hoya del Hospital, tierra de dos almudes, 
no constan los linderos, de Manuel Diaz, no consta la natura
leza del contrato. Año 1848,, fol. 299 vuelto.

Cortezon, carril de Hoya del Hospital, tierra de dos almudes, 
no constan los linderos, de Manuel Diaz, no consta la naturale
za dél contrato. Año 1848, fol. 299 vuelto.

Carril de Cortezon, viña de 2.000 vides, no constan los lin
deros, de D. Francisco , no consta el apellido , no consta la na
turaleza del contrato. Año 1848, fol. 301 vuelto.

Cortezon, camirio de Vara de Rey, viña de 300 vides, no 
constan Jos linderos, de Juan Antonio Carrasco y Manuela Ca
brera, no consta la naturaleza del contrato. Año 1848, fol. 309.

Cortezon, camino viejo de Vara de Rey, mitad de tierra-de’ 
12 almudes y.dgs-cuartillos, no se expresan Jo^Jiiiderós, de Don 
Joaquín Girón, 'herencia "de su iriadre. Año 1863, "fol. 37.

Cortezon, viña de 1.600 vides, no constan los' linderos, de 
D. Casimiro Hellin, herencia de su madre. Año 1864, fol. 49.

Cortezon, Viña de 1.000 vides, no constan los linderos, de 
D. Juan Girón, fianza carcelera á favor de José Antonio Martínez. 
Año 1867, lib. 3, fol. 1.

. Cortezon, viña de 2.600 vides, no constan los linderos, de 
Francisco Delgado, compra á Inés Paños. Año 1867, lib. 1, 
folio 3.

Cortezon, tierra de tres almudes y dos celemines., no cons
tan los linderos, de Camilo Esteso, compra á José Andújar y 
José Diaz. Ano 1867, lib. 1, fol. 21 vuelto.

Cortezon, tierra de cinco almudes, no constan los linderos, 
de Julián Cano, compra á Hermenegildo Martínez* Año 1868, 
libro 8, fol. 8.

Cortezon, carril de la Hoya del Hospital, tierra de 26 almu
des, no constan los linderos, de María Antonia Collado, revali
dación de la venta heéha por Teresa Tolin. xAño 1819, lib. 1, 
folio 6 vuelto, r

Cortezon, viña de 668 vides, no constan Ies linderos, de Ge
naro Saiz, hijuela del mismo para pago de deudas. Año 1869, 
libro 2, fol. 19. .

Cortezon, camino á Sisante, viña de 2.260 vides, no constan 
los linderos, de Millan Tebar, compra d María Rueda. Año 1860, 
libro 1, fol. 7.  ̂ .V

Cortezon, camino de Sisante, v iña, no consta el, número de 
vides ni los linderos, de Millan Tebar, compra a María Rueda. 
Año 1860, lib. 1, fol. 7. '

Cortezon, tierra de nueve almudes, no constan los linderos, 
de Luisa Cano, compra á Carlos Valverde. Año 1860, lib. 1, 
folio 17.

Corrales de Reventón, tierra de 13 almudes, no constan los 
linderos, de D. Joaquin Girón, herencia de su madre. Año 1863, 
folipB l

Corrales de Reventón, tierra de 10 almudes y cinco celemines, 
no constan los linderos, de Jacinto López, compra á D. Eusta
quio Moya y su mujer. Ano 1866, lib. 1, fol. 28 vuelto.'

Corrales de Mongai, tierra, no consta la cabida ni los linde
ros, de D. Agustín Moya, herencia de su padre. Año 1866, li
bro 2, fol. 143.

Corrales de Mongai, tierra , no consta la cabida ni los lin
deros, de Doña Encarnación Moya, herencia de su padre. 
Año 1866, lib. 2, fol. 144.

Corrales de Mongai, tierra de 20 almudes y cuatro celemi
nes, no. constan los linderos, de D. Jacinto López, compra á 
D. Eustaquio Moya y su mujer. Año 1866, lib. 1, fol. 28 vuelto/ 

Corrales de Mongai, tierra de cuátro alinúdes y tres celemi
nes, no constan los linderos, de Catalina Olmeda, embargo á la 
misma. Año 1867, lib. 3, fol. 226.

Corral de Mancheño, tierra de 16 almudes, no constan los 
linderos, de D. Juan Castillo, agregación al vínculo de Don 
Alonso Castillo. Año 1773, fol. 109.^

Corral de Mancheño, tierra de 16 almudes, no constan los 
linderos, de D. Juan Castillo, constitución de censo á favor de 
Doña Ana Haro y herederos de D. Diego López Haro. Año 1773, 
folio 111.

Corral de Mancheño, tierra de siete almudes, no constan los 
linderos, de D. Juan Castillo, constitución de censo á favor de 
Doña Ana Haro y herederos de D. Diego López Haro. Año 1773, 
folio 111. . '

Corral de Mancheño, viña, no consta el número de vides, ni 
los linderos, de D. Juan Castillo, constitución de censo á fa

vor de Doüa Ana Haro y herederos de D. Diego López Haro 
Año 1773, fol. 111.

Corral de Mancheño, viña de dos aranzadas, no constan los 
linderos, de D. Juan Castillo, constitución de censo á favor de 
Doña Ana Haro y herederos de D. Diego López Haro. Año 1773, 
folio 111.

Corral de las Piedras, tierra de ocho almudes, no constan 
los linderos, de Miguel Martínez y Francisco del Pilar, censo á 
Ramón Aparicio. Año 1774, fol. 44 vuelto.

Corral de Palomares, tierra , no consta la cabida ni los lin
deros, de D. José Ignacio y D. Francisco Antonio Sandoval,

* censo en favor de las monjas Carmelitas de esta villa, redimido. 
Año 1774, fol. 143 vuelto.

Corral de Rios, tierra de siete almudes, no constan los lin
deros, de Pedro José Risueño, compra á Francisca Castro. 
Año 1832, fol. 8.

Corrales de Castillo, tierra de 34 almudes, no constan los 
linderos, de D. Alonso Briz, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1846, fol. 47 vuelto.

Corrales de Collado, tierra de 10 celemines, no constan los 
linderos, de Juan Pió Calvo, no consta la naturaleza del con-' 
trato. Año 1848, fol. 307.

Corrales de Reventón, tierra de nueve almudes, no cons
tan los linderos, de D. Diego López de Haro, cesión por su pa
dre. Año 1867, lib. 1, fol. 13 vuelto.

Corral de Doña Josefa, tierra de 28 almudes, no constan los 
linderos, de Doña Encarnación Melgarejo, herencia de sus pa
dres. Año 1868, lib. 2, fol. 68 vuelto.

Camino del Rio Rus, cueva de Catalauva, Prov.°, tierra de 
seis almudes, no constan los linderos, de Manuel Cabrera, com
pra á José Cuesta y Dolores Martínez. Año 1864, fol. 47.

Carril de Santiago, Cueva Blanca, tierra de 22 almudes, no 
constan los linderos, de Josefa Montero, no consta la naturaleza 
del contrato. Año 1848, fol. 298 vuelto.

Cueva Blanca, tierra de cinco almudes, un celemín y dos 
cuartillos, no constan los linderos , de Valentin Montero, no 
consta la naturaleza del contrato. Año 1848 * fol. 293.

Cueva Blanca, tierra de un almud y cuatro celemines, no 
constan los linderos, de D. Marcos Girón, herencia de su madre. 
Año 1863, fol. 36.

Camino de los Prados de Cueva Blanca, tierra de siete al
mudes y dos celemines, no constan ios linderos, de Justo Girón 
y Pedro Rubio, compra á D. Miguel Arce y otros. Año 1866, li
bro 1, fol. 34.

Camino de Cuenca, tierra de nueve almudes, no constan los 
linderos, de Lúeas Villanueva, fianza por un abasto. Año 1772, 
folio 60.

Camino de Cuenca, tierra de 20 almudes, no constan los lin
deros, de Juan Iniesta, censo á favor de las Trinitarias de esta 
villa. Año 1774, fol. 12 vuelto.

Camino de Cuenca, viña de ocho aranzadas, no cónstan los 
linderos, de Francisco y Melchor Rodríguez, María Avilés y 
Francisco Albelda, censo á las Trinitarias de esta villa. Año 1774, 
iolio 46 vuelto.

Camino de Cuenca, viña cercada de piedra, no expresa las 
vides ni constan los linderos, de Doña Jerónima Herreros, censo 
á las Trinitarias de estai villa. Año 1774, fol. 62 vuelto.

Camino de Cuenca, viña de 2.000 vides, no constan los lin
deros, de Francisco Calvo, hipoteca á la Universidad de Sala
manca. Año 1798, fol. 6 vuelto.

Cuenca, camino de Llano de la Florida, tierra de 17 almu
des, no constan los linderos, de D. Sebastian Martínez, hipoteca 
á la Hacienda. Año 1817, fol. 1 vuelto.

Camino de Cuenca, tierra de seis almudes, rio constan los 
linderos, de D. Pedro López Arrieta, permuta con Miguel Bas- 
cufiana. Año 4830, fol. 6 vuelto.

Camino de Cuenca, tierra de cinco almudés, cinc^ béíemi- 
nes y un cuartillo, no constan los linderos, dé D. Véritura José 
Catalan, compra á Francisco Javier Calvo. Año 1833, fol. 20.

Camino de Cuenca, tierra de ocho almudes, no constan los 
linderos, de Agustin Moya, compra á Doña María Dolores Mel
garejo. Año 1843, fol. 63.

Camino de Cuenca, tierra de cuatro almudes, no constan los 
linderos, de Agustin Moya, compra á Doña Josefa Olivares. 
Año 1844,^fol. 62.

Caminí» de Cuenca, tierra de tres almudes, no constan los 
linderos, de Nícomedes López, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1846, fol. 3 vuelto.

'Camino de Cuenca, tierra de 36 almudes y tres celemines, 
no constan los linderos, de D, Antonio Moreno, no consta la 
naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 44 vuelto.

Camino do Cuenca, carril de las Huertas, tierra de nueve 
almudes, no constan los linderos, de Casto Aguado, no consta 
la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 61 vuelto.

Camino de Cuenca, tierra de cuatro almudns, no constan los 
linderos, de Bernardo Cabrera, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1847, fol. 131 vuelto.

Camino de Cuenca, tierra de cuatro almudes, no constan los 
linderos, de Agustin Moya, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1847, fol. 149 vuelto.

Camino de Cuenca, tierra de nueve celemines, no constan 
los linderos, de D. Froilan Arcas, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol. 290 vuelto.

Camino de Cuenca, tierra de nueve celemines, no constan 
los linderos, de D. Blas Torrecilla, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol. 302 vuelto.

Camino de Cuenca, tierra de nueve celemines, no constan 
los linderos, de D. Eugenio Bro^, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol. 297 vuelto.

Camino de Cuenca, tierra de dos almudes, no constan los 
linderos, de D. Braulio Moreno, compra á José Calvo. Año 1861, 
libro 1, fol. 28 vuelto.

Cuesta de Potaje, camino de Sisante, viña de 2.000 vides, no 
constan los linderos, de Doña Francisca Girón, no consta la 
naturaleza del contrato. Año 1848, fol. 303.

Camino de la Cuesta de Potaje, tierra, no consta la cabida 
y sí los linderos, de Sebastian Valverde, compra á Asunción 
Rubio. Año 1860, fol. 119.

Cuesta de Potaje, camino de Sisante, tierra, no consta la ca
bida ni linderos, de Juan de la Cruz Girón, compra á Alejandro 
Bautista. Año 1862, fol. 2 vuelto.

Cuesta de Potaje, carril de Escobares, viña de 1.400 vides, 
no constan los linderos, de D. Matías Arribas, Doña Antonia y 
D. Marcos Catalan, hipoteca por un destino. Año 1868, lib. 2, 
folio 37.

Cuesta del Campo, tierra de cuatro y medio almudes, no 
constan los linderos, de José Benito Quintanilla, compra á Inés 
Alarcon. Año 1831, fol. 11.

Cuesta del Campo, tierra de tres almudes, no constan los 
linderos, de Doña María Concepción Melgarejo, herencia en 
usufructo de Doña Dolores Melgarejo. Año 1866, lib. 2, fol. 431.

Cuesta de los Colorados, tierra de 31 almudes, no. constan 
los linderos, de D. Matías Arribas, hipoteca á la Hacienda pú
blica. Año 1842, fol. 19.

Cuesta de los Colorados, tierra de 40 aliriudes, nó constan 
los linderos ni el dueño, revalidatoria de la venta hecha por Do
ña Dolores Larruga, por Doña Manuela Torrecilla y su marido. 
Año 1866, lib. 1, fol. 20 vuelto.

Cuesta de Esbaratacargas, tierra de ocho almudes y do^ 
celemines, no constan los linderos, de Doña Amalia y Doña 
Pilar Sandoval, herencia de sus abuelos. Año i 868, lib. 2, fo
lio 66 vuelto.

Cuesta de Esbaratacargas, tierra de 10 almudes,^ no constan 
los linderos, de León García, compra á Doña Dolores Velez. 
Año 1831, fol. 6 vuelto.

Cuesta de Esbaratacargas, tierra de ocho almudes y cuatro 
celemines y medio, no constan, los lmderos,de Leoff García, 
compra á Doña Dolores Velez. Año 1831, fol. 6 vuelto.

Cuesta de Santiago, tierra de dos almudes, no constan los 
linderos, de Juan José Fernandez, no consta la naturaie.za del 
contrato. Año 1847, fol. 127 vuelto.

Cuesta de Santiago, carril de Castillo, tierra de cinco almu
des y cuatro celemines, no constan ios linderos, de D. Max^uel 
Melgarejo, herencia de su padr̂ ?. Año 1866, lib, 2, fol. 138.

Cuesta del Doctor, tierra de 12 almudes, no constan los Im- 
deros, de Diego Saiz é Isabel Montero , hipoteca por un abasto. 
Año 1772, fol. 47.

Cuesta del Doctor, camino de Manera, tierra, de 10 almud?-,, 
río constan los linderos, de Nicomedes López, no consta la na
turaleza del contrato. Año 1847, fol. 148.

Cuesta del Doctor, camino do Muñera, tierra de 37 almudes 
y tres celemines, no constan los linderos, de Doña Consolación 
Melgarejo, herencia de sus padres. Año 1858, lib. 2, fol. 61.

Cuesta de Valenzuela, camino de Ornillos, tierra de 30 al
mudes, no constan Jos linderos, de Pedro Honrado, censo á las 
Trinitarias. Año 1772, fol. 49.

Cuesta de Valenzuela, tierra de nueve almudes y cuatro ce
lemines, no constan lós linderos, de León García, compra á Doña 
Dolores Velez. Año 1842, fol. 1.

Cuesta de Valenzuela, tierra de seis almudes, no constan los 
linderos, de D, Juan Giren, fianza éarceleraá favor deJoséx\n- 
tonio Martínez. Año 1867, lib. 3, fol. 1.

Cuesta de Juan Martínez, tierra de 36 almudes, un celemin 
y dos cuartillos, no constan ios linderos, de Doña Guadalupe 
Martínez, herencia de su madre. Año 1869, lib. 2, fol. 16 vuelto.

Carril de la Cuesta del Monte Zócio, tierra, no consta la ca
bida ni los linderos, de Millan Tebar, compra á María Rueda. 
Año 1860, lib. 1, fol. 7.

Gueto Rio Rus, senda al camino de Víllarróbledo, tierra de 
dos almudes, no constan los linderos, de D. Casto Aguado, no 
consta la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 44 vuelto.

Cueto Rio Rus, senda al camino dé Víllarrobledo, tierra de 
dos almudes y tres celemines, no constan los linderos, de Don 
Casto Aguado, no consta la naturaleza del contrato. Año 1846, 
folio 44 vuelto.

Cueto Rio Rus, tierra de 20 almudes, no constan los linde
ros, de D. Alonso Briz, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1846, fol. 47 vuelto.

Carril de Gueto á los Nadaderos, rio Rus, tierra de 13 almu
des, no constan los linderos, de Casto Aguado, no consta la na
turaleza del contrato. Año 1846, fol. 49.

Gueto, tierra de cuatro,almudes y tres celemines, no cons
tan los linderos, de Vicente Girón, no consta la naturaleza del 
contrato. Año 1848, fol. 296.

Camino de Cueto, tierra de tres almudes, no constan los 
linderos, de Pedro y Vicente Martínez, no consta la naturaleza 
del contrato. Año 1848, fol. 300.

Rio Cueto, tierra de tres almudes , no constan los linderos, 
de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. Año 1866, lib. 2, 
folio 138.

Vado de Cueto, tierra de 11 almudes y tres celemines, no 
constan los linderos, de Doña Oármen Moya, herencia de su 
padre. Año 1866, lib.’2, fol. 143.

Gueto, tierra de 27 almudes y dos celemines, no constan los 
linderos, de Doña Oármén Moya, herencia de su padre. Año 1866, 
libro 2, fol. 443. ,

Camino de Cueto, tierra de seis almudes, no constan los lin
deros, de D. Matías Arribas, Doña Antonia y D. Marcos Catalan, 
hipoteca por un destino. Año, 1868, lib. 2, fol. 37.

. ' Cubo Carretero, tierra de siete almudes, no constan los lin
deros, de Justo Girón, compra á D. Silvestre Moreno, albacea de 
D. Pedro Metieses. Año 1832, fol. 31.

Camino del Cubo Carretero, tierra de siete almudes, no cons
tan los linderos, de Millan López, no consta la naturaleza do! 
contrato. Año 1846, fol. 3.

Cubo.Garretero, tierra de 11 almudes, no' constan los linde
ros, de Agustin Moya, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1847, fol. 136.

Cubo Carretero, carril de Mirabueno, tierra de un almud y 
cuatro celemines, no constan los linderos, de José Escudero, 
no consta la naturaleza del contrato. Año 1848, fol. 300 vuelto.

Senda vieja del Cubo Moreno, tierra de tres almudes, no 
constan los linderos, de Bernardo Cabrera, compra á Doña Do
lores Velez. Año 183Í, fol. 60 vuelto.

Cubo Carretero, tierra de tres almudes, cuatro celemines 
y dos cuartillos, no constan los linderos, de Doña Guadalupe 
Martínez, herencia de su madre. Año 1869, lib. 2 , fol. 16 vuelto.

Cubo del Moreno, tierra de seis almudes,/no constan los 
linderos, de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. 
Año 1866, lib. 2, fol. 138.

Cubo de Juan Rubio, viña de 1.800 vides, no constan los 
linderos, de D. Sotero Sainz, compra á Benito Medina y su mu
jer. Año 1867, lib. 1, fol. 1.

Cubo Carbonell, tierra de cinco almudes y cinco celemines, 
no constan los linderos, de José Benitez Girón, compra á Juan 
Francisco López. Año 1833, fol. 22.

Cubo Oarjbonell, tierra de 31 almudes, no constan los lin
deros , de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. Año 1863, 
libro 2, fol. 138.

Cubo Carbonell, tierra , no consta la cabida ni los linderos:, 
de Juan Bernardo Girón, permuta con ¿olores Girón. Año lp 5 ,  
libro 1, fol. 32.

Cubo Carbonell, tierra de 27 almudes y cuatro celemines, 
no constan los linderos, de Doña Amalia y  Doña Pilar Sando- 

' va l, herencia de sus abuelos. Año 1868, lib. 2, foL 66 vuelto.
Cubo, viña de 4.200 vides, no constan los linderos, de Ma

ría Rubio, fundación de vínculo. Año 1796, fol. 6 .
Cubo Zumacar, no consta la cabida, de María Rubio, fun

dación de vínculo. Año 1796, fol. 6.
Cumbres, camino de Gasa de Medina, viña de cuatro aran

zadas, no coriátan los linderos, de Gregorio Ordoñez, censo á fa» 
vor de Isabel Peralta. Año 1774, fol. 9.

Cumbres, camino de Muñera, viña de seis aranzadas, no 
constan los linderos, de D. Francisco Tudela, ceriso á favor de 
las monjas de Santa Catalina de Belmente. Año 4774, fol. 108.

Cumbres, hacia el carril del Pinar viejo, viña de nueve aran
zadas, no constan los linderos, de Cristóbal Caballón, censo al . 
patronato del Gobernador Mateo Serrano. Año 4774, fol. 327.

Cumbres, viña, no constan ni aranzadas ni vides, de Pedro 
López de Lope y Miguel López, censo al Cabildo de Nuestra Se
ñora de Natividad de esta villa. Año 4794, fol. 26.

Cumbres, tierra de cuatro almudes y un celemín, no hay 
claridad en los linderos , de D. Proceso Girón, herencia de su 
madre. Año 1863, fol. 32.

Cumbres, tierra de cuatro almudes y tres celemines, no
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constan los linderos, de D. Márcos Girón, herencia de su ma
dre. Año 1853, fol. 35.

Cruz de Escanda!, camino de Provencio, tierra de cinco al
mudes, un celemin y tres cuartillos, no constan los linderos, 
de D. Joaquin Girón, herencia de su madre. Año 1853, fol. 37.

Camino de Cruz Cerrada, tierra de cuatro almudes, no cons
tan los linderos, de D. José Ayerve, redención de censo que 
impuso D. Diego Herreros á favor de la memoria de Ginés del 
Campillo. Año 1771, fol. 11.

Cruz Cerrada, era , no expresa la cabida ni los linderos, de 
D. José Ayerve, redención de censo quedmpuso D. Diego Her
reros á favor de la memoria de Ginés del Campillo. Año 1771, 
folio 11.

Cruz de la Chirina, tierra de cuatro almudes, no constan 
ios linderos, de Doña Carolina Girón , compraá D. Juan Girón. 
Año 1861, lib. 1, fol. 9A.

Cruz de la Chirina, tierra de cuatro almudes, no constan 
los linderos, de Doña Carolina Girón, compra á D. Juan Girón. 
Año 1861, lib. 1, fol. 21. .

Cruz de los Palos, tierra , no consta la cabida ni los linde
ros , de D. Juan Castillo, censo á favor de Doña Ana Haro y  he
rederos de D. Diego López de Haro. Año 1773, fol. 111.

Cruz de los Palos, viña de cuatro y media áranzadas, no 
constan los linderos, de Juan Ortega Valero, censo á favor de 
las monjas Trinitarias de esta villa. Año 1774-, fol. 40.

Carril de Cruz de. los Palos, huerta, no expresa la cabida, de 
María Barrios, hipoteca á favor de María Molinero. Año 1798, 
folio 4 vuelto.

Cruz de los Palos, tierra de un almud y tres celemines, no 
constan los linderos, de Martin Montero, compra á Juliana Cuen
ca. Año 1833, fol. 20. t i

Cruz de los Palos, carril al vado de la calle del Agua Dulce, 
tierra de dos almudes y cuatro celemines, no constan los lin
deros, de D. Joaquin Melgarejo, compra á Doña Josefa Homa. 
A Í0 1838, fol. 67.

Cruz de los Palos, tierra de cuatro almudes, no constan los 
linderos, de D. Matías Arribas, hipoteca á la Hacienda. Año 1842,
folio 19. . , X. 1 1 j

Cruz de los Palos, camino de Roda , tierra de un almud y 
tres celemines, no constan los linderos, de Bernardo Cabrera, 
no consta la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 44 vuelto.

Cruz de los. Palos, huerta de seis celemines y medio, no 
constan los linderos, de Francisco Bautista, no consta la natu
raleza del contrato. Año 1847, fol. 143.

Cruz de los Palos, tierra de 22 almudes, no constan los lin 
deros, de Doña María Concepción Melgarejo, herencia en usu
fructo de Doña Dolores Melgarejo. Año 1856, lib. 2, fol. 131.

Cruz de los Palos, tierra.de cuatro almudes, no constan los 
linderos, de Camilo Esteso ; compra á José AndujaryJosé Diaz. 
Año 1857, lib. 1, fol. 21.

Cruz de los Palos, tierra de tres almudes y cinco^celemines, 
no constan los linderos, de D. Matías Arribas, Doña Antonia 
y D. Márcos Catalañ, hipoteca por su destino. Año 1858, li
bro 2, fol. 37.

Cruz del Vizcaíno, camino de Albercá, tierra de 12 almudes, 
no constan los linderos; de Nuestra Señora de lâ  Asunción y 
Santa Ana de esta villa, fundación de vínculo. Año 1774, folio 
215 vuelto.

Charconisio* tierra de cinco almudes y un celemin,„no 
constan ios linderos, de D. León García, -compra á Doña Dolo
res Velez. Año 1830; M -^/vuelto.

CharconisiOj tierrá de 15 almudes, no constan los linde
ros, de Antonio Pobes, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1846, fbi 47,

Charconisio, tierra de cuatro almudes, no constan los linde
ros, de Vicente Martínez, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1846, fol. 54.

Camino de las Huertas, Chareonisio, tierra de nueve almu
des, no constan los linderos, de Justo Girón, no consta la natu
raleza del contrato. Año 1847, fol. 138 vuelto.
‘'¿i Charconisio, tierra de siete almudes, no constan los linderos, 
íe  Fernando y Dominga Cueto, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1848, fol. 289 vuelto.

Charconisio, tierra de cuatro almudes y cuatro y medio ce
lemines, no constan los linderos, j de D. Joaquin Girón, herencia 
de su madrCi Año 1853, fol. 37.

Charconisio, tierra de tres almudes, no constan los linderos, 
de Juliana García, adjudicación á la misma. Año 1856, lib. 2, 
folio 137 vuelto.

Charconisio, tierra de siete almudes, no constan los linderos, 
de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. Año 1856, lib. 2, 
folio 138.

Charconisio, tierra de 55 almudes, no constaU' los linderos, 
de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. Año 1856, lib. 2, 
folio 138.

Charconisio, tierra de tres almudes, no constan los linderos, 
de Juliana García, adjudicación á la misma. Año 1858, lib. 2, 
folio 60 vuelto.

Chaparral del Chato, tierra de dos almudes, no constan les 
linderos, de Pedro Antonio García, compra á José Carra. 
Año 1831, fol. 7 .’

Chaparral del Chato, camino de Zumacares, tierra, no cons
ta la cabida ni linderos, de Ramón L ujan , redención del censo 
impuesto sobre dicha finca. Año 1838, fol. 54 vuelto.

Chaparral del Chato, carril de Casa de Marchante, viña de 
1.800 vides, no constan los linderos, de Julián Sevilla, no cons
ta la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 45.

Chaparral del Chato, viña de 1.200 vides, no constan los 
linderos, de José Bonillo, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1846, fol. 53.

Chaparral del Chato, carril de la casa de María Moreno, viña 
de 760 vides, no constan los linderos, de D. José García, no 
consta la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 197 vuelto.

Chaparral del Chato,jviña de 540 vides, no constan los lin
deros, de María Martínez, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1847, fol. 135. .

Chaparral del Chato , camino de Zumacores , viña de 1.106 
videsi no constan los linderos, de Manuel Fernandez, no consta 
ia naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 142 vuelto.

Chaparral del Chato, viña de l.OOQ vides, no constan los lin
deros, de Isabel Maldonado, no consta la naturaleza del contra
to. Año 1847, fol. 146 vuelto.

Chaparral del Chato, tierra de un almud, no constan los 
1 nderos, de. Julián Olmo, no consta la naturaleza del contrato. 
Ano 1848, fol. 287.

Chaparral del Chato, viña de 1.250 vides, no constan los lin- 
ueros, de Faustino Olmo, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1848, fol. 296 V elto _

Chaparral, del Chato, viña,ímo consta el número de vides ni 
los linderos, de María García, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1848, foi. 298.

Chaparral del Chato, viña de 870 vides, no constan los lin
deros, de Gaspar Morales, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1848, fol. 302.

Chaparcal del Chato, viña de 348 vides, no constan los lin
deros, de Francisco García, no consta la naturaleza del contra
to. Año 1848, fol. 804.

Chaparral del Chato, camino de Vlliarrobledo, Tiña de 2.300

vides, no constan los linderos, de D. José Morales, compra á 
José Parra. Año 1857, lib. 1, fol. 31.

Chaparral del Chato, viña de 3.290 vides, no constan los 
linderos, de D. Matías Arribas, Doña Antonia y D. Márcos Ca
talán, hipoteca por un destino. Año 1858, lib. 2, fol. 37.

Chaparral del Chato, viña de 1.300 vides, no constan los lin
deros, de Juliana García, adjudicación á la misma. Año 1858  ̂
libro 2, fol. 60 vuelto.

Chaparral del Chato, viña, no consta el número de vides ni 
los linderos, de D. José Miguel Sánchez, compra á D. Joaquin 
Moreno. Año 1860, lib. 1, fol. 15.

Chozuela, viña, una aranzada, no constan los linderos, de 
Márcos Alonso Robles, censo sin expresarse á quién. Año 1774, 
folio 11.

Ohozon,Casa de Gómez, camino de Santa María, tierra de 26 
almudes, no constan los linderos, de D. Sebastian Martínez, hi
poteca á la Hacienda. Año 1817, fol. 1 vuelto.

Chozas, tierra de 83 almudes, no constan los' linderos, de 
Sixto López con poder de D. Antonio Peñaranda, no consta la 
naturaleza del contrato. Año 1848, fol. 306 vuelto.^

Dehesa Carnicera, tierra, no consta la cabida ni linderos, de 
D. Juan Castillo, cesión á censo á favor de Doña Ana Haro y he
rederos de D. Diego López Haro. Año 1773, fol. 111.

Carril de dehesr Ce r ricera, camino Molino del Tostado, tier
ra, no consta la cabida i linderos, de Francisco Brox, hipote
ca á Antonio Giroj A lo 1198, fol. 4.

Dehesa Carnice a ca i no de Belmente, tierra^ de 39 almu- 
mudes, no constan ios nnderos, de Doña María Concepción 
Melgarejo, herencia en usufructo de Doña Dolores Melgarejo. 
Año 1856, lib. 2, foL 131.

Dehesa Villar de Caballeros, camino Romano, tierra de nue
ve almudes, no constan los linderos, de herederos de Josefa 
Martínez, compra ai Ayuntamiento de esta villa. Año 1851, 11" 
bro 1, fol. 21 vuelto.

Dehesa de Villar de Caballeros, tierra de 11 almudesvy tres 
celemines, no constan los linderos, de Vicente López, compra 
á Matías Matilla. Año 1858, lib. 1, fol. 20.

Desbaratacargas, camino de Cuesta de Girona, tierra de ocho 
almudes y dos celemines, no constan loS linderos, de D. Joaquin 
Melgarejo, compra á Doña Josefa Homa. Año 1838, fol. 67. .

Carril de Diente , tierra de 15 almudes , no constan los lin
deros, de Juan Segóvia, Antonio Alfonso Saiz, Antonio Nava- 
muel y.Pedro Rosillo, compra á Josó Clemente Villanueva. 
Folio 2 vuelto.

Carril de Diente, viña de 1.300 vides, no constan los linde
ros, de D. Miguel Molina, compra á Alfonso Sevilla, Año. 1831. 
folio 3 vuelto.

Carril de Diente, viña de 1.800 vides, no constan los linde
ros, de León García, compra á Juan de la Cruz Garbí. Año 1831,
folio 9.

Carril de Diente, viña de 600 vides, no constan los linde
ros, de Miguel Molina, compra á Jcsefa^rCasas. Año 1832, fol. 6.

Carril de Diente, tierra de seis almudes, no constan los lin 
deros de D. Manuel Melgarejo, herencia de su padre. Año>1856,, 
libro 2, foL 138. ,, . > r v

Carril de Diente y el de la Casa de Zorio, tierra de. 28 almu* 
des, cuatro celemines y dos cuartillos, no constan los Jiniteros, ? 
de D. Juan de la Cruz López, patrimbnio á su favor. Año. 1857, 
libro 3, fol. 8.-

Carril de Diente, y el de la casa de Zorio y el del Prov.^ 
tierra de 64 almudes, no constan los linderos, de D, Juan déla 
Cruz López, patrimonio á su favor. Año 1857, lib, 3, fol. 8.

Heredad de Dainar,basa de campo, tierra con 4.000 almudes, 
no constan los linderos, de D. Juan Pacheco, censo ai Capitán 
de Santa Cruz y patronato de Diego Granero. Año 1774, fo
lio 247.

Dehesa, tierra de 20 almudes, no constan los linderos, de 
D. León García, no consta la naturaleza del contrato. Año 1847, 
folio 429. '

Dehesa, Carril de Tostado, tierra de 10 almudes, no constan 
los linderos, de Doña María Concepción Melgarejo, herencia en 
usufructo de Doña Dolores Melgarejo. Año 1856, lib. 2, fol. 131.

Dehesa, tierra de 17 almudes y cuatro celemines, no cons
tan los linderos, de Doña Paula Martínez, herencia de sü ma
dre. Año 1859, lib. 2, fol. 16 vuelto.

Dehesa de Alcaozo , tierra de siete almudes , no constan los 
linderos, de Juan Iniesta, censo á Hernando Aviiés. Año 1774, 
folio 18.

Dehesa de Alcaozo, tierra de cinco almudes, no constan los 
linderos, de Juan Iniesta, censo á Hernando Aviiés. Año 1774,
folio 18.

Dehesa , camino de Alberca , tierra de siete almudes, no 
constan los linderos , de D. Juan Perez, no consta la.paturaleza 
del contrato. Año 1847, fol. 136 vuelto.

Dehesa de Alcaozo., tierra de 13 almudes, no constan los 
linderos, de Doña María Concepción Melgarejo, herencia en : 
usufructo de Doña Dolores Melgarejo. Año 1856, lib. 2, fol. 131.

Dehesa de Alcaozo, tierra de 18 almudes, no constan los 
linderos, de D. Fulgencio Catalañ, redención de censo por el 
Estado. Año 1856, lib. 2, foI."247 vuelto^

Dehesa de Alcaozo, tierra de 14 almudes y tres celeinines, 
no constan los linderos, de D. Matías Arribas, Doña Antonia y; 
Don Márcos Catalan, hipoteca por un destino. Año. 1858, lib. 2, 
folio 37.

Dehesa de Alcaozo, .camino de Cñenca, fierra de • siete al
mudes, no constan los linderos, de Victoriano López, hipoteca 
á los Sres. Trua, Moreno y Compañía. Año 1858, lib. 2, fol. 41.

Dehesa Carnicera, tierra de 12 almudes , no constan los 
linderos, de Diego Saiz é Isabel Montero, hipoteca para un abas
to. Año 1772, fol. 47.

Dehesa Carnicera, tierra de ocho almudes, no constan los 
linderos, de José Cacopardo, fianza para un abasto. Año 1772, 
folio 50.

Dulce, tierra de cuatro y medio celemines, no constan Jos 
linderos, de Antonio Pobes, no consta la naturaleza del con
trato. Año 1847, foL 135 vuelto.

Carril de Diente, tierra de un almud y 200 vides, no constan 
los linderos, de León Cebrian, compra á,Marta Brox. Año 1857, 
libro 1, fol. 29.,.' . .

Diente, caiTil de Cabitorcida, tierra de 10 almudes, tres ce-, 
lemines y dos cuartillos, no constan los linderos, de Doña-EnVí 
carnadon Melgarejo, herencia de su madre. Año 1858; dib.. 2 ,̂  
folio 53 vuelto.

Carril de Diente, viña de 800 vides , no constan Jos linde 
ros, de Juliana García, adjudicación á la misma. Año 1858, li-, 
bro 2, foi. 6 vuelto.

Evangelistas, camino de Santa Ana, mitad de dos tierras 
de pan trillar, no constan los linderos, de D. Sébastian Maftw 
nez , D. José María Roldan y D. Dámaso Torrijos, hipoteca á la 
Hacienda. Año 48l7, fol. 1 vuelto.

Evangelistas, tierra de nueve celemines, no constan los 
linderos, de D. Justo Girón, compra á Pío vAngulo.. Año 1857, 
libro 1, fol. 4 vuelto.

Evangelistas, tierra de dos almudes y cuatro celemines , no 
constan los linderos, de D. Francisco López, compra á Doña 
Luisa Risueño. Año 1861, lib. 1, fol. 3.

Escobares, tierra, no consta la cabida ni los linderos ,, de 
José Torrecilla, hipoteca á la Hacienda. Año 1770, fol. 108.

, Escobares, viña, no consta el número de vides ni los linde
ros, de D. Pedro Collado, hipoteca á la Hacienda. Año 1770, 
folio ,408.

Escobares, tierra, no consta la cabida ni los linderos, de Ju
lián Chazarra, censo á favor de las monjas Trinitarias de San 
Clemente. Año 1770, fol. 108.

Escobares, tierra de cuatro almudes, no constan los linderos, 
de D. Tomás Montoya, hipoteca á favor de D. Juan Girón y 
D. Gaspar Melgarejo. Año 1771, fol. 10.

Escobares, viña de dos aranzadas y media, no constan los 
linderos, de Juan Muñoz Dávila, censo á favor de las monjas 
Trinitarias de San Clemente, Año 1771, fol. 15 vuelto.

Escobares, tierra de dos almudes, no constan los linderos, 
de José Oaoopardo, fianza por un abasto. Año 1772, fol. 50.

Escobares, tierra de tres almudes, no constan los linderos, 
de Lxicas Villanueva fianza por un abasto. Año 1772, fol. 50.  ̂

Escobares, cv r 1 del Negrillo, viña dedos aranzadas y media, 
no constan los ir deros , de Lúeas Villanueva, fianza por un 
abasto. Año"l77® fol 50.

Escobares i era, no consta la cabida ni los linderos, de 
Alonso Martínez Calvo, censo á favor de Doña Catalina Antonia 
Basurto. Año 1774, foL i5. „

Escobares, viña de cuatro aranzadas y media, no constan 
los linderos, de Pedro Caevas,'Censoá Diego Fuente. Año 1774, 
folio 17. /

, Escobares, viña de dos aranzadas y media en  ̂dos pedazos, 
no .constan los lindero^ .̂ de Juan, Catalan, censo á favor de Don 
Francisco Mendoza, quedó subrogado por otra fincar Año 1774, 
folio 24.

Camino de Escobares, viña de 1.000 vides, no constan los lin
deros, de D. Juan López Caballón, censo á favor de las monjas 
Trinitarias de San Clemente, fue reconocido por Francisco So^ 
ler Martínez, Año 1774, fol. 24 vuelto.

Escobares, viña de seis aranzadas, no constan los linderos, de, 
Miguel Saiz de las Cuevas, censo á favor de Alonso Valerizuela. 
Año 1774; fol. 45.

Escobares, viña de tres aranzadas, no Constancios linderos, 
de Miguel Sáiz de las Cuevas, censo á favor dê  Alonso Va~ 
lenzuela. Año 1774, fol. 45. ,

Escobares, tierra de cuatro almudes, no constan los linderos, 
de D. Diego Alfonso Palacios, censo.á favor de las monjas T ri
nitarias de San Clemente: después lo reconoció Sebastian Gar
cía Girón. Año 1774 fol. 48 vuelto.

Escobares, camino de Casa de Alejo, cebadal, no consta la 
cabida ni los linderos, de la Iglesia dé San Sebastian, manda á 
su favor por Bernardo Añdújar. Año 1774, fol. l81.

Escobares, viña, no consta el número de vides ni los linde
ros, de Valentín Saiz, censo á favor de D. Alonso Pacheco, 
Año 1J74, fol. 201.

Escobares, viña, no consta el número de vides n i los linde
ros, de Antonio Mesas, censo á Ponton y Juan. Año 1774, fo
lio 298 vuelto.

Escobares, camino de Pozo Amargo, viña, no consta el nú- 
. mero dé vides ni los limkros, de Antonio Castell, hipoteca á la 
] construcción de un órgano^ara Honrubia. Año 1785, fóL 4.
J É^úbarés, tierra de siete alñaudes y tres celemines, no cons
tan los'linderos; de Francisco Calvo, hipoteca en favor de la 

; Universidad de Salamanca. Año 1798, fol. 5 vuelto.
Escobares, viña de 500 vides, no constan los linderos,' de Don 

JoséMáría Roldan,;hipóteca á D. Juan de Dios ÓiiváreSí Añé 1814, 
;folÍO 6. f -■ ' . , v -  v- ■ ' ■ . ,

Escobares; carril á la Cruz de kxsFalósi: Tierra de ócho a l
mudes y tres celemines, no constan los Jinderos, de Márcos  ̂Gi
rón, compra á D. MigueT Jiménez Torrecilla. Año 1814, fol. 6 
vuelto.

Escobares, carril á la Cruz de los Palos, tierra de cuatro al
mudes, no constan los linderos, de Márcos Girón , compra á 
D. Miguel Jiménez Torrecilla. Año 1814, fól. 6, ,

Escobares, mitad de una viña de 4.000 vidés, no constan los 
linderos, de D. Sebastian Martínez, D. José María Roldan y Don 
Dámaso Torrijos, hipoteca en favor de la Hacienda. Año 1817,

: folio 1 vuelto.
Escobares, viña de 500 vides, no constari los linderos, de 

D. Sébastian Martinez, hipoteca*en favor dé Ja Hacienda.Año 
U817, fol. 1 vuelto.

Escobares^ viña de 650 vides; no constan los linderos, de 
D. José María Roldan>‘ hipoteca á favor de la Hacienda. Año 
1817, fol. 1 vuelto. •

Escobares, tierra de tres almudes^ no constan  ̂los linderos, 
de Francisca Roque Martinez, compra á Juan MaiTinez Girón. 
Año 1830, fol. 6 vuelto.

Escobares, tierra de dos almudes y tres celemines, no cons
tan los linderos, de D. Justo Girón, compra á José Herraiz. 
Año 1830, fol. 6 vuelto;

Escobares, viña de 656 vides, no constan los linderos, de 
Gregorio Torrecilla, compra á Josefa Torrecilla. Año 1830 j fo- 
lio 7.

Escobares, viña de 840 vides, no constan los linderos, de Don 
Angel María Castell, compra á Fi^ancisco Torrecilla á nombre 
de su hijo. Año 4830, fól. 8.

Escobares, tierra de nueve celemines, no constan los linde
ros, de D. Miguel Móliña, compra á María de Ja :Cruz Moya. 
Año 1830, foL 8. ^ '

Carril de Mancheño, Arbol de Escobares, viña de 894 Vides, 
no constan los linderos, de Bernardo Cabrera, compra á Fran
cisco Torrecilla. Año 1831, foL 1 vuelto.

I Escobares, tierra de 10 celemines, no constan los linderos, 
de Doña Victoria y D. Hilario Calvo, D. Pedro José, Doña María, 
D. Miguel, Doña Luisa y Doña Matilde Risueño Calvo, compra á 
Francisco Javier Calvo. Año 1831, fol. 1 vuelto.

Escobares, tierra de^tres almudes y tres celemines, no cons
tan los linderos’, de Deoir García, , compra á Pedro Rada. 
Año 1831; foi; 2.

Éscobáres, camino d̂e Pozo Amargo, tierra de tres almudes, 
no constan los linderos, de’Justo Girón , compra á PFáncisco 
Torrecilla. Año.1831, fol. 3 vuelto.

E^éabares'Tierfa' demuéve almudes,' no constañ^dóSJiñde- 
ros, de-Justo Girorr; compra á Doña Dólares"Vejé^'Añó 1831; 
folio 8 vuelto.

EScobares;Tlerra-; no consta Ja cabida mi Jiddei^os ;̂ de Bédro 
Rübiovcqmpra á Fi^ahcisco Javier\0alvbv coina curador'de su 
hermano Vicente. Año 1832, fol. 3. '

Escobares  ̂tierra de tres almudes y cuatro celéminés , no 
constan los linderos; de León García; compra á D. Tomás Seco, 
Año 1832, fol. 5 vuelto. ,

Escobares, tierra de dos altnudes, y tres* celemineé; no cons
tan los linderos, de León Gafcíav ‘ compra* A Pietola'Mééas; 
Año 1832, fol. 8.

Escobares, viña de ‘500 vides; no constán ios' linderos, de 
Juan Mig'uel Bascuñana, compra á Miguel Jiménez. Añó 1832;' 
folio

Escobares, tierra de ocho almudes, no constanrios linderos, 
de León García, compra á Pretola Mesas. Año 1833, fol. 20.

Escobares, tierra de un almud y tres celemines,' no constan 
los linderos, de D. José Cálasanz Arcas, hipoteca^por un estanco.. 
Ano 1841, fol. 6.

Escobares, viña de 1.700 vides, no constan los linderos, de
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Valeriano López, donamento por Doña Hilaria Toledo. Año 1845, 
folio 4^ vuelto.

Escobares, viña de 3.000 vides, no constan los linderos, de 
Juan Antonio Martínez, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1846, foi. 42. ^

Escobares, tierra de ocho celemines, no constan los linderos, 
de Marcelino Girón, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1846,' íbl. 42 vuelto.

^Escobares, viña de 980 vides, no constan. los linderos, de 
Doña María Benitez, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1846, foi. 55.

Escobares, camino de Pozo Amargo, tierra de dos almudes y 
cuatro celemines, no constan los linderos, de D. Proceso Girón, 
no consta la naturaleza del contrato. Año 1846, fol. 55 vuelto.

Carril de Escobares, viña de 500 vides, no constan los lin
deros, de Andrés Delgado, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1846, fol. 58 vuelto.

Carril de Escobares, tierra de 10 celemines, no constan los  ̂
linderos, de Felipe Cortijo, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1846, fol. 58 vuelto. '   ' ^

Escobares, camino de Rozo .Amargo , tierra de seis almu-^ 
des, no constan los linderds, de Antonio Oñaté, no consta la 
naturaleza del contrato; «Año 1847, fol. 128 vuelto.

Carril de Escobares y Arboles de Mancheño, tierra de cinco 
almudes, no constan los liridérós, de Manuél Cabrera,; no cons-, 
ta la naturaleza del contrato. Año .1847, fol. 128 vuelto.

{Se chntinmim,)

mmíwmmm j ü d i c i a l i i

Tribunal de Cuentas del Reíno¿
Secretaría general..---Negociado 2.*—Por el presente y  en virtud de  

acuerdo del Exorno. Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este T rn  
bunal, se cita, llama y  A p la z a  por segunda viiZía D. Manuel González 
Granda, Administrador principal de Hacienda pública que fué de ía pro4- 
vincia de Gáceres en el año de 4 866 , cuyo paradero se ignora, á fin d é  
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los ro de puJ 
blicado este anuncio en la Ga c e t a , s é  presente en esta-Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de administración de lá 
renta de tabacos del mes de Febrero de 4 866, correspóndiente á la rcr  
ferida provincia; en la inteligencia que de no verificarlo le parará e l 
perjuicio que baya lugar. ; í

Madrid 23 de Noviembre de 4874 .í=Ignacio Suarez Inclán. —4

En virtud de providencia del Sr. D. PantaleonMuntion y Pereira, Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital , refren
dada del Escribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza por tercera y  
última vez y término de nueve dias á ios sujetos que en la noche del 9 
de Setiembre último tuvieron una cuestión en la calle de la Victoria con 
D. Tomás Villanueva y D. Cándido Ürrutia, de que resultó lesionado este 
último, para que comparezcan en la audiencia de S. S., sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de responder á los cargos que contra aquellos apa
recen en causa que se sigue por lesiones; apercibidos que de no presen
tarse se les declarará rebeldes y  contumaces.

Madrid 23 de Noviembre de 1871.—Rafael Valdivieso.

Por el presente y  en virtud de acuerdo d elllm o. Sr. Ministro Jefe d  ̂
la Sección primera deeSte Tribunal, se cita; llama y  emplaza por segúndá 
vez á los herederos dé D. Justo González Romero, Administradorpi in -  
cipal de Hacienda pública que fué de la provincia de Valladolid en el 
año de 1864, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el téráiino de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten én esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en él 
exámeo de la cuenta de administración del Sello del Estado, correspon
diente al mes de Diciembre de 4 864 de la referida provincia ; en la  inte
ligencia que de no verificarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

« Madrid 23 de; Noviembre de 4874.= Ignacio SuarezJnnlán..j ¡

. * Alburq(iier^ue.  ̂ ^
D. Francisco Motto, Juez de primera instancia de este partido.
Se hace saber que en el concurso voluntario de acreedores que pende 

en este Juzgado á instancia de D. Juan de Sala Pizarro, pidiendo simple
mente la formación del concurso, se proveyó autó en este dia en virtud  
de haber trascurrido el término que designa e l art. 538 de la ley dél 
Enjuiciamiento civil, párrafo segundo, y  llenado las formalidades que el 
mismo establece, en cuyo auto se manda celebrar la junta que previene  
el art. 539 de la mencionada ley para el nombramiento de síndicos, la 
cuál tendrá lugar el dia 30 de Diciembre próximo, á las once de su ma
ñana, en h  sala-audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber á fin de que comparezcan todos los acreedores 
que no se han presentado en dicho concurso.

Dado en Alburquerque á 9 de Noviembre de 4874.— Francisco 
M otto.=El actuario, Guillermo Soto. X —822

IHadriil.^—Centro.
En virtud de providencia dél Sr. D. Manuel Cortés, Juez de primera 

Instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el Escri
bano de actuaciones D. Sinforiano Vicente Revilía, se saca á pública su - '  
basta la sexta parte de las casas sitas en esta corte, nalle de Leganitos, 
números 64, 63 y  65, manzana 546, tasada en la cantidad de 39.270 pe
setas, de cuya suma se rebajarán las cargas á que se halle afecta, cuyo 
remate se ha señalado para el dia 20 del próximo mes de Diciembre, y  
hora de la una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del ex-cónvento de las Salesas.

Madrid 24 de Noviembre de 1874 .=E1 Escribano, Sinforiano V. Re
villa. X —824 j

JUadricl.—Consíreso.  ̂ * i
En virtud de providencia del Sr. P. Pantaleon Muntion y. Pereira; 

Juez de primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el 
Escribano D. Lilis Villanueva, se cita á todas las personas que tratasen 
y  conociesen á un jóven como de unos 20 años de edai, de estatura re
gular, pelo negro, ojos idém , nariz regular, barba poca, cara redonda, 
color b a jo , vestido con pantalón de paten con listas moradas y  negras, 
chaleco de lo mismo, americana de'paño negro, botinas de sagren , cor
bata negra de seda, camisa blanca de álgodon y  sombrero hongo negro de 
castor, que apareció suicidado el 22 del corriente en la calle que llaman de 
las Estátuas en el Jardin Botánico, y  asimismo á los parientes que pueda 
tener e a  esta corte , con el fin de que comparezcan á prestar declaración 
al objeto de identificarle y  dar razón de los motivos que hayan podido 
originar su muerte.

Madrid 23 dé Noviembre de 4874.==E1 Escribano, Luis Villanueva,

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira^ 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re

frendada del Escribano que suscribe, se cita , llama y emplaza por se 
gunda vez y término de nueve días á dos sujetos que el 2 de Agosto 
último acompañaron al cabo segundo de infantería Miguel Lozano Ara 
gonés á la pastelería establecida en la ca lle  del León, núm. 47, para que 
comparezcan en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, con 
el fin de responder á los cargos que les resultan en causa que se sigue 
por estafa de 4.000 rs. á dicho Lozano; bajo apercibimiento que de no 
presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 4 874,=R afael Valdivieso.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  Pereira, Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, refren
dada del Escribano que suscribe, se cita y  llama á D. Adolfo Balesta, de
pendiente que fué de D. Carlos Bailly Bailliere, para que en el término de 
nueve dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Jus
ticia, con el fin de prestar declaración en causa que se sigue contra Don 
Mariano Murillo y D. Juan Manuel Ellees por estafa á dicho Sr. Bailly; 
bajo apercibimiento que de no presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 4 874.= R afael Valdivieso.

Oviedo.
D. Melchor Estéban Cabezón, Juez de primera instancia de Oviedo y; 

su partido &c.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á Pedro Vila, v e 

cino del pueblo de Cantaye, en el partido y  provincia de Huelva, para 
que al término de 40 días primero y  siguientes'ai de su publicación,, 
comparezca en este Jqzgado á contestar á los cargos que se le hagan y  
defenderse en la causa que se sigue sobre hurto de varias prendas; aper
cibido que de no verificarlo lé parará el,perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Oviedo á 24 de Noviembre de 4874.=M eIchoq  
Estéban Gabezon.=^Por mandado de S. S., José Antonio Díaz.

Plasencia.
B. Cárlos Morell y  Gómez, Juez de primera instancia de esta ciudad  

de Plasencia. ■
' Por e l presenté llamo, cito y  emplazo á León Muñoz y Roda, natural 
y  yébiho de está ciudad, deOficio albañil, para que en el término de 30 
dias se presente en este Juzgado á defenderse d ed o s cargos que le re
sultan en la causa pendiente e n lá  Escribanía ilel que- refrenda por ho
micidio ejecutado en la persona de Francisco Garay en la noche de i.® 
de Marzo último; apercibido de que no haciéndolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Plasencia á 45 de Novieníbre de 4874.=G árlos Morell y  
Gom ez.=Por mandado de S. S., Vicente Corona y  Gómez.

Pontevedra.
D. Valentití García Escudero, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de Pontevedra. -
Certifico que en el pleito de que se hará mérito se dictó la siguiente 

sentencia:
«Sentencia.—En la ciudad de Pontevedra, á 4 O de Octubre de 4 874, e i  

el pleito civil ordinario entre partes, de la una José Piñeiro Pazos, de
mandante y  vecino de San Salvador de Coiro, su Procurador ÍD. Pru
dencio Dios, y  d éla  otra D. Alvaro Armada Valdés, Marqués de San E s
téban del Mar y  Conde de Revillagijedo, vecino dé Madrid, sucesor i  

'heredero dél finado D. Juan Armada Mondragon, Marqués de SántI 
Cruz dé Rivádullá, representado por el Procurajdor D. Joaqhiñ Büceta 
Solía, y  D. Juan, D. Sabino y Doña Teresa Arnaada Valdés, ausentes y e n  
rebeldía, acerca dé declaración de personalidad é  indemnización de per
juicios: ;

Resultando que en 24 de Octubre de 4727 se otorgó en la parroquiá 
de Coiro, ante el Escribano receptor D. Francisco López Carro, un ins
trumento público en virtud Aei cual D. Santiago Rodriguez Seoane, Pár
roco de aquella localidad y D. Juan Baptista Catáneo, como apoderado 
d ejos vecinos de allí, celebraron transacciones pactando que en los me
ses de Julio, Agosto y Setiembre de cada año deben regar sus tierras 
dichos vecinos en los dias domingo, lunes , martes y  miéróoles con las 
aguas de las presas de Sermello y  de las tomadas del iglesario, raénos 
las de la Fuente Vieita; y que en los otros tres dias jueves, viernes y  
sábado pertenezcan dichas aguas á los terrenos del término redondo.del 
iglesario, y por últim o, que en tiempo de r iega del lino sea el agua co
mún así para los vecinos como para el Párroco y  los colonos del iglesario:

Resultando que por instrumento público, otorgado en Coiro á 31 de 
Diciembre de 4 728 ante el Escribano D. Martin Costas, se celebró un 
contrato por el cual D. Santiago Rodriguez Seoane, Párroco de aquella 
feligresía aforó los bienes de Vira dos Santos situados en aquella localidad 
á Francisco Barbeta, Ignacio Germade y  más llevadores por la pensión 
anual de 4 4 ferrados y  cuarto y medio de mijo menudo y  cen ten o , dos 
ferrados de trigo y  dos gallinas, con la condición de que los foreros pue
dan aprovechar para riego de agua nacida en los montes y tomadas del 
iglesario reservando para sí el aforante la de la fuente Vieita y  otros 
manantiales que confluyen en un pilón hecho á propósito frente á la casa 
de Juana C ostas:

Resultando que con citación de D. Benito Diaz Arce, como represen
tante del Marqués de Santa Cruz de Rivadulla y  de algunos terratenien
tes más, se formó en 1865 un reglamento para el uso de agua de la Fraga 
en la parroquia de Coiro, bajo la aprobación del Gobernador civil de 
esta provincia, dejando á salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero:

Resultando que el Marqués de Santa Cruz de Rivadulla promovió en 
la Administración económica de esta misma provincia la formación de 
un expediente gubernativo con el fin de que se le declarase dueño de los 
iglesarios de San Pe.dro de Toedo y  su anejo Figueroa, San Salvador de 
Cervaña, Santa María de Beluso y  Sari Salvador de Coiro, exceptuándo
los de la venta acordada por el Estado; y  que remitido dicho expediente  
á laDireccioQ general del ramo, este Centro administrativo, ó más bien  
la Junta superior de Ventas de Bienes nacionales, por providencia de 43 
de Mayo de 4859, exceptuó de la venta por ser propiedad del expresado 
Marqués los iglesarios de B elazo, Gosio, Toedo, Figueroa y  Gomesaña, 
de conformidad con lo propuesto por dicha Dirección general y  por la 
Asesoría del Ministerio de H acienda:

Resultando que en 15 de Junio de 4870 promovió en este Juzgado, 
D. Juan Armada Mondragon, Marqués de Santa Cruz de Rivadulla, un 
interdicto de recobrar sin audiencia contra José Piñeiro Pazos, fundán
dose en pertenece ríe las fincas denominadas Huerta Campo do Palomar 
y  algunas más, las cualas estaba en posesión de regar con las aguas de 
Fuente Vieita y Lagos de A beleira, sin más excepción que la de tres 
dias en la semana para los vecinos de Coiro durante los meses de Julio, 
Agosto y  Setiembre de cada año, y  en que dicho José Piñeiro Pazos des
pojó de la posesión referida al Marqués, aprovechando para sí en el 
dia 41 de Junio el agua de los susodichos pozos de Abeleira y  Fuente 
V ieita: '

Resultando que suministrada información testifical en apoyo del in
terdicto se personó José Piñeiro Pazos allanándose con las reservas con
venientes, y se dictó sentencia condenándole á  la restitución de lo que 
habia sido objeto del despojo, habiéndose reservado para el juicio ordi
nario el ejercicio de las acciones jurídicas que pudieran corresponderle: 

Resultando que prévia celebración de acto conciliatorio sin avenen
cia, José Piñeiro Pazos presentó en 4 4 de Octubre de 4870 una demanda, 
en la cual expuso la reseña del interdicto referido, y  añadió qué desde 
tiempo inmemorial viene por derivación de sus causantes lo mismo que 
los demás vecinos de Coiro aprovechando las aguas de riego que se es
tancan en los pozos de Abeleira en los cuatro primeros dias de cada se
mana de los meses de Julio, Agosto y  Setiembre: que • los vecinos de 
Coiro concedieron al Párroco la gracia especial de aprovechar una ó dos 
horas diarias para riego las aguas de Fuente Vieita que jJosó Piñeiro Pa- 
zt)s no fué autor del despojo, objeto del interdicto expresado, ni era 
cierta la posesión invocada por el Marqués de SantaíCruz de Rivadulla, 
habiendo incurrido en falso testimonio los testigos de-la información •su
ministrada por este:

Resultando que como fundamentos de derecho expuso que por la ley  
de 4.® de Mayo de 1855 fueron declarados de propiedad del Estado los 
bienes expresados en la demanda de interdicto: que aun cuando el Mar
qués de Santa Cruz de Rivadulla obtuviese en su favor alguna declara
ción respecto al dominio de dichos bienes, esto, como obtenido sin cita
ción contraria, no puede perjudicar los derechos particulares al aprove
chamiento del agua de Abeleira y Fuente Vieita: que seguri; la ley v i- 
genté compete á los Tribunales ordinarios el conocimiento de las cuestio
nes promovidas entre particulares acerca del riego y de sus incidencias, 
y p'ór último, cuando el supuesto despojado acredita ó pretende acre
ditar con testigos falsos la posesión y suS despojos, puede ser oompelido 
en juicio ordinarioá resarcir los perjuicios causados por el interdicto de 
recobrar, quedando sienipre á salvo la acoio'Qveriminai ,acerca del  ̂falso 
testimonio: ‘ : ; ;

Resultando que concluyó piórpediriqrieeri'définitivá se ̂ declare que 
el Marqués de Santa Cruz de Rivadúlla carecía dé pérsohalidad para 
promover el interdicto, porque los b ie n é sá q ú é  éste se refleré cor res
pondían al iglesario de Coiro y aótualraérité ál Estado, y  ée le condene á 
responder de los perjuicios^y costas caüsádás por la faísédad de la in
formación suministrada en el interdicto, qüedándó siempre á Salvo la 
acción dé perseguir en juicio criminal S las péfsónas que Cometieron fal
sedad en sus testimonios ó declaraciones:

Resultando que D. Juan Armada Mondrafori, Marqués de Santa Cruz 
de Rivadulla, contestó á la demanda pidiendo que se le absuelva de ella, 
y  exponiendo que es patrono del beneficio curado de Coii'o y  además 
dueño y  legítimo poseedor de varias rentas y tierras situadas en dicha 
parroquia, las cuales administraron los Párrocos de allí; que así él como 
sus representantes estuvieron siempre en posesión de regar sus tierras, 
con arreglo á lo pactado en la escritura de transacción unida á los autos: 
que este derecho fué reconocido en el interdicto por el mismo deman
dante, y  que la demanda choca abiertamente con lo que su autor expuso 
bajo juramento en ei expresado expediente de interdicto de recobrar: 

Resultando que con el carácter de fundamentos de derecho expuso 
que en las demandas no es necesario expresar técnicamente la acción, 

■. pero sí determinar con claridad lo que se pide: que no es mista la acción 
íde liesarcimiento de perjuicios causados en un interdicto: que el derecho 
de un litigante es punto inconexo con su personalidad: que la falta de 
esta se refiere solamente á la incapacidad de comparecer enjuicio acerca 
dé uimasunto determinado: que e l  que está en posesión de una coga tiene 
personalidad para recobrar aquella en caso de despojo: que es absurdo  
ejercitar acción confesoría contra eJ^qife no tiene dicha personalidad: 
que José Piñeiro Pazos no es representante de ios intereses del Estado, y  
por último, que la acción confesoria de servidumbre ejercitada en este 
pleito es extraña á la declaración de propiedad de bienes hecha á favor 
del Marqués de Santa Cruz de Rivadulla:

Resultando que José Piñeiro Pazos, al fijar definilivaraente los pun
tos de hecho y derecho del debate jurídico, adicionó la demanda expo
niendo que en la escritura feral otorgada en 31 de Diciembre do 4 728, 
á favor de Francisco Barbeta é Ignacio,Germade se hallan discretadas 
como dominio del iglesario las aguas de Abeleira y  Fuente Vieita, y  que 
el aprovechamiento de las de Fraga-y Bouzós fué arreglado, en 4 862 por 
la Alcaldía de Cangas:

Resultando que el demandado insistió en los puntos de hecho y de 
derecho formulados en su contestación ála demanda, y  recibido el plei
to á prueba, adujo cada parte la que creyó oportuna, habiéndose sus
tanciado también un artículo de tachas de los testigos presentados por eí 
actor: ,

Resultando que por falleciníiento del demandado se personó su hijo, 
sucesor y  heredero, D. Alvaro Armada Valdés, Marqués de San Estéban, 
del Mar y Conde de Revillagijedo y fueron citados por edictos D. Sabino 
D. Juan y  Doña Teresa Armada Váldés, á quiénes se ha declarado re
beldes:

Considerando que la demanda está concretada en este pleito i pedir 
en definitiva que so declare á D. Juan Armada Mondragon, Marqués 
de Santa Cruz de Rivadulla, sin personalidad para proponer el inter
dicto de recobrar, porque no era dueño de los bienes del iglesario de 
Coiro, y  se le*condene i  reembolsar á José Piñeiro Pazos el importe de 
los p e r j u ic i o s ^  costas causadas en dicho interdicto por consecuencia de! 
una fólsa información testifical:

Considerando que con arregló á las leyes y  á la jurisprudencia civil 
establecida por el Tribunal Supremo de Justicia, debe la sentencia ajus
tarse á la demanda y decidir acerca de lo pedido en esta :

; Considerando que José Piñeiro Pazos expliso su propósito de ejerci
tar la acción confesoria de servidumbre, pero pidió lo que legalmente no 
puede ser objeto de tal accibn, y  dadas estas contradicciones debe e l 
Juez atemperarse áJa petición clara de aquel, según lo acordado por el 
mismo Tribunal Supremo de Justicia en sentencia de 7 de Octubre de 1858: 

Considerando que tienen personalidad bastante, para proponer in
terdicto de recobrar, así el dueño de una .finca como el que disfi uta la 
posesión de esta ó la material tenencia:

Considerando qüe de las compulsas hechas en la Adm'nistráicion eco
nómica de esta provincia á instancia del finado Marqués de Sania. Cruz 
de Rivadulla se deduce de una manera iuequivocada que en 43 de 
Mayo de 4859 se declaró, con audiencia de la Dirección general de Pro
piedades y  Derechos del Estado y  de la Asesoría del Ministerio de 
Hacienda, que los bienes del iglesario de Güiro eran propiedad de? dicho 
Marqués:

Considerando que la equivocación material de denominar Cosío á  
Cairo no afecta á la|certeim de esto, porque dicha equivocación se nota 
en el oficio en que se participó el acuerdo referido, el cual fué adoptado 
por dependencia de un expediente, en que tan sólo se hablaba de las par
roquias de Beluso, Cerbaña, Coiro, Toedo y  Figueroa :

Considerando que esto mismo se corrobora con el hecho de no refe
rirse la expresada comunicación á otro expediente más que el que re
sulta m encionado:
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Considerando que aunque D, Juan Armada Mondragon careciese del 
dominio de los bienes, le bastaba hallarse en su posesión ó tenencia para 
poder ejercitar la acción de interdicto recobratorio, y  que dicha posesión 
fué denmstradaen el referido interdicto, sin que en contra de esto hu
biese dado prueba el actor en el pleito actual:

Considerando que por lo mismo no se ha acreditado que D. Juan Ar
mada Mondragon careciese de personalidad para promover el susodicho 
interdicto:

Considerando que tampoco consta que las aguas de riego repartidas 
por la Junta sindical de Cangas sean precisamente las mismas acerca de 
ijue versa esta cuestión:

Considerando que la prueba aducida para acreditar la falsedad de los 
testigos del interdicto no es bastante concreta, porque los que ahora de
clararon en favor de José Piñeiro Pazos, confesaron paladinamente tener 
interés en este asunto puesto que son copartícipes del agua de riego:

Considerando que la declaración de propiedad hecha por el Estado á 
favor del Marqués de Santa Cruz de Rivadulla produce efectos legales 
miéntras que en virtud de demanda especial sustanciado en juicio con
tradictorio no se invalide aquella por medio de sentencia firme:

Visto el art.7á4 déla  ley de Enjuiciamiento civil,las leyes 2.% tít. 
iibro 2** del Fuero Real, y  4 6, tít. 22 de la Partida 3.% así como el prin
cipio jurídico de que la prueba incumbe al actor cuando el demandado 
niega, y de que,las excepciones, formuladas por este y  probadas en re
gla, producen efecto para la determinación del juicio;

Fallo que sin hacer especial imposición de costas debo absolver y ab- 
iBuelvo de la demanda á D. Alvaro Armada Valdés, Marqués de San E s
teban  del Mar y  Conde de Revillagijedo, y  á D. Juan, D. Sabino y  Doña 
Teresa Armada V aldós, como hijos y  herederos todos ellos del finado 
D. Juan Armada Mondragon, Marqués de Santa Cruz de Rivadulla; y  
ma do que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.490 de la ley de Enjui- 
'Ciam enlo civil, se publique esta sentencia en la  G a c e ta  d e  M ad rid  y  en 
el Boí Ein oficiai de esta provincia; pues así, definitivamente juzgando, lo  
4iispongo y firmo.—Eduardo Trillo y  Salelles.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido D. Eduardo 
Trillo Salelles, estando celebrando audiencia pública en el dia de hoy, de 
lo que yo Escribano originario doy fé.

Pontevedra 10 de Octubre de 1871.==Valentin García.»
Y  para que tenga efecto su inserción en la  Gaceta  de  M a d r id , libro 

el presente testimonio que firmo en cuatro pliegos, sello 10, en Ponte
vedra á 4 de Noviembre de 1,871.=Valentín García. X-r-820

V o lo sa .

D Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta villa 
de Tclosa.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de Doña Josefa María Dolores Mendizábal y  Elor- 
rio, vecina que fué de esta villa y  que falleció en la misma el dia 6 de 
Marzo del corriente año sin disposición testamentaria, para que dentro 
del término de 80 dias comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los 
autos que se instruyen á nombre de D, Antonio José y  D, José Ramón 
Mendizábal y  Elorrio, hermanos de la finada Doña losifa  María Dolores 
vecinos de esta expresada villa; si así lo hacen se les oirá y  administrara 
justicia, y  de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parán
doles el perjuicio q m  haya lugar.

Dado en Tolosa á 23 de Noviembre de 187f.=Fernando R uiz.=Por  
..su mandado, Joaquín, María de Os.inalde. X —823

W^irrela'rc'S'a.

D. Tomás üzuriaga, Juez de primera instancia de esto partido.
Por el término de nueve d ias, contados desde el en que tenga c a 

bida este edicto en el Boieím o/ícíaí de esta provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  cito, liimo y emplazo por primera y última vez á Juan Alvarez, 
vecino de Ruilova, barrio de Sierra, de 60 años de edad próximamente, 
para que se presente en este JuzgadO' dentro de dicho término á prestar 
declaración en la causa criminal que instruyo sobre la muerte violenta 
d e  Viciante H errero, vecino que fué del mismo Ruilova, la noche del 23 
d eO cliib re  ú ltim o ; previniéndole lo realice dentro del referido término, 
parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dadoen Torrelavega á 24 de Noviembre de 1871.=Tom,á.s Wzuriaga.= 
P or m  m andado, Felipe R. Salazar.

■IOT.ICIIS OFICIALES.
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CAMBIO AL CONTADO.

DIA 25,

29*85
29’95
M ‘85

34‘75
»

83*70

32'50

f06'75 '

79^45
7 i ‘50

w

98*25
' » .

» “ 
63'*C0

»

6W 0

m m

67‘W

DIA 27.

29‘90-85-80-7S-85-80

29*90-85 fin cor. fir. 
30*00 fin próx. íir. 

34*50 
35*00 
33*75 
32*20

■100*75

70*50-40-50-60
79*50
79*60

98‘50
9S*20

94*00

58:*70-75-70-60-75-80-75
■■ *>' ■

58*20

57*90

57*00 d.
«1*00 f l

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete.............
Alicante.............
Almería..............
í v i l a . . ............
Badajoz..............
Barcelona... . . .
Bilbao.................
Búrgos .
Gáceres.
Cádiz..................
Castellón...........
Ciudad-Real.. .
Córdoba.............
Coruña................
Cuenca................
Gerona  .
Granada.............
Guadalajara.. .
Huelva   .
Huesca.. . . . . . .
Jaén.....................
L e ó n .. .   ..........
Lérida.................
Logroño..............

DAÑO. BENEFICIO. daño. BBNBriGlOa

p a r . D Lugo.................... p a r  p.
1l4 M álaga................ par.

» 1l4 M urcia ................ p a r .
R * P . » O rense ................ p a r .

• » 1 l2d . O viedo___ . . . . »

par. » Falencia........... J D »
par. » Pam plona.......... D 1 l4 d .

yt 1¡2 P o n tev ed ra___ D 1l8
n * » Salam anca;___ 1l4 D

M2 San S eb astia n . D 1{4 p.
p a r . S an tander......... D 1|8
< l4 p . San tiago ............ D 1l8

il4 Segovia.............. p a r  p. »
. » « 4 Sevilla............ D 3[8

» S o ria ................. W 112
T arragona......... D I l4  d.

B 1l4 T e ru e l .. .  _____ D

*1* Toledo................ par. »
D V alencia............ 3i8

» 1l4 V alladolid ......... D 1í4d.
p a r . V ito r ia .............. par. D

p a r . n Zamora. D

p a r .
»■ 112

Zaragoza............ pa r. »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fecha, 50*00. 
Parí», á 8 d ia i v is ta , 5*31 d .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia S7 de Noviembre deiB li •

HORAS.

ALTURA
del baróme
tro reducida 
á O* y en mi

lím etros

6 de la m . 
9 d e  la m. 

12 del dia. 
3 de la t .  
6 de la t 

£9 de la n .

698.82 
698,57 
697,14
695.83 
695,04 
694,45

TBMPiRAfURA
y humedad del aire.

IBRUÓMSTRO
■.......  i  I

S.1
3.4
5.7
4.4
4.7 
6,0

humede
cido. ,

1,2
2,4
4.1
4.2
4.3
5.4

DIRECCION 

y clase del viento.

E  .
B.........
E . . . . ,  
E . . . . ,  
S. E . .

B r is a ., 
Idem . . 
Idem ...  
Idem ... 
Id em ... 
Id em ...

ISTADO

del cielo.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra   .
Idem mínima de id ..........................................       í .............

D if e re n c ia .. . . . ........................... .............................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. 
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. . . . , . .
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ............

. Diferencia  ......... .................
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. . . .

Cubierto.
Idem.
Id., lluvia. 
Idem id. 
Cubierto. 
Cásl cub.®

6,2
2,0
4.2 
0,3 
7,9

12,1
4.2 

■ ̂  fi,5

Remitodoa meteorológicos, medios y eoetremos, eorréspo^  
Mentes al día de Noviembre del decenio del860 41869.

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO TERMÓMETRO hum edad XHKSIOM.

seco. ifcinedo. r e l a t i v a .

mm 0 • mm
6 de la mañ. 707,61 3,0 2,4 91 5,3
9 de la mañ. 708,60 5,1 4,2 88 5,9

12 del d ia . . . . 708,23 9,3 7,1 74 6,5
3 de la tard. 707,52 10,6 8,1 72 6,8
6 de la tard. 707,89 • 7,5 6,0 82 f 6,4
9 d éla  noch. 707,85 6,0 5,1 88 6 ,2

12 d éla  noch. 707,59 5,0 4,5 1 92 6,1

Presión barom étrica m áxi
ma ( 1 8 6 7 ) . . . . , , . . ............  714,52]

ídem id. mínima ¡ 1 8 6 0 ) .. . .  690,56 
Diferencia   23,96

Temperatura máxima á la ®
sombra ri861/............ .. 15,6

Idem mínima id. ( 1 8 6 7 ) . . . .  —3,1 
Diferencia .....................  18,7

Tem peratura máxima al sol ®
(1866)    26,7

mm
L luvia  media en lo s  10

a ñ o s  .........................     1,23
L luvia  máxima (1865)............... 5,7

mm
E vaporación  m edia  én lo s

10 años ............................ 0,81
Idem  m áxim a( 1 8 6 5 ) . . . . , . . .  1,7

Uespac'hos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre elesíado atmosférico á las nueve de la mañana en 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia.Wl de 
Noviembre de i S l i ,

tOCAlIBAOlS-

ALTURA ^
b a ro m é tn -  
c a  á 0® y 

al n iv e l  del 
m ar en m i
límetros.

THMRXRA-
lU R A

e n  g rad o s 
c e n te s i
m a le s .

DIRECCION

d e l

T ie n to .

f u e r z a

d e l v ie n to .

ESTADO

d e l c ie lo .

B ilbao,. • . . 753.7 5,5 S. o . , . ‘Brisa........ Cubierto. .
O v ied o .. . . 748,9 5,2 S. E . . . I Idem......... Idem...........
Coruña, 8h . 747,5 10,0 S. E . . . Idem......... Id em ... . , .
Santiago.. . 747,4 7,1 S. E . . . V ien to .. Lluvia. . . .
Oporto . . . .  
Lisboa. . . . .

i)
D

»
»

» j)
))

Brisa... .

»

Badajoz... . » 28,7 O .s” 0 . G.®, lluvia.
S. Fem .,8 h. 743,9 15,4 s ........... V .“ fuerte C.®, llov.®.
Sevilla......... 751,2 14,4 S .E . . . B risa ... . . Cubiert o . .
T arifa .___ 753.9 15,1 0, . , ídem ........ Idem ... . . .
Granada.. . 755,7 7,8 S. 0 . . . Calma___ Idem.. . . . .
Alicante.. . . 758,3 9,4 N. 0 . . . Brisa........ Celajería..
M u rc ia ... . 758,9 8,0 S. 0 . .  . Idem........ Cubierto. .
Valencia.. . 757.6  

756,5
756.7 

»

8,0 0 ........... Idem ... . N uboso... .  
N u b es.. . .  
C elajes... .  
Cubierto. .

Palma......... 8,7 N Idem........
Barcelona.. 
Zaragoza...

8,0 N Idem........
1,2 E. , . C alm a.. .

Soria........... 756,5 — 0,2 0 , .  . Brisa.. . . . Idem...........
Búrgos........ 754,3 2,2 S. E . . . Calma.. . . Idem .. .  .
Vaüadoíid.. 755,3 3,6

3,0
E : B risa ... . . Idem ,

Salamanca.. 750.7 S . E . . . Cfllma_____ Idem...........
M adrid.. . . 756.9 3,4 E............ Brisa........ Idem...........
B scorial.., . 760,6 L6 N. N. E. Idem........ Casi cub,®.
Gudad-Real 756,2 4,8 N. 0 . . Calma___ Niebla. . . .
A lbacete.. , 758,4 4,0 0 , N. 0 . B risa... . . Cubierto. .
Brest (8 h.) * >: j)
Bayona (id.). D 1 ¡0 » 1 »

ESTADO

déla mar

Tranq.*

Tranq.‘

Picada.
.»

Tranq.®
»

Tranq.^

Tranq.®
Idem.

Bireccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Ávi\a, Cáceres, Ciudad- 

Real, Cuenca, Granada, Jaén, Oviedo, Pamplona, Salamanca, Sevilla, 
Toledo y  Zamorá, y nevó en Soria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte ramitidoen este  día por la  In tervención  d el Mercado de 

granos y notíi d e p r e c ie s  de artículos de consum o resulta ló siguiente:

GACETA DE MADRID.—NÜM. 332.

Carne de vaca, de 12*50 á 13*50 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y  
á 1 *53 elkilógram o.

Idem de carnero, á 0*68 p ese tas la lib ra , y  á 1*41 elkilógram o.
Idem de ternera, á i ‘37 pesetasla libra*, y  á 2*97 e l kilogramo. 
Tocino añejo, á 18*50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra , y  á 1 ‘7B 

ti kilógramo.
N o ta .—Reses degolladas ayer .

V acas. ......................    163
Carneros., a    ................................. 519
Terneras................. ................................  18
C e r d o s .. .   ................— . . . . .  292

T otal.......................   992

Su peso en lib ra s .. .  139.293.—Idem en k iló g ra m o s... 62.078*934.

Resultado de M reeáudacion del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder.oMeniia en el dia de ayer.

MJNfos DK RECAUDACION. Ptas. Génts.

Toledo..................— ...................................  2.402*16
S e g o v ia ...* .* .. . . . . . i .............. '..................  1.401*66
Atocha  ............  ^ . . . .  2.096*07
Alcalá ó carretera de A ragón .  _____ 460 86
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . .................    363*06
Estación del Mediodía...............................  3.4o3*58
Idem del N orte  .........   v...............  1.829' 49
Diligencias y  correos— ........................  34*85
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.093*48

 Idem ganado de c e r d a ... .  3.825

T otal. . . .   21.910*21

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
'Madrid 27 de Noviembre d e 1 8 7 l.= E l Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

La Academia de Jurisprudericía celebra sesión pública teó
rica boy raártés, á las ocho de la noche.

Dará principio la discusión de la Memoria del Sr. Balbin 
sobre xAsociaciones de obreros bajo el punto de vista jurídico; 
usarán de la palabra en contra el Sr. García Díaz y en pro el 
Sr. D. Félix Corrales.
 Se ha repartido la entrega correspbndiente á los meses de
Octubre y Noviembre del tomo 39 de la Revista de Legislación 
y Jurisprudencia (continuación del Derecho moderno) que .pu
blican en esta corte los jurisconsultos Sr. D. Pedro Gómez de 
la Serna y D. José Reus y García, con la colaboración de nota
bles escritores jurídicos. Contiene esta entrega importantes 
apéndiqes á la Mem^ de los trabajos de la comisión
de Codificación, y notables artículos de los Sres. Gómez de la 

; Sérha, Morales, Arias Brime, Santaren, Aguirre Miramon, Mo« 
her; Gótarredbna y Diaz de Rueda.

Con esta entrega se publica la conclusión del tomo 19 de 
Jurisprudencia administrativa, ó sea Colección completa de las 
decisiones y sentencias dictadas á consulta del Consejo de Esta
do y del Tribunal BupremOi por los directores de la y
se reparten^! pliegos dobles que comprenden desde la página 
40Í hasta la 814 última del tomo.
——  Continúa La Ilustración Española y Americana dando 
pruebas evidentes de que aspira á merecer un puesto de honor 
entre los mejores periódicos ilustrados que se publican en Euro
pa. Bellísimos son y perfectamente ejecutados los dibujos que 
ofrece en el núm. 33, que acaba de publicarse, sobresaliendo 
las copias de La muerte de Séneca, Santa Clara y San Jorje, 
obras presentadas en la Exposición de Bellas Artes; dos graba
dos que representan las minas de carbón de piedra de South 
Durham, en Inglaterra, los retratos del pintor Sansy del Gene
ral Sierra, una vista de la inundación de Almería, y otros no 
menos notables.

En cuAnto á la sección literaria, las personas ilustradas apre
ciarán en lo qu6v valen los eruditos artículos de los Sres. Cañete 
y Ochoa, Académicos de la Lengua; dos poesías de los seño
res Grilo y Vera, y los demás trabajos de otros reputados escri
tores.

Bien se conoce que la empresa de La Ilustración Española 
y Americana tiene como punto de honra el exacto cumplimiento 
de lo que prometiera en sus prospectos.

Santos dél dia.

San Gregorio III, Papa y confesor, y Santiago de la Marca. 
Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

Espectáculos/

T eatro  N acional  d e  la  Op e r a .—A  las ocho y media de 
la noche.—Función 33 de abono.—Don Sebastiano, ópera en 
cinco actos. \

T eatro  E sp a ñ o l .—-A las ocho y media de la noche.—Tur
no impar y 3.® de tres. —El Caballero de Gracia.—El libro azul.

T eatro  d e l  Circo .— A  las ocho y media de la noche.— 
Función 60 de abono.—Turno 3.* par.—Batalla de damas.— 
Las multas de Timoteo.

T eatro  de  la  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 73 de abono.—Turno i."*—Los diamantes de la Corona.

B ufos A r d é r íu s  (Circo de Paul).—A  las ocho y media de 
la noche.—Función 46 de abono,—Turnó 1.® par.— palo
mino atontado, zarzuela nueva en tres actos. /

T e a tr o  d e  la  A lham bra . — N o se ha recibido el anuncio.
S alón E sla v a  (Pasadizo de San Ginés, núm. 3).—A  las ocho 

de la noche.—Entre primos.—El ángel de la guarda.—La fotogra
fía de Ortiz.—La familia improvisada. -

Tea tr o  de  Va r ie d a d e s .—A las ocho de la noche.—Malas fen- 
taciones. — Un clavo saca otra clavo.r—El testamento.—Perro, 3, 
tercero.

T eatro Mar tin  (Santa Brígida, núm. 3).—A  las ocho de 
la noche. — Función 74 de abono.—Turno par. — Haz bien sin 
mirar á quién.—A las nueve: Un drama intimo.—A  las diez: 
La capilla de Lanuza.—A las once: Un sentenciado á muerte.

T eatro de  N ovedades.— A  las siete y  media de la noche.—Eí 
jorobado.

Gr a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
n im o, núm. ^S).—Grao de, variada y  extraordinaria nove
dad.— Vénus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.--D3Í anochecer hasta las once.—Entrada, S rs,

IMPRENTA NACIONAL.


